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Macroprocesos y Procesos: Macroproceso de Protección, Restitución y Formalización de Tierras, Proceso de 
Restitución de Predios Despojados y Proceso Formalización de la Propiedad, Macroproceso de Tecnologías de la 
Información.  
 
Lugar: Se llevó a cabo de manera remota a través de reuniones virtuales por la herramienta Microsoft Teams con el 
Nivel Central. 
 
Objetivo de la Auditoría: Verificar el avance financiero, físico y de gestión del Proyecto de Inversión “Actualización 
En Línea De Las Bases De Datos Para El Catastro Multipropósito A Nivel Nacional”, con el fin de identificar el estado 
de los mismos frente a las metas, objetivos, indicadores, actividades, productos y resultados, a través de la 
evaluación a la ejecución presupuestal y financiera del proyecto, particularmente sobre los recursos Nación 
involucrados en el desarrollo de aquellas actividades estratégicas, teniendo en cuenta los requerimientos fijados por 
los Bancos a través del Contrato de Préstamo No. 4856/OC-CO del octubre del 2019 y BIRF 8937-CO de agosto del 
2019, mediante el "Programa para la Adopción e implementación de un Catastro Multipropósito Rural -Urbano"; 
Acuerdo interinstitucional SNR 14-2019; así como lo señalado por el Reglamento Operativo –ROP, V2; de igual 
forma, verificar mediante muestra selectiva, el cumplimiento precontractual, contractual y pos-contractual de los 
contratos desprendidos de la ejecución de los recursos nación para la vigencia 2020 y 2021.  
 
Alcance de la Auditoría: Evaluar la aplicación de los requerimientos, disposiciones y normatividad vigente en 
materia del proyecto de inversión “Actualización En Línea De Las Bases De Datos Para El Catastro Multipropósito A 
Nivel Nacional”, de conformidad con el Plan Específico de Auditoría correspondiente y la lista de chequeo 
establecida para la ejecución del proceso auditor. Teniendo en cuenta la responsabilidad otorgada a la Oficina de 
Control Interno de Gestión en acatamiento a lo establecido en el artículo 6.0.1., Capítulo VI del Contrato de Préstamo 
No. 4856/OC-CO del 25 de octubre del 2019 y el Contrato Banco Mundial BIRF 8937-CO 13-08-2019, Acuerdo 
interinstitucional SNR 14-2019, así como lo señalado por el Reglamento Operativo –ROP, V2, considerando también 
los compromisos de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras como 
Gerente del Proyecto de inversión en comento y como Coordinador del Crédito ante los Bancos. Verificar el avance 
financiero, físico y de gestión del Proyecto de inversión, a través de la evaluación a la ejecución presupuestal  y 
financiera, análisis del desarrollo del proyectos: objetivos, metas, indicadores, actividades, productos y resultados, 
particularmente sobre aquellas actividades estratégicas donde se encuentren involucrados recursos nación en 
desarrollo de la vigencia 2020 y lo trascurrido de la vigencia 2021 con corte al mes de abril; así como verificar 
mediante muestra selectiva, el cumplimiento precontractual, contractual y pos-contractual de los contratos 
desprendidos de la ejecución del proyecto, considerando que algunos procesos contractuales en algunos casos se 
encuentran bajo la responsabilidad de otros macroproceso, que por su competencia y atribuciones en materia 
documental y de tecnología de la información en la entidad responden ante los compromisos establecidos para la 
implementación del política pública de catastro multipropósito a través de la interoperabilidad del registro catastro 
multipropósito.  
 
De igual forma, evaluar la efectividad de los controles formulados en atención a los riesgos asociados al proyecto, de 
conformidad a lo establecido en la guía para la administración del riesgos - DAFP; de otra parte, realizar seguimiento 
a la efectividad del plan de mejoramiento de la entidad, frente a los hallazgos que relacionen aspectos relacionados 
con la ejecución de los objetivo estratégicos del proyecto. 
 
Criterios de la Auditoría: Revisar los soportes documentales y digitales suministrados por el Macroproceso de 
Protección, Restitución y Formalización de Tierras, en el marco de la ejecución del proyecto de inversión 
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“Actualización En Línea De Las Bases De Datos Para El Catastro Multipropósito A Nivel Nacional”, Código Bpin: 
2018011000538; en razón a la estrategia de la implementación de la política pública de catastro multipropósito, 
Documento Conpes No.3958 del 26 de marzo del 2019; requerimiento del Contrato de Préstamo No. 4856/OC-CO 
del 25 de octubre del 2019 y el Contrato Banco Mundial BIRF 8937-CO 13-08-2019, Acuerdo interinstitucional SNR 
14-2019, mediante el "Programa para la Adopción e implementación de un Catastro Multipropósito Rural -Urbano"; 
así como lo señalado por el Reglamento Operativo –ROP,V2; de otra parte, la normatividad general y disposiciones 
en materia del sistema de planeación, el sistema presupuestal, sistema financiero y el régimen de los bancos de 
programas y proyectos de inversión, así como lo reportado por la Entidad a través del Sistema de Seguimiento a 
Proyectos de Inversión Nacional (SPI); además, se tendrá en cuenta, la normatividad interna (procesos, 
caracterización, procedimientos, indicadores, riesgos) en la entidad, relacionada con la interoperabilidad registro 
catastro multipropósito de competencia de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras, entre otras lineamientos externos sobre la materia. Adicionalmente, la metodología de 
auditoria generalmente aceptada en Colombia, y demás normatividad vigente que regula los procesos auditados 
como la Guía de Auditoria Basada en Riesgos entre otras directrices emitidas por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública -DAFP sobre el particular; todo lo anterior conforme la lista de chequeo establecida. 
 
Equipo Auditor:  
 

 Omar Alejandro Hernández Calderón 

 Yurley Díaz García  

 Claudia Milena Valera Guerra 

 Luisa Nayibe Barreto López 

 Paola Andrea Rodríguez Rincón 

 Darlyn Marcela Rozo Vásquez 
 
Tipo de Informe: Informe Final Auditoria de Gestión 
 
Metodología: La presente Auditoria Especifica, se realizó a partir de la verificación y análisis a la información 
financiera, presupuestal y contractual generada frente a la ejecución de los recursos Nación involucrados en el 
Proyecto de Inversión “Actualización En Línea De Las Bases De Datos Para El Catastro Multipropósito A Nivel 
Nacional”, en razón al crédito con la banca multilateral para financiar actividades establecidas en los componentes 
del programa para la adopción e implementación de un catastro multipropósito rural-urbano; para lo cual se firmó el 
contrato de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)1 y con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF)2.  
 
Ejercicio auditor llevado a cabo conforme lo señalado en el Procedimiento de Auditoria Interna3 y en acatamiento a lo 
establecido en los contratos de suscritos con los Bancos y de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
Operativo4 del Programa entre otros requerimientos en el marco del programa. 
 

                                                 
1 Contrato de préstamo BID No. 4856/OC-CO 
2 Contrato de Préstamo BIRF 8937-CO 
3 Versión No. 1 del 15 de enero del 2021 
4 Versión No. 2, septiembre del 2020 
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En este orden y consecuente con la ejecución de recursos en la vigencia 2020 y 2021 con corte al mes de abril, se 
realizó el análisis al comportamiento presupuestal y financiero conforme con los requerimientos aplicables al 
programa, así como lo dispuesto por la normatividad en materia presupuestal y contable, requiriendo para ello la 
selección de una muestra de los contratos suscritos en atención al Plan de Adquisiciones, teniendo en cuenta las 
políticas de selección y contratación del BID y/o regulaciones de adquisiciones del BM, para efectos de evaluar el 
cumplimiento precontractual, contractual y pos-contractual de los contratos, así como realizar la evaluación de la 
implementación y funcionamiento de las Tecnologías de la Información adquiridos, a través de los contratos de 
bienes y servicios seleccionados en la muestra. De igual forma, evaluar una muestra de los controles diseñados, 
implementados y relacionados con los aspectos tecnológicos de la SNR, identificados en la matriz general de riesgos 
para la implementación de la Política de Catastro Multipropósito y Formalización y de los Créditos con la Banca 
Multilateral. 
 
Limitaciones: En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoria específica, se presentaron situaciones 
particulares relacionadas con la demora recurrente en la entrega de la información técnica de la estructuración de los 
procesos contractuales seleccionados en la muestra, así como de la ejecución de los mismos; de igual forma se 
presentó la entrega parcial de información en algunos casos por parte del sujeto auditado como también y el líder de 
la Oficina de Tecnología de la Información, dada la necesidad de verificar aspectos técnicos y jurídico-contractuales 
de acuerdo a los tiempos previstos en el cronograma de auditoria, teniendo entonces que reprogramar su análisis 
una vez fueran allegados los soportes documentales, lo que provocó que se comunicara directamente al Despacho 
de la Superintendente, a través de radicado No. SNR2021IE008315 del 2 de julio, las situaciones presentadas al 
respecto. Consecuente con lo anterior, mediante radicado No. SNR2021IE008381 del 6 de julio, se requirió la 
ampliación del plazo de ejecución del proceso auditor hasta el 23 de julio, en virtud de culminar las actividades 
programadas en el Plan Específico de Auditoría, no obstante y pese a reiterar en diferentes ocasiones las solicitudes 
de información, algunas de ellas fueron entregadas luego del cierre de la auditoria, hecho que motivó realizar 
algunas reuniones virtuales para aclarar aspectos puntuales desprendidos de la información entregada, toda vez que 
el volumen y complejidad de la misma requirió ser analizada. 
 
Cabe resaltar, que el acceso a la plataforma del SECOP II fue restringido, encontrando soluciones inoportunas a los 
inconvenientes presentados, por cuanto el acceso a la plataforma se habilitó con el perfil de consulta solo a partir del 
día 11 de agosto del 2021, luego de finalizar el proceso de auditoría. 
 
Riesgos al proceso de Auditoria 
 
En cumplimiento al objetivo y alcance del proceso de auditoria practicado, se presentaron situaciones particulares 
que colocaron en riesgo el ejercicio auditor, algunas de ellas sobrevenidas de la virtualidad dado la complejidad y el 
volumen de información a verificar para el corto tiempo de ejecución, circunstancias del entorno de emergencia que 
imposibilitaron la realización de pruebas de recorrido presenciales en función de fortalecer el proceso de auditoría 
para la fecha de inicio, limitando de esta forma la revisión en sitio de los diferentes soportes documentales 
generados en el marco de la ejecución del programa, así como restringir la verificación de los elementos de 
hardware adquiridos entre otros aspectos relevantes para la auditoria, dificultaron el poder realizar más pruebas 
tecnológicas, a lo anterior se suma, las demoras en la entrega de la información solicitada frente aspectos 
relacionados con el componente contractual y técnico-tecnológico, causando retrasos en la revisión de documentos, 
teniendo entonces que reprogramar con el sujeto auditado nuevas reuniones para resolver y aclarar dudas luego de 
la verificación respectiva, cabe resaltar que en algunos casos se presentó la entrega parcial de información y en 
otras la falta de respuesta a las solicitudes efectuadas por el equipo auditor, situación que comprometió el desarrollo 
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de la auditoria, hasta el punto de requerir ampliar el plazo de ejecución inicialmente establecido, no obstante, 
requiriendo reuniones adicionales para aclarar algunas dudas derivadas de la información entregada luego del cierre 
de la auditoria; de otra parte, otro aspecto al cual estuvo expuesta la auditoria en términos de riesgo tiene que ver 
con la restricción del acceso a la plataforma Secop II durante el plazo de ejecución de la auditoria, limitando de esta 
manera la posibilidad de verificación de los documentos contractuales. 
 

 Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría 

Día  10 Mes  06 Año 2021 Desde  
10/06/2021 

Hasta 
23/07/2021 

D / M / A D / M / A 

 
1. DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 
 
De conformidad al Plan Anual de Auditoria aprobado para la vigencia 2021 y en cumplimiento al Procedimiento de 
Auditoria Interna5, el equipo auditor llevó a cabo el ejercicio de auditoria teniendo en cuenta lo señalado en los 
contratos de suscritos con los Bancos y de conformidad con lo definido en el Reglamento Operativo del Programa 
entre otros requerimientos en el marco del programa, y demás reglamentaciones internas y externas que le apliquen. 
 
Es de resaltar, que el equipo auditor conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 87 de 1993, 
utilizó mecanismos de verificación y evaluación que recogen normas de auditorías generalmente aceptadas y la 
aplicación de principios de integridad, presentación imparcial, confidencialidad e independencia, los cuales se 
encuentran sustentados en el enfoque basado en evidencias. 
 
Bajo este entendido, se efectuaron reuniones virtuales de trabajo a través de Microsoft Teams con el Sujeto Auditado 
y Líderes de Macroprocesos y/o personal delegado por el área, en cumplimiento al cronograma del Plan Específico 
de Auditoria, para efectos de establecer y determinar la responsabilidad de la SNR en el Programa para la Adopción 
e implementación de un Catastro Multipropósito Rural –Urbano. 
 
De esta forma y producto de las reuniones, se tuvo en cuenta la información suministrada por la Unidad de Gestión 
de Proyecto como responsables de la planeación, ejecución, seguimiento, monitoreo y control a nivel técnico y 
operativo de los componentes y subcomponentes a cargo, así como la entregada por el Macroproceso Oficina de 
Tecnologías de la Información dada las atribuciones y responsabilidades institucionales en materia de tecnologías de 
la información en la Entidad, entre otros procesos garantes de la información contractual, financiera y presupuestal 
desprendida de la ejecución de recursos asignados a las actividades establecidas en los componentes del Programa. 
 
En esta medida, se seleccionó una muestra de los contratos de adquisición de bienes y servicios suscritos en la 
vigencia 2020 para ser auditados de acuerdo con el plan de adquisición del programa, teniendo como criterio, el 
valor del contrato y su impacto sobre el componente al cual está vinculado, el estado de ejecución del contrato, el 
porcentaje de ejecución financiera de los recursos presupuestados para la vigencia 2020, rezago presupuestal, entre 
otros aspectos relevantes en términos de cumplimiento.  
 
Conforme a la revisión y análisis a la matriz de información contractual suministrada, se seleccionaron tres (3) 
contratos, y se solicitó la entrega de los soportes documentales correspondientes: 

                                                 
5 Versión No. 1 del 15 de enero del 2021 
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No. CONTRATO    COMP SCOMP ACT FUENTE 
MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN  

TIPO DE 
CONTRATACION 

CONTRATISTA VALOR 

54548/2020 2 2.2. 2.2.1.2 BIRF 

ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS  DE LA TIENDA 
VIRTUAL DE COLOMBIA 

COMPRA EFICIENTE 

ORDEN DE COMPRA 
UNIÓN TEMPORAL NUBE 

PÚBLICA 2019 
$ 1.038.082.952 

26/2020 2 2.2. 2.2.1.3 BIRF SOLICITUD DE OFERTAS 
CONTRATACION 

DIRECTA 
COMWARE S.A. $ 2.353.179.316 

001/2020 3 3.1. 
3.1.2.6 
3.1.2.9 

BID CONTRATACION DIRECTA 
CONTRATACION 

DIRECTA 

EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE POPAYÁN S.A. - EMTEL 
$ 684.768.267 

        
$ 4.076.030.535 

Cabe señalar, que la muestra seleccionada de contratos, corresponde al 59.51% del total de los recursos Nación 
comprometidos para la vigencia 2020, los cuales ascienden $6.848.750.958; respecto a la vigencia 2021, no se 
contempló la selección de muestra, dado que no hubo contratación para la adquisición de bienes y servicios en el 
periodo comprendido entre el  mes de enero y abril de la vigencia 2021; no obstante, se identificó al mes de febrero, 
la celebración de los contratos de prestación de servicios de los profesionales de la Unidad de Gestión del programa. 
 
Es de resaltar, que dado el volumen de información y en algunos casos la complejidad de los requerimientos del 
régimen especial de contratación, fue necesario realizar nuevas entrevistas con los profesionales de la Unidad de 
Gestión del Programa, así como con algunos de los supervisores de los contratos seleccionados, para aclarar 
inquietudes que surgen en desarrollo del ejercicio auditor o en caso particular requerir información adicional, 
relacionada con el proceso de adquisición de bienes y servicios, como también frente a la implementación de 
controles para su administración, entre otros aspectos relevantes en materia de ejecución presupuestal y financiera 
de los recursos. 
 
Así mismo, se realizó la evaluación a una muestra de los controles diseñados, implementados y relacionados con el 
aspectos contractual, financiero y tecnológico de la SNR, identificados en la matriz general de riesgos para la 
implementación de la política de catastro multipropósito y formalización y de los créditos BIRF-BID. 
 
En este orden, resulta importante para el cumplimiento del objetivo y alcance de la Auditoria, establecer el propósito 
de los recursos y las responsabilidades adquiridas por la SNR a través del Programa, teniendo como antecedente lo 
señalado en los documentos CONPES 3859/2016, CONPES 3951/2018 y CONPES 3958/2019 frente a la Política 
Pública de Catastro con Enfoque Multipropósito, las operaciones de crédito con la Banca Multilateral para financiar el 
programa y en ese sentido, iniciar el Programa para la Adopción e Implementación de un Catastro Multipropósito 
Rural –Urbano6 que permita contar con un catastro integral, completo, actualizado, confiable, consistente con el 
sistema de registro de la propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de información, y que se guie 
por los principios de (i) potencialización de las capacidades territoriales, (ii) gradualidad en la cobertura e (iii) impulso 
al uso de la información catastral. 
 
En el marco de lo anterior, el Programa es financiado parcialmente con recursos provenientes de los Contratos de 
Préstamo suscritos por la República de Colombia con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y con el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), los cuales se utilizarán exclusivamente para la ejecución de las 
actividades que enmarcan los componentes de los préstamos descritos, los cuales se relacionan a continuación, así 
como otros eventos de importancia:  
 

                                                 
6 Acuerdo interinstitucional 620 del 2019. Nota 10, informe de estados financieros 31 diciembre del 2020. 
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 Contrato de Préstamo BID 4856/OC-CO, suscrito el día 25 de octubre de 2019 entre la República de Colombia, 
en calidad de Prestatario, y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para cooperar en la ejecución del 
Programa para la Adopción e Implementación de un Catastro Multipropósito Rural – Urbano por valor de 
US$50.000.000 con una vigencia hasta el 25 de octubre de 2024.  

 Contrato de Préstamo BIRF 8937-CO, suscrito el día 13 de agosto 2019 entre la República de Colombia, en 
calidad de Prestatario, y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), para cooperar en la 
ejecución del Programa Para la Adopción e Implementación de un Catastro Multipropósito Rural – Urbano por 
valor de US$100.000.000 con una vigencia hasta el 31 de enero de 2025.  

 Con el fin de facilitar la ejecución del Programa, las Entidades Ejecutoras suscribieron el 13 de septiembre de 
2019 un Acuerdo Interinstitucional, con numeración independiente para cada entidad, así: DNP-620-2019, 
SNR 14-2019, ANT 1153A-2019, IGAC-620-2019, el cual establece las condiciones generales y compromisos 
bajo los cuales las Entidades ejecutarán el Programa de acuerdo con lo establecido en los Contratos de 
Préstamo suscritos con los Bancos y de conformidad con lo previsto en el Reglamento Operativo del Programa.  

 Otro sí No.1 del Acuerdo interinstitucional DNP-620-2019, SNR 14-2019, ANT 1153A-2019, IGAC 620-2019 
suscrito el 28 de septiembre de 2020, el cual modifica los recursos previstos a ejecutar por cada Entidad 
Ejecutora.  

 
Objetivo General del Programa  
 
Implementar un Sistema Catastral Multipropósito que fortalezca institucional y tecnológicamente a las entidades 
responsables de su ejecución, para consolidar la seguridad jurídica en la tenencia de la propiedad, contribuir al 
fortalecimiento fiscal y al ordenamiento territorial. 
 
Objetivos específicos: 
 

 Fortalecer la capacidad institucional de las entidades del orden nacional que hacen parte de la adopción e 
implementación de la Política de Catastro Multipropósito en el marco del Sistema de Administración de Tierras. 

 Diseñar, desarrollar y poner en operación el Repositorio de Datos Maestros (RDM) de catastro-registro; 
modernizar los sistemas de información del IGAC, la SNR y la ANT; y fortalecer la Infraestructura de Datos 
Espaciales para la Administración de Tierras (IDE-AT). 

 Implementar el catastro multipropósito en las entidades territoriales beneficiarias del Programa y mejorar la 
calidad de la información. 

 
Para el logro de los objetivos del Programa, se definieron Componentes y Subcomponentes donde se establece la 
responsabilidad para cada una de las entidades ejecutoras; no obstante, se relaciona a continuación solo aquellos 
donde la SNR tiene responsabilidad: 
 
Componentes 1. Fortalecimiento institucional 
Subcomponente 1.3. Fortalecimiento institucional de la SNR en materia de gestión documental 

 Contempla el diagnóstico integral de la totalidad de los archivos para poder iniciar la conservación y migración 
de los libros del antiguo sistema de registro al nuevo sistema, lo cual implica el análisis de los archivos de esta 
entidad, con el fin de identificar las condiciones en las que se encuentra, detectar posibles deficiencias y 
oportunidades de manejo y de esta manera, elaborar acciones encaminadas al mejoramiento de la problemática 
archivística encontrada. Hace parte de esta actividad de fortalecimiento institucional, el diseño para la 
reestructuración de la SNR. 
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Componente 2. Fortalecimiento tecnológico 
Subcomponente 2.2. Fortalecimiento tecnológico de la SNR y pruebas del RDM de catastro-registro 

 El fortalecimiento tecnológico de la Entidad a través de la adaptación de su sistema de información misional al 
RDM de catastro-registro, de tal forma que se logre la interoperabilidad con la información catastral del País, 
proporcionando información sensible sobre los actos jurídicos que se realizan sobre los bienes inmuebles a nivel 
nacional y sobre los aspectos físicos y geográficos de los mismos, considerando las restricciones, 
responsabilidades y derechos con el fin de facilitar la consulta oportuna de la información a los distintos 
interesados en el tema. 

 La realización de pruebas y la instalación del centro de datos del RDM de catastro-registro 
Componente 3. Implementación y mantenimiento territorial del catastro multipropósito para generación y 
fortalecimiento de capacidades institucionales en entidades territoriales beneficiarias 
Subcomponente 3.1. Insumos registrales 

 La realización de la depuración e incorporación de la información registral para lograr la interoperabilidad 
catastro-registro a partir de los barridos prediales. 

 La puesta en marcha del proceso de conservación, digitalización, sistematización, indexación y migración de los 
libros del antiguo sistema de registro al nuevo sistema de los círculos registrales, en donde se encuentren los 
municipios que se beneficien en el marco de esta porción del Programa financiado con los préstamos. 

 Actualizar la escrituración de predios privados. 
Componente 4. Administración 
Subcomponente 4.3. Gestión del proyecto SNR 

 Con cargo a los recursos de este componente la SNR financia, entre otras cosas, los equipos que apoyan 
operativamente la ejecución del Programa. Así mismo, se financiará la auditoría, el seguimiento y las 
evaluaciones del Programa con cargo a los recursos asignados al DNP, en su calidad de coordinador de las 
operaciones de crédito. 

 
Así las cosas y conforme al esquema institucional de la SNR, se establecen responsabilidades en el marco de lo 
señalado en los contratos de préstamo de los bancos y el Reglamento Operativo del Programa, con el propósito de 
garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas previstas para el Proyecto, donde el Superintendente de 
Notariado y Registro será la máxima autoridad del Proyecto en dicha entidad y el responsable de su 
direccionamiento. Para efectos de lo anterior, se apoyará en un funcionario de planta a quien delegará la 
responsabilidad de coordinación de la ejecución del Proyecto en la SNR. Así mismo, se conformará una Unidad de 

Gestión que dependerá directamente del Despacho del Superintendente de Notariado y Registro7. 

 
El responsable del Proyecto, será el Superintendente de Notariado y Registro, quien tendrá entre otras, las 
siguientes responsabilidades: 
 
a. Ser el responsable del Proyecto ante las autoridades nacionales, sectoriales y la banca multilateral, en los    

temas a cargo de la SNR. 
b. Definir los lineamientos generales de operación del Proyecto al interior de la SNR. 
c. Designar al Coordinador del Proyecto al interior de la SNR. 
d. Requerir informes, conceptos y realizar seguimiento a los avances en la ejecución de los componentes y 

subcomponentes del Proyecto a cargo de la SNR. 
e. Asistir, si así lo considera, al Comité Administrativo y Técnico. 

                                                 
7 Reglamento Operativo, 2.1.7.2. Arreglos institucionales para la ejecución del Proyecto 
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f. Participar en la Mesa Técnica de Coordinación del Crédito. 
 
Con el fin de apoyar la implementación del Proyecto; la SNR, conformará una Unidad de Gestión que será la 
responsable de la ejecución a nivel técnico y operativo de las actividades a cargo de la SNR y brindará el apoyo de 
manera transversal al Superintendente de Notariado y Registro, como responsable de la ejecución del Proyecto, en 
su coordinación, articulación, seguimiento, monitoreo y control, así como en la preparación de la información 
financiera y de avance técnico que deba suministrarse al DNP, en su calidad de Coordinador del Proyecto, para 
presentar ante los bancos financiadores8. 
 
La Unidad de Gestión estará conformada como mínimo por: 
 
a. Especialista en Planificación, Seguimiento y Monitoreo 
b. Especialista Financiero  
c. Especialista en Adquisiciones.  
 
De igual manera, dicha Unidad contará con los equipos de apoyo en materia técnica y administrativa que la SNR 
conforme para tal fin, así mismo, en adición a los perfiles mínimos requeridos para la ejecución del Proyecto 
descritos anteriormente, la Unidad de Gestión contará, entre otros, con los siguientes perfiles: 
 
d. Coordinador del Proyecto de la SNR  
e. Coordinador Técnico  
f. Coordinador Administrativo  
 
El equipo técnico que apoyará la implementación del Proyecto estará conformado por funcionarios y contratistas de 
las siguientes áreas: Dirección Técnica de Registro, Oficina de Tecnologías de la Información, Grupo de 
Interoperabilidad Registro Catastro Multipropósito de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras y del Grupo de Gestión Documental de la Dirección Administrativa y Financiera9. Así 
mismo, El equipo administrativo estará conformado por funcionarios y contratistas de las siguientes áreas: Dirección 
de Contratación, Dirección Administrativa y Financiera y Oficina Asesora de Planeación10. 
 
Nota: Si bien, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) es llamado también Banco Mundial (BM), 
para efectos del presente Informe Preliminar, se dejó como referencia para los análisis Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF); no obstante, dejando BM para la identificación de los contratos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
8 Reglamento Operativo, 2.1.7.3. Unidad de Gestión de la SNR 
9 Reglamento Operativo, 2.1.7.3.1. Equipo técnico 
10 Reglamento Operativo, 2.1.7.3.2. Equipo de apoyo administrativo y operativo 
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EJECUCIÓN FINANCIERA DEL PROGRAMA 
 
De conformidad con lo recursos del Crédito con la Banca Multilateral para financiar el Programa para la Adopción e 
Implementación de un Catastro Multipropósito Rural-Urbano, a continuación se describe cada uno de los contratos 
de préstamo con los bancos, así: 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO VALOR 

BID - 4856/OC-CO del 25 octubre del 2019 US$50.000.000 

BIRF - 8937-CO del 13 de agosto 2019 US$100.000.000 

TOTAL US$150.000.000 

 
Costo del Programa 
 
En atención a lo establecido en el Acuerdo Interinstitucional SNR 14-2019, se determinó la siguiente distribución de 
recursos, así: 
 

 
TOTAL BIRF US$ TOTAL BID US$ TOTAL US$ % PARTICIPACION 

DNP 7.757.463 6.399.494 14.156.957 9,44% 

IGAC 41.613.780 22.017.482 63.631.262 42,42% 

SNR 17.903.833 2.365.360 20.269.193 13,51% 

ANT 32.724.924 19.217.664 51.942.588 34,63% 

TOTAL 100.000.000 50.000.000 150.000.000 100% 

Fuente: Acuerdo Interinstitucional SNR 14-2019 

 
Sin embargo, luego del otrosí del acuerdo Interinstitucional SNR 14-2019, en septiembre 28 del 2020, se modificó el 
parágrafo 3 de la Cláusula segunda frente a la distribución de recursos, en razón a la necesidad presentada por la 
SNR de financiar el costo de la actividad relacionada con la formalización en predios privados11, a través de la 
escrituración de predios que se encuentren en falsa tradición, pero se determine antecedente de pleno dominio. 
 

 
TOTAL BIRF US$ TOTAL BID US$ TOTAL US$ % PARTICIPACION 

DNP 8.054.572 4.853.242 12.907.814 8,61% 

IGAC 40.754.382 24.829.821 65.584.203 43,72% 

SNR 18.531.992 2.986.344 21.518.336 14,35% 

ANT 32.659.054 17.330.593 49.989.647 33,33% 

TOTAL 100.000.000 50.000.000 150.000.000 100% 

Fuente: Otro si, Acuerdo Interinstitucional SNR 14-2019 

 
Dado lo anterior, se evidenció un aumento del 6,16% de los recursos asignados a la SNR respecto a la distribución 
inicial, representados en US$1.249.143, situación que denota un total de US$21.518.336 para ejecutar en 
actividades a cargo de la Entidad en función del Programa en el horizonte del proyecto; recursos que tienen la 
siguiente distribución por banco. 
 

FUENTE RECURSOS US$ % PARTICIPACION 

BID                      2.986.344  13,88% 

BIRF                    18.531.992  86,12% 

TOTAL                    21.518.336  100% 

                                                 
11 Radicado No. SNR2020IE011180 del 10/06/2020, Radicado No. SNR2020IE012869 del 03/09/2020 
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Distribución de Recursos por Componente del Programa 
 
Teniendo en cuenta lo establecido a través del Plan de Ejecución Plurianual -PEP y Los Planes Operativos Anuales 
–POA, se estableció la siguiente distribución de recursos por componente para ejecutar a lo largo del horizonte del 
programa: 
 

  
BIRF     BID 

 
COMPONENTE    COP US$ COP US$ 

1 Fortalecimiento Institucional $ 7.650.000.000 2.250.000 $ 0 - 

2 Componente Tecnológico $ 28.246.818.887 8.307.887,91 $ 0 - 

3 
Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento de 
Capacidades de los GM Priorizados 

$ 24.603.958.291 7.236.458,32 $ 10.153.569.600 2.986.344 

4 Administración y Gestión del Proyecto $ 2.507.995.622 737.645,77 $ 0 - 

TOTAL $ 63.008.772.800 18.531.992 $ 10.153.569.600 2.986.344 

Fuente: Plan de Ejecución Plurianual -PEP y Los Planes Operativos Anuales –POA vigencia 2020 

 
Cumplimiento de requisitos de gestión financiera del Programa 
 
El Programa tiene contabilidad independiente, los Estados Financieros han sido elaborados teniendo en cuenta las 
guías e instructivos de informes financieros de las operaciones financiadas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF); los registros contables para la SNR 
se elaboran en el sistema SIIF Nación II en la Subunidad Ejecutora 12-04-00-44 denominada SNR Catastro 
Multipropósito y se lleva un control a nivel detallado en cuentas de orden. 
 
Los estados financieros consolidados del Programa, comprenden el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados y el Estado de Inversiones Acumuladas, los cuales son preparados por el método de efectivo. Por 
este método, los ingresos se reconocen cuando se reciben y los gastos cuando se pagan efectivamente; es decir, 
cuando representan erogaciones en dinero, son generados en el SIIF Nación II de manera individual y son 
consolidados de manera manual por el DNP. 
 
El objetivo del sistema contable, es establecer procedimientos administrativos y contables requeridos para el manejo 
y registro de las operaciones generadas en desarrollo del Programa, lo cual permite el registro oportuno y adecuado 
de los hechos económicos inherentes al mismo y la verificación posterior de las transacciones financieras. 
 
El período contable, comprende el tiempo transcurrido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de la respectiva 
vigencia; los Reportes Financieros y demás información financiera del Programa, son preparados en pesos y para la 
conversión a dólares estadounidenses, moneda en la que los Bancos desembolsan los recursos del Programa, se 
utilizó la tasa de cambio de monetización según los siguientes criterios12: 
 
Los criterios de valuación son Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 
 

 El Efectivo recibido de los bancos BIRF y BID, se origina en dólares estadounidenses y es administrado en las 
cuentas No. 51499918 y 51499914 respectivamente; las dos (2) cuentas fueron abiertas en el Banco de la 
República. Para calcular la equivalencia de dólares estadounidenses a pesos colombianos en el Programa, se 

                                                 
12NOTA 10 - DESEMBOLSOS EFECTUADOS, Informe de Notas a los Estados Financieros 31 de Diciembre de 2020 
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utilizó la tasa representativa de mercado (TRM) vigente en el día de la transacción, de acuerdo con los 
parámetros establecidos por los bancos. 

 Los pagos realizados con estas fuentes de recursos, se realizan en pesos colombianos, efectuando el cálculo de 
conversión a la tasa de cambio representativa del mercado vigente en la fecha efectiva de pago. 

 
Efectivo Disponible 
 
De conformidad con los desembolsos anticipados realizados en la vigencia 2020 a través de las cuentas bancarias 
establecidas para la administración de los recursos del BID y BIRF, a continuación se relaciona el comportamiento 
de pagos y sus respectivos saldos, con corte al 31 de diciembre del 2020, y al 30 de abril del 2021, teniendo en 
cuenta la información suministrada por la Unidad de Gestión del proyecto. 
 

              (Cifras de US$) 

  
VIGENCIA 2020 (ENERO A DICIEMBRE) 

 
VIGENCIA 2021 (ENERO A ABRIL) 

        BANCO CUENTA DESEMBOLSOS PAGOS SALDO ACUMULADO 
 

PAGOS SALDO ACUMULADO 

        BID No. 51499914 755.000 611.289 143.711,21 
 

132.997,54 10.713,67 

BIRF No. 51499918 1.459.199,19 510.587,67 948.611,52 
 

603.681,42 344.930,10 

        TOTAL 2.214.199,19 1.121.876,46 1.092.322,73 
 

736.679 355.643,77 

Fuente: NOTA 10 - DESEMBOLSOS EFECTUADOS, Informe de Notas a los Estados Financieros 31 de Diciembre de 2020 

 
Resultado del análisis al comportamiento de pagos efectuado para los dos (2) periodos, se identificó que cinco (5) 
compromisos contractuales financiados con recursos del BID, cuatro (4) de ellos en diciembre del 2020 y una en 
febrero del 2021, fueron realizados a través de la cuenta bancaria del BIRF, valor que asciende a un total de 
US$1.628,79; incumpliéndose de esta manera con lo establecido en el numeral 6.6. del Reglamento Operativo y los 
Contratos de Préstamos, respecto que los pagos se deben realizarse desde la cuenta especial asociada a cada 
fuente de financiación. 
 
Ejecución del Programa para la Vigencia 2020 (Enero a Diciembre) 

En atención al flujo proyectado de recursos del crédito establecido en el PEP-POA, se estableció el avance sobre la 
ejecución del programa para la vigencia 2020, teniendo en cuenta los informes financieros de Estado de 
Inversiones Acumulado y Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos efectuados con corte a 31 de diciembre 
del 2020. 

 Contrato de Préstamo BIRF 8937-CO: Se evidenció pagos por valor de US$510.587,67 para la vigencia 2020, 
equivalente al 2,8% del total de recursos del crédito, particularmente sobre actividades del componente 2 y 4 del 
programa, resaltando que se efectuaron cuatro (4) pagos de obligaciones por la cuenta del BIRF que se 
encuentran financiados por el BID para el componente 3, por valor US$1564,19. 

 
              (Cifras de US$) 

  
BIRF 

 

COMPONENTE    
PRESUPUESTO  

TOTAL 
EJECUCCION 

2020 
% EJECUCION 

1 Fortalecimiento Institucional 2.250.000 - - 

2 Componente Tecnológico 8.307.887,91 440.014,62 5,3% 

3 
Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento 
de Capacidades de los GM Priorizados 

7.236.458,32 1564,19 0,02% 

4 Administración y Gestión del Proyecto 737.645,77 69.008,86 9,4% 

TOTAL 18.531.992 510.587,67 2,8% 
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 Emtel- Contrato de Préstamo BID 4856/OC-CO: Se evidenció pagos por valor US$611.288,79 para la vigencia 
2020, equivalente al 20,5% del total de recursos del crédito, particularmente sobre actividades del componente 3 
del programa. 

               (Cifras de US$) 

  
BID 

 

COMPONENTE    
PRESUPUESTO 

TOTAL 
EJECUCCION 

2020 
% EJECUCION 

3 
Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento 
de Capacidades de los GM Priorizados 

2.986.344 611.288,79 20,5% 

TOTAL 2.986.344 611.288,79 20,5% 

 
Ejecución consolidada de recursos por BIRF y BID 

               (Cifras de US$) 

  
BIRF y BID 

 

COMPONENTE    
PRESUPUESTO 

TOTAL 
EJECUCCION 

2020 
% EJECUCION  

2020 

1 Fortalecimiento Institucional 2.250.000 - - 

2 Componente Tecnológico 8.307.887,91 440.014,62 5,3% 

3 
Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento 
de Capacidades de los GM Priorizados 

10.222.802,32 612.852,98 6,0% 

4 Administración y Gestión del Proyecto 737.645,77 69.008,86 9,4% 

TOTAL 21.518.336 1.121.876,46 5,2% 

 
Ahora, teniendo en cuenta la apropiación definitiva de recursos del crédito vinculados al proyecto de inversión para la 
vigencia 2020, así como el flujo proyectado de recursos a través del PEP-POA, se realizó una análisis al 
comportamiento de la ejecución de recursos, dado los informes generados por el SIIF-Nación, conforme a los 
requisitos de la gestión financiera del Programa, a fin de establecer el avance sobre la ejecución de recursos 
desembolsados para cada uno de los bancos, conforme a los compromisos contractuales definidos a través del Plan 
de Adquisiciones.  

En este orden, a continuación se detalla la ejecución de recursos del BIRF y el BID de acuerdo al presupuesto 
estimado a través del PEP-POA para la vigencia 2020. 
 

  

PRESUPUESTO ESTIMADOS 2020 - 
BIRF 

 PAGOS 2020 
(ENERO A DICIEMBRE) 

% EJECUCION 

 
COMPONENTE    COP US$  COP US$ US$ 

1 Fortalecimiento Institucional $ 975.000.000 286.764,71  $ 0 - 0% 

2 Componente Tecnológico $ 10.075.785.958 2.963.466,46  $ 1.579.926.848 440.014,62 14,85% 

3 
Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento de 
Capacidades de los GM Priorizados 

$ 0 - 
 

$ 5.447.300 1.564,19 - 

4 Administración y Gestión del Proyecto $ 275.334.000 80.980,59  $ 254.806.378 69.008,86 85,22% 

TOTAL   BIRF $ 11.326.119.958 3.331.211,75  $ 1.840.180.526 510.587,67 15,33% 

              

  

PRESUPUESTO  ESTIMADOS 2020 - 
BID 

 PAGOS 2020 
(ENERO A DICIEMBRE) 

% EJECUCION 

 
COMPONENTE    COP US$  COP US$ US$ 

3 
Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento de 
Capacidades de los GM Priorizados 

$ 2.854.228.891 839.479,09 
 

$ 2.136.774.097 611.288,79 72,82% 

TOTAL   BID $ 2.854.228.891 839.479,09  $ 2.136.774.097 611.288,79 72,82% 

              

TOTAL = BIRF  + BID $ 14.180.348.849 4.170.690,84  $ 3.976.954.623 1.121.876,46 26,90% 

Fuente: PEP-POA para la vigencia 2020, informes financieros de Estado de Inversiones Acumulado y Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos efectuados 
con corte a 31 de diciembre del 2020. 
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Dado lo anterior, se evidenció una ejecución del 26,90% del presupuesto estimado para la vigencia 2020, 
representado en US$1.121.876,46, teniendo en cuenta que no se ejecutó la totalidad de los recursos programados, 
toda vez que no se ejecutaron dos (2) de los compromisos contractuales establecidos a través del Plan de 
Adquisiciones, relacionados con el Fortalecimiento de la Capacidad de la Infraestructura Tecnológica de la Entidad, 
así como la elaboración del Diagnóstico Integral de Archivos. De otra parte, se identificó que se realizaron cuatro (4) 
pagos en el mes de diciembre con recursos del BIRF por valor de US$1.564,19, pese a estar financiados con 
recursos del BID en razón al Componente No. 3 del Programa; contratos que se identifican a continuación. 
 

RUBRO 
NO. 

CONTRATO  
COMP BENEFICIARIO MES DESEMBOLSO 

ORDEN DE 
PAGO 

 COP   US$  

C-1209-0800-11-
0-1209002-3011 

029 3 
CRISTIAN FELIPE  

ESPINOSA  CABRERA 
DICIEMBRE DA-D-01 381382020 $1.738.500 499,21 

C-1209-0800-11-
0-1209002-3011 

014 3 
JUAN CAMILO  NOVOA  

CALDERON 
DICIEMBRE DA-D-01 381402820 $ 1.738.500 499,21 

C-1209-0800-11-
0-1209002-3011 

015 3 
SERGIO ANTONIO  

MARTINEZ  MORENO 
DICIEMBRE DA-D-02 381463920 $1.738.500 499,21 

C-1209-0800-11-
0-1209002-3011 

028 3 
ROCIO XIMENA  LINARES  

SOSA 
DICIEMBRE DA-D-02 381484620 $231.800 66,56 

       
$5.447.300 1564,19 

Fuente: Información suministrada Unidad de Gestión, Reporte Mensual diciembre 2020 

 
Sobre el particular, los informes financieros presentados con corte al 31 de diciembre del 2020, el Estado de 
Inversiones Acumulado y Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos (Ver Anexo 1), no reflejan la situación 
observada, diferencia que debe ser resuelta de manera prioritaria dado el efecto en las cuentas bancarias, hecho por 
el cual se evidencia incumplimiento frente a lo establecido en el numeral 6.6., del Reglamento Operativo y los 
Contratos de Préstamos, respecto que los pagos deben realizarse desde la cuenta especial con destinación 
específica asociada a cada fuente de financiación; consecuente con lo anterior, se resalta que dicha situación no se 
encuentra identificada en la matriz de riesgo del programa y tampoco está detectada como causa, hecho que podría 
ser objeto de llamado de atención de los bancos dado la contravención del requerimiento. 
 
Cabe resaltar, que dicha situación fue detectada también por la Auditoria Externa a través del informe realizado a la 
vigencia 2020 por parte de la firma Ernst & Young Audit S.A.S. frente a la ejecución del programa, y donde se 
recomendó a la SNR implementar controles en la revisión y autorización de las órdenes de pagos asociadas a los 
recursos del crédito, dejando como responsable al Especialista Financiero de la Banca Multilateral miembro de la 
Unidad de Gestión. 
 
Ejecución del Programa para la Vigencia 2021 (Enero a Abril) 
 
En atención al flujo proyectado de recursos del crédito a través del PEP-POA, se estableció el avance sobre la 
ejecución del programa para la vigencia 2021, con corte al mes de abril, teniendo en cuenta los informes financieros 
de Estado de Inversiones Acumulado y Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos efectuados con corte a 30 
de abril del 2021. 
 

 Contrato de Préstamo BIRF 8937-CO: Se evidenció pagos por valor de US$603.681,42 para el periodo 
comprendido entre el mes de enero y abril del 2021, equivalente al 6,40% del total de recursos del crédito, 
particularmente sobre las actividades del Componente No. 2, 3 y 4 del Programa; no obstante, se identificó un 
pago de un compromiso con recursos de BIRF que estaba financiado con BID para el componente 3, por valor 
US$64,60. 
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(Cifras de US$) 

  
BIRF 

 
COMPONENTE    

PRESUPUESTO  
ESTIMADO 2021 

EJECUCCION 2021 
(ENERO A ABRIL) 

% EJECUCION 

1 Fortalecimiento Institucional 2.154.929,58 
 

- 

2 Componente Tecnológico 2.394.366,20 584.427,97 24,4% 

3 
Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento 
de Capacidades de los GM Priorizados 

4.757.127,15 64,60 0,001% 

4 Administración y Gestión del Proyecto 130.140,85 19.188,85 14,7% 

TOTAL 9.436.563,77 603.681,42 6,40% 

 

 Contrato de Préstamo BID 4856/OC-CO: Se evidenció pagos por valor de US$132.997,54 para el periodo 
comprendido entre el mes de enero y abril del 2021, equivalente al 17,8% del total de recursos del crédito, 
particularmente sobre el actividades del Componente No. 3 del Programa. 
 

(Cifras de US$) 

  
BID 

 
COMPONENTE    

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 2021 

EJECUCCION 2021 
(ENERO A ABRIL) 

% EJECUCION 

3 
Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento 
de Capacidades de los GM Priorizados 

748.028,36 132.997,54 17,8% 

TOTAL 748.028,36                                               132.997,54 17,8% 

 
Ejecución consolidada de recursos por BIRF y BID 

(Cifras de US$) 

  
BIRF Y BID 

 

COMPONENTE    
PRESUPUESTO  
ESTIMADO 2021 

EJECUCCION 2021 
(ENERO A ABRIL) 

% EJECUCION 

1 Fortalecimiento Institucional 2.154.929,58 
 

- 

2 Componente Tecnológico 2.394.366,20 584.427,97 24,4% 

3 
Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento de 
Capacidades de los GM Priorizados 

5.505.155,50 133.062,14 2,4% 

4 Administración y Gestión del Proyecto 130.140,85 19.188,85 14,7% 

TOTAL 10.184.592,12 736.678,96 7,23% 

Ahora, teniendo en cuenta la apropiación vigente de recursos del crédito vinculados al proyecto de inversión para la 
vigencia 2021, así como el flujo proyectado de recursos a través del PEP-POA, se realizó una análisis al 
comportamiento de la ejecución de recursos dado los informes generados por el SIIF-Nación, conforme a los 
requisitos de la gestión financiera del Programa. 
 

  

PRESUPUESTO ESTIMADOS 2021 - 
BIRF 

  
PAGOS 2021  

(ENERO A ABRIL) 
% 

EJECUCION 

 
COMPONENTE    COP US$   COP US$ US$ 

1 Fortalecimiento Institucional $ 7.650.000.000 2.154.929,58   
  

0,0% 

2 Componente Tecnológico $ 8.500.000.000 2.394.366,20   $ 2.109.518.899 584.427,97 24,4% 

3 
Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento 
de Capacidades de los GM Priorizados 

$ 16.887.801.368 4.757.127,15 
  

$ 231.800 64,60 0,001% 

4 Administración y Gestión del Proyecto $ 462.000.000 130.140,85   $ 70.073.045 19.188,85 14,7% 

TOTAL  BIRF $ 33.499.801.368 9.436.563,77   $ 2.179.823.744 603.681,42 6,4% 

                

  

PRESUPUESTO ESTIMADOS 2021 - BID   
PAGOS 2021  

(ENERO A ABRIL) 
% 

EJECUCION 

 
COMPONENTE    COP US$   COP US$ US$ 

3 Implementación Territorial del CM y Fortalecimiento $ 2.655.500.662 748.028,36 
 

$ 470.209.760 132.997,54 17,78% 
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de Capacidades de los GM Priorizados 

TOTAL  BID $ 2.655.500.662 748.028,36 
 

$ 470.209.760 132.997,54 17,78% 

                

TOTAL = BIRF  + BID $ 36.155.302.030 10.184.592,12 
 

$ 2.650.033.504 736.678,96 7,23% 

Fuente: PEP-POA para la vigencia 2021, informes financieros de Estado de Inversiones Acumulado y Estado de Efectivo Recibido y 
Desembolsos efectuados con corte a 30 de abril del 2021. 

 
Resultado a lo anterior, se evidenció una ejecución del 7,23% del presupuesto estimado para la vigencia 2021, 
respecto al periodo comprendido entre el mes de enero a abril; no obstante, se observó que el 98,03% de los 
recursos corresponden a pagos del rezago presupuestal de la vigencia 2020 (Reservas y Cuentas por Pagar) del 
BIRF y BID; mientras el restante 1,97% están asociados a pagos de honorarios de los profesionales que integran la 
unidad de gestión del proyecto con corte al mes de abril del 2021. 
 

VIGENCIA   PAGOS   FUENTE   COP   US$  % PARTICIPACION  

2021 HONORARIOS UNIDAD DE GESTION BIRF $ 53.173.045 14.479,00 1,97% 

2020 REZAGO PRESUPUESTAL BIRF $ 2.126.650.699 589.202,42 79,98% 

2020 REZAGO PRESUPUESTAL BID $ 470.209.760 132.997,54 18,05% 

TOTAL $ 2.650.033.504 736.678,96 100% 

 
Así mismo, se identificó un pago realizado en el mes de febrero del 2021 con recursos del BIRF por valor de 
US$64,6 para cubrir un contrato con afectación de reservas presupuestales de la vigencia 2020, el cual se encuentra 
financiado con recursos del BID en razón al Componente No. 3 del Programa, hecho que se detalla a continuación. 
 

RUBRO 
NO. 

CONTRATO  
COMP BENEFICIARIO MES DESEMBOLSO 

ORDEN DE 
PAGO 

 COP   US$ 

C-1209-0800-11-
0-1209002-3011 

020 3 
ALBERTO   REY  

CABRERA 
FEBRERO DA-D-02 36753421 $231.800 64,6 

Fuente: Información suministrada Unidad de Gestión, Reporte Mensual Abril 2021 

 
Situación que es reiterada y expone las debilidades en la implementación de los controles propuestos en atención al 
hallazgo detectado por la Auditoria Externa EY, por cuanto persiste el incumplimiento frente a lo establecido en el 
numeral 6.6. del Reglamento Operativo y los Contratos de Préstamos, respecto que los pagos se deben realizarse 
desde la cuenta especial con destinación específica asociada a cada fuente de financiación. 
 
Legalizaciones y justificaciones 
 
De conformidad con el alcance de la Auditoria, se evidenció con corte al 30 de abril del 2021, tres (3) desembolsos 
anticipados, todos ellos realizados en la vigencias 2020, dos (2) de ellos con recursos del BIRF y uno con recurso del 
BID; consecuente con lo anterior y verificada la información suministrada por la Unidad de Gestión, se evidenció 
justificación de recursos del BIRF por valor de US$208.101,56 a través del el trámite de la solicitud No. DA-D 002 
SNR del mes de diciembre del 2020, quedando pendiente por justificar recursos del BIRF que ascienden a 
US$1.251.097,63 y está representado en US$344.930,10; recursos que se encuentran en la cuenta bancaria y pagos 
efectuados por valor de US$904.538,74, correspondiente a los pagos realizados durante los meses de noviembre y 
diciembre de 2020, así como los meses de febrero, marzo y abril del 2021.  
 
De igual forma, se evidenció recursos del BID pendientes por justificar que ascienden a US$755.000 y están 
representados en US$10.713,67, depositados en la cuenta bancaria y US$745.915,12, los cuales corresponden a los 
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pagos que se realizaron entre los meses de noviembre y diciembre de 2020, así como de los meses de enero, 
febrero y marzo del 2021. 
 
Cabe señalar, que de acuerdo al alcance del presente informe, al corte del mes de abril del 2021, se identificaron 
cinco (5) pagos realizados a través de la cuenta del BIRF, cuatro (4) en diciembre del 2020 y uno en febrero del 
2021, por un valor total conjunto de US$1628,79, que correspondían a compromisos financiados con recursos del 
BID, situación que pone en riesgo de no recibir un nuevo anticipo y no presentar las justificaciones de gastos 
respectivas; resaltando además, la ausencia de identificación de causas o consecuencias en la matriz de riesgos, 
derivados de este hecho; no obstante, es de aclarar que dichos montos no fueron excluidos de los reportes en los 
estados de flujos de efectivo y de inversiones acumuladas e incluidos en los reportes del BID13. 
 
Consecuente con lo anterior, es indispensable que la Entidad realice los ajustes correspondientes a los montos 
identificados por fuentes distintas, en razón a dar cumplimiento con lo establecido en el numeral 6.6. del Reglamento 
Operativo y los Contratos de Préstamos, respecto a que los pagos deben realizarse desde la cuenta especial 
 
Así mismo y teniendo en cuenta los gastos del Programa con corte al mes de abril del 2021, se evidenció frente al 
BIRF, la legalización de US$208.101,56 en el mes de diciembre del 2020, sin embargo, al corte del mes de abril del 
2021 se presenta sin legalizar y justificar un total de US$1.251.097,63 dado el monto de los desembolsos 
efectuados, inobsevándose de esta forma con lo establecido en el Reglamento Operativo de Programa con respecto 
al numeral 6.4.2 Legalizaciones/justificaciones BIRF teniendo en cuenta que, “…las legalizaciones de los gastos del 
BIRF deben realizarse de manera trimestral. El monto mínimo a legalizar para solicitar un nuevo anticipo de fondos 
es del 70 % del total del anticipo de los saldos pendientes por justificar.” 
 
                               (Cifras de US$) 

BANCO CUENTA DESEMBOLSOS 
FECHA DE  

APROB. 
RECURSOS 

LEGALIZADOS 
TOTAL 

DESEMBOLSOS  

PLAZO 
MAXIMO  

(3 MESES) 

PAGOS 
ACUMULADOS 
(ABRIL 2021) 

70% DEL 
TOTAL DEL 
ANTICIPO  

        
  

BIRF 
No. 

51499918 

218.699,19 18/08/2020 208.101,56 10.597,63 
18/03/2021 904.538,74* 72% 

1.240.500,00 18/12/2020 0 1.240.500,00 

TOTAL 1.459.199,19 
 

208.101,56 1.251.097,63 
   

*Resultado de restar los montos pagados por el BIRF para el BID (906.167,53 - 1.628,79) 
Fuente: NOTA 10 - DESEMBOLSOS EFECTUADOS, Informe de Notas a los Estados Financieros 31 de Diciembre de 2020 

 
Así mismo, respecto al BID, se evidenció la ausencia de legalización y justificación de los gastos acumulados dado el 
desembolso realizado el 18 de agosto del 2020 por valor US$755.000, por cuanto se estaría incumpliendo con lo 
señalado en el numeral 6.4.1 Legalizaciones/justificaciones BID, donde establece que“…cada anticipo debe 
legalizarse ante el Banco en un plazo no mayor a 180 días calendario después de que el desembolso haya sido 
depositado en la cuenta especial haya sido registrado. El monto mínimo para legalizar cada desembolso de esta 
modalidad es del 70% del total del anticipo recibido”.  
                                          
 
 
 
 

                                                 
13 NOTA 10 - DESEMBOLSOS EFECTUADOS, Informe de Notas a los Estados Financieros 31 de Diciembre de 2020 
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                                       (Cifras de US$) 

BANCO CUENTA DESEMBOLSOS FECHA DE APROB. 
PLAZO MAXIMO  

(180 DIAS CALENDARIO) 

PAGOS 
ACUMULADOS 
(ABRIL 2021) 

70 % DEL 
TOTAL DEL 
ANTICIPO 

      
 

BID No. 51499914 755.000 18/08/2020 18/02/2021 745.915,12* 99% 

*Resultado de sumar los montos pagados por el BIRF (744.286,33 + 1.628,79) 
Fuente: NOTA 10 - DESEMBOLSOS EFECTUADOS, Informe de Notas a los Estados Financieros 31 de Diciembre de 2020 

 
En este orden, la falta de la rendición de cuentas de cada anticipo pendiente por justificar, estaría afectando el 
trámite de solicitud de nuevos fondos anticipados, colocando en riesgo la disponibilidad de recursos requerida para 
garantizar el cumplimiento del Plan de Inversiones del proyecto, contraviniendo de esta forma lo señalado en el 
numeral 6.4.1 Legalizaciones/justificaciones BID. 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL PROGRAMA 
 
De conformidad con los reportes de información SIIF-Nación II suministrados por el área de presupuesto, así como la 
proporcionada por el sujeto auditado, se efectuó la verificación y el análisis comparativo de los recursos nación 
vinculados al proyecto de “Actualización en línea de las bases de datos para el catastro multipropósito a nivel 
nacional”, en razón a establecer el avance en la ejecución del presupuesto por recursos nación14 asignado para la 
vigencia 2020 y lo correspondiente a la vigencia 2021 con corte al mes de abril, teniendo como referencia lo 
establecido a través de las herramientas de gestión del proyecto frente al cumplimiento del Programa para la 
Adopción e Implementación de un Catastro Multipropósito Rural – Urbano, entre otras disposiciones y requerimientos 
contemplados en el Reglamento  Operativo-ROP15; comportamiento que se describe a continuación, así: 
 

 Ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2020 – Recursos Nación (BID y BIRF) 

RUBRO 
DESCRIPCION 

DE LA 
ACTIVIDAD 

APR. VIGENTE 
APR. 

DISPONIBLE 
COMPROMISO 

COM/AP
R. VIG. 

OBLIGACION 
OBLI/AP
R. VIG. 

PAGOS 
PAGOS 
/APR. 
VIG. 

POTENCIALES 
RESERVAS 

P.R./APRVI
G. 

CUENTAS 
POR PAGAR 

C-1209-0800-
11-0-1209001-

04032 

GESTION DEL 
PROYECTO 
SNR - BM16 

$ 275.334.000 $ 434.000 $ 274.900.000 99,84% $ 254.806.378 92,54% $ 254.806.378 92,54% $ 20.093.622 7,30% $ 0 

C-1209-0800-
11-0-1209002-

01032 

FORTALECIMIE
NTO 
INSTITUCIONAL 
DE LA SNR - 
BM17 

$ 975.000.000 $ 975.000.000 $ 0 0,00% $ 0 0,00% $ 0 0,00% $ 0 0,00% $ 0 

C-1209-0800-
11-0-1209002-

02022 

FORTALECIMIE
NTO 
TECNOLOGICO 
DE LA SNR - 
BM18 

$ 10.075.785.958 $ 6.114.655.907 $ 3.961.130.051 39,31% $ 1.579.926.848 15,68% $ 1.579.926.848 15,68% $ 2.381.203.203 23,63% $ 0 

C-1209-0800-
11-0-1209002-

03011 

IMPLEMENTACI
ON Y 
MANTENIMIENT
O TERRITORIAL 
DEL CATASTRO 
MULTIPROPOSI
TO - BID 

$ 2.854.228.891 $ 241.507.984 $ 2.612.720.907 91,54% $ 2.608.780.307 91,40% $ 2.142.221.397 75,05% $ 3.940.600 0,14% $ 466.558.910 

TOTAL $ 14.180.348.849 $ 7.331.597.891 $ 6.848.750.958 48,30% $ 4.443.513.533 31,34% $ 3.976.954.623 28,05% $ 2.405.237.425 16,96% $ 466.558.910 

Fuente: Ejecución de gastos SIIF-NACION II, 31 de diciembre 2020, respuesta Grupo de Presupuesto. 
 

                                                 
14 BID 4856/OC-CO  y  BIRF  8937-CO 
15 Versión No. 2, Septiembre del 2020 
16 BIRF 
17 BIRF 
18 BIRF 
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Conforme lo descrito, se evidenció que de una apropiación definitiva por $14.180.348.849 para la vigencia 2020 por 
recursos nación, solo se comprometieron $6.848.750.958, equivalente al 48,30%, no obstante, lo obligado frente a lo 
comprometido alcanzó los $4.443.513.533, que representa el 65%, lo cual conllevó a que se constituyeran reservas 
presupuestales por valor de $2.405.237.425, equivalente al 16,96%, así como cuentas por pagar por $466.558.910, 
como resultado de la diferencia entre las obligaciones y los pagos realizados.  
 
Bajo este escenario, se denota una baja ejecución financiera de los recursos nación presupuestados para la vigencia 
2020, así como identificarse una pérdida sobre la apropiación de estos recursos correspondiente al 52%, los cuales 
ascienden a $7.331.597.89119, dado que no se efectuaron dos (2) de los compromisos contractuales definidos en el 
Plan de Adquisiciones actualizado al mes de julio de la vigencia 2020, luego de recibida la no objeción de los bancos 
BID y BIRF20, particularmente sobre los rubros de las actividades de Fortalecimiento Tecnológico e Institucionales, 
los cuales comprenden los procesos de contratación relacionados con el Fortalecimiento de la Capacidad de la 
Infraestructura Tecnológica de la Entidad, así como la elaboración del Diagnóstico Integral de Archivos que 
pertenece a la actividad de Conservación Preventiva y Digitalización de los Libros del Antiguo Sistema. 
 
Situación que generó la materialización del riesgos relacionado con la Imposibilidad de adjudicación de los 
contratos programados en la vigencia fiscal, toda vez que no se suscribieron dos (2) de los procesos de 
contratación asociados a los componentes 1 y 2, financiados por el Banco Mundial, hecho que afectó el desarrollo de 
las actividades planificadas en el marco del programa para la vigencia 2020, retrasando el cronograma de ejecución 
y el impacto sobre los indicadores y objetivos del proyecto, teniendo entonces que reprogramar tales compromisos 
contractuales para la vigencia 2021, como consecuencia de la debilidades en la planeación contractual. 
 
Dado lo anterior, a continuación se relaciona los términos referencia de los siete (7) procesos de adquisición de 
bienes y servicios programados al mes de julio del 2020, en los planes de adquisiciones tanto del BIRF como del 
BID, con los valores estimados a dicha fecha. 

 
Fuente: Anexo 7.10 Información financiera SNR, Informe semestral de avance, 1er semestre 2020, pág. 97 

 

Para el final del segundo semestre de la vigencia 2020, resultado de la gestión realizada por la Entidad, frente al 
cumplimiento de los planes de adquisiciones de los bancos, se evidenció luego de algunas modificaciones a los 

                                                 
19 Teniendo en cuenta que dichos recursos al proceder de créditos externos son considerados como rentas de capital y al incorporarse al Presupuesto General 
de la Nación-PGN, son aplicables las normas presupuestales 
20 BM 
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planes, la suscripción de cinco (5) de los siete (7) procesos contractuales planificados, los cuales se identifican a 
continuación, así: 
 

DESCRIPCIÓN CONTRATO Y/O PEDIDO 
FUENTE DE 

FINANCIACION 
PROVEEDOR No. CONTRATO VALOR  

Contratar una plataforma tecnológica en esquema de nube pública por demanda bajo la 
modalidad de Plataforma como Servicio (PaaS), que integre tecnologías de hardware y 
software, con capacidad de almacenamiento y procesamiento 

BIRF 
Unión Temporal 

Nube Pública 2019 
Orden de 

compra 54548 
$ 1.038.082.952 

Adquisición del soporte de fábrica de licencias veritas y renovación del soporte de los 
servidores y almacenamiento, licencias nuevas veritas, expansión de discos para los 
servidores 

BIRF 
COMWAR 

E S.A. 
No. BM026 DE 

2020 
$ 2.353.179.316 

Servicio de plataforma tecnológica en esquema de Nube Pública por demanda bajo la 
modalidad de plataforma (PaaS), que integre tecnologías de hardware y software, que 
permita construir, probar e implementar nuestras propias soluciones de base de datos, como 
estrategia para desarrollar la arquitectura de implementación de un repositorio de datos 
maestros (RDM) en el marco del proyecto de Catastro Multipropósito. 

BIRF 
Unión Temporal 

Nube 
Pública 2019 

Orden de compra 
58782 

$ 569.867.783 

Servicios de consultoría para contratar el desarrollo de soluciones que permitan sanear las 
inconsistencias de información, mejorar las funcionalidades del sistema de información 
registral-SIR, del nodo central y los servicios VUR, con el fin de avanzar en la preparación de 
los arreglos necesarios para lograr la interoperabilidad catastro-registro. (Emtel) 

BID 

Empresa de 
Telecomunicaciones 

de Popayán SA 
EMTEL 

RE 001 de 2020 $ 684.768.268 

Contratar la ampliación de la capacidad de infraestructura de almacenamiento actual de la 
Superintendencia de Notariado y registro a fin de disponer de una nube privada que incluye 
el suministro, instalación, configuración, soporte, puesta en servicio y funcionalidad de 
almacenamientos integrados a los sistemas EXADATA y EXALOGIC actuales, a fin de alojar 
la información depurada y los archivos resultados de digitalización de libros antiguo sistema 
(Nube Privada ORACLE) 

BID COMWARE S.A. 
No. BM030 DE 

2020 
$ 1.848.850.640 

Fuente: Nota 8. ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, Informe semestral de avance, 2do semestre 2020, pág. 396 

 
Consecuente con lo anterior, la falta de ejecución de los recursos asignados en la vigencia 2020, no solo 
comprometió el avance sobre el cumplimiento de las metas fijadas en atención a las actividades estratégicas, sino 
que también colocó en riesgo el cumplimiento de las responsabilidades y compromisos institucionales21 establecidos 
por la Entidad a través del proyecto inversión, hecho que impactó sobre el desarrollo de las actividades planificadas 
en el marco del programa para la adopción e implementación de un catastro multipropósito rural – urbano22 dado la 
modificación del Plan de adquisiciones del proyecto para la vigencia 2021, situación que vulnera el principio de 
programación presupuestal dado lo establecido en el artículo No. 8 de la Ley 819 de 2003, frente a que los recursos 
que se apropian, deben ejecutarse durante la vigencia fiscal. 
 
Si bien es cierto, la metodología de selección y la aplicación de los procedimientos de los Bancos, pudo haber 
ocasionado retrasos en los procesos de adquisiciones de bienes y servicios en la vigencia 2020, dado la exigencia 
de los términos de referencia frente a los tiempos definidos inicialmente en los cronogramas, también es cierto que 
aunque se haya contemplado en principio un estudio del régimen especial aplicado sobre las normas que regulan la 
contratación estatal para efectos de mitigar todos los factores de riesgo posibles, dicho análisis no logro evitar los 
eventuales retrasos en los cronogramas precontractuales del proyecto por demoras en la aplicación de los 
procedimientos de los bancos y las circunstancias del entorno de pandemia, causas que al final, generaron 
debilidades en la planeación contractual y deficiencias en la programación y ejecución presupuestal ante la falta de 
ejecución de recursos al cierre de la vigencia 2020. 
 
En este punto, resulta indispensable para la Entidad, que el Gerente del Proyecto y la Unidad de Gestión, hayan 
contemplado entre su planeación estratégica, todas aquellas condiciones y limitaciones que se generaron de cara al 
estado de emergencia sanitaria de acuerdo a lo establecido en los Decretos reglamentarios del Gobierno Nacional, 

                                                 
21 Plan Nacional de Desarrollo-Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, Plan Estratégico del Sector Justicia entre otras atribuciones Misionales 
22 Contrato De Préstamo BIRF N.° 8937-CO y BID N.° 4856/OC-CO.  
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en todo caso, no solo tener en cuenta en su análisis, el efecto causado sobre el desarrollo del cronograma 
contractual y su impacto en términos presupuestales y financieros, sino también considerar el riesgo y las 
consecuencias a corto y mediano plazo de reprogramar los compromisos contractuales en el horizonte del programa, 
teniendo en cuenta que aunque cada entidad ejecutora tiene definida su responsabilidad, puede presentarse a 
futuro, situaciones particulares que afecten el desarrollo del programa, cuando el inicio de alguna actividad dependa 
del resultado de la ejecución de otras que haya sido reprogramada por circunstancias fortuitas o atípicas como las 
sobrevenidas en la vigencia 2020; todo esto, sin tener en cuenta la articulación estratégica que existe, entre los 
resultados de las actividades ejecutadas con recursos propios que compartan objetivos comunes, con el 
cumplimiento de las metas con recursos del crédito. 
 
En este orden, si bien los recursos nación al proceder de un Crédito con la Banca Multilateral, pudieren reprogramar 
a lo largo del horizonte del proyecto, los objetos contractuales o la entrega de bienes y servicios que no hayan sido 
realizados al cierre de la vigencia fiscal 2020, actualizando para tal fin, el plan de adquisiciones y modificar la 
proyección de los desembolsos, así como ajustar la información presente en las herramientas de gestión del 
proyecto, alternativa que aunque resulte en principio eficaz y conveniente para la ejecución del programa dado las 
condiciones de financiamiento, lo cierto es, que la falta de ejecución de los recursos asignados para la vigencia 2020 
producto de las debilidades en la planeación contractual ocasionó la materialización del riesgo de pérdida de 
apropiación presupuestal; igualmente, provocó que se constituyan reservas a 31 de diciembre del 2020 por el 
16,96% de la apropiación vigente, como un mecanismo ordinario de ejecución presupuestal de las apropiaciones, 
para cubrir un compromiso contractual suscrito al finalizar la vigencia 2020; el cual representa 97,8% de los recursos 
nación reservados. 
 
Consecuente con lo señalado y dado el comportamiento de ejecución presupuestal de los recursos nación para la 
vigencia 2020, es importante que la reserva presupuestal sea constituida como una excepción y como resultado de 
los imprevistos que puedan generarse en el desarrollo del proceso contractual, la suspensión de los contratos u otras 
situaciones jurídicas, técnicas, administrativas o económicas; dando cumplimiento a la Ley 225 de 1995, así como lo 
definido por el Decreto 1068 de 2015, en su artículo 2.8.1.7.3.1. Reservas presupuestales y cuentas por pagar, 
2.8.1.7.3.2. Constitución de reservas presupuestales y cuentas por pagar. 
 
En razón a lo anterior, es indispensable que el Gerente del proyecto y el personal responsable, mantenga un 
seguimiento permanente a la ejecución de los recursos, para que la constitución de las reservas sea excepcional, 
evitando la materialización de riesgos derivados de una deficiencia en la planeación contractual, al no contar, con los 
tiempos suficientes para cumplimiento de las metas de acuerdo con los cronogramas establecidos, únicamente para 
garantizar la apropiación.  
 
De conformidad con la información suministrada por la Unidad de Gestión del proyecto frente al Plan de 
Adquisiciones de los Bancos BID y BIRF, así como tener en cuenta la ejecución presupuestal del gastos por recursos 
de nación vinculados al proyecto de “Actualización en línea de las bases de datos para el catastro 
multipropósito a nivel nacional”, para el periodo comprendido entre el 1ro de enero y 31 de diciembre del 2020, se 
describe a continuación, en relación con los procesos contractuales.  
 
BID  
 
Resultado de la verificación de la ejecución de recursos del Contrato de Préstamo BID 4856/OC-CO, se evidenció la 
suscripción de un total de 27 contratos de acuerdo a la metodología de selección definida en el Reglamento 
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Operativo - ROP, 25 de ellos, correspondiente a consultores independientes y los 2 restantes hacen referencia a 
firmas consultoras; contratos que representan el 38,15% de lo comprometido en la vigencia 2020 por recursos del 
crédito ante los bancos, equivalente a $2.612.720.908, recursos de los cuales se pagó a 31 de diciembre del 2020, 
$2.142.221.397, quedando en reservas el 015% y en cuentas por pagar de 17,86% de lo comprometido. 
 

RUBRO 
VALOR TOTAL 
CONTRATOS 

 PAGOS  
 % 

EJECUTADO  
 

RESERVAS  
 % 

RESERVAS  
 C X P   % C X P  

C-1209-0800-11-0 1209002-03011 $ 2.612.720.908 $ 2.142.221.397 82% $ 3.940.600 0,15% $ 466.558.910 17,86% 

 
Relación de contratos suscritos en la vigencia 2020 por el BID (ANEXO No. 2) 
 
Conforme al listado de contratos celebrados con cargo a recursos del BID,  se seleccionó de acuerdo a los criterios 
definidos en el presente informe para su evaluación, el Contrato 001 con la EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE POPAYAN S.A. EMTEL E.S.P. 
 
BIRF 
 
Resultado de la verificación de la ejecución de recursos del Contrato de Préstamo BIRF - 8937-CO, se evidenció la 
suscripción de un total de 6 contratos de acuerdo a la metodología de selección definida en el Reglamento Operativo 
- ROP, 3 de ellos, corresponden a consultores independientes y los 2 restantes hacen referencia a firmas consultoras 
(resaltando que una de la firmas tuvo 2 contratos durante la vigencia); contratos que representan el 61,85% de los 
recursos comprometidos para la vigencia 2020, equivalente a $4.236.030.051, recursos de los cuales se pagó a 31 
de diciembre del 2020, $1.834.733.226, quedando en reservas $2.401.296.825. 
 

RUBRO VALOR TOTAL CONTRATOS  PAGOS   % EJECUTADO   RESERVAS   % RESERVAS  

C-1209-0800-11-0-1209001-04032 
$ 4.236.030.051 $ 1.834.733.226 43,31% $ 2.401.296.825 56,69% 

C-1209-0800-11 -0 1209002-02022 

 
Relación de contratos suscritos en la vigencia 2020 por el BIRF. (ANEXO No. 3) 
 
Teniendo en cuenta el listado de contratos celebrados con cargo a recursos del BIRF,  se seleccionó de acuerdo a 
los criterios definidos en el presente informe para su evaluación, el Contrato 026 suscrito con la Empresa 
COMWARE S.A. y la Orden de Compra No. 54548 suscrita con la UNION TEMPORAL NUBE PUBLICA 2019. 
 
Verificación del comportamiento de la ejecución de las cuentas por pagar durante la vigencia 2021 (enero-
abril): Articulo 37, 38 y 39 del Decreto 568 de 1996.  
 
Conforme a los registro SIIF-Nación II, se identificó las cuentas por pagar constituidas a 31 de diciembre del 2020 
por $466.558.910, equivalente al 10,5% del presupuesto obligado, en razón a los pagos pendientes de cinco (5) 
compromisos contractuales, los cuales se describen a continuación: 
 

No. 
Nombre 

Razón Social 
Rubro 

Saldo por 
Utilizar 

% 
Participación 

Tipo y Numero de 
soporte 

Acto Administrativo 

1 
REY 

CABRERA 
ALBERTO 

C-1209-0800-11-
0-1209002-

03011 
$ 1.738.500 0,37% 

Contrato De Prestación 
De Servicios –  
BM 020*2020 

Cuenta de cobro DSNF2803 contrato de 
prestación de servicios n° 020 cm de 2020 por el 
periodo de noviembre de 2020 
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2 

DUARTE 
CASTAÑO 
SANTIAGO 

ALEJANDRO 

C-1209-0800-11-
0-1209002-

03011 
$ 869.250 0,19% 

Contrato De Prestación 
De Servicios – 
 BM 027*2020 

Cuenta de cobro DSNF2505 contrato de 
prestación de servicios n°027cm de 2020 por el 
periodo del 1 al 15 de diciembre de 2020. 

3 
CAMACHO 
RAMIREZ 

LUIS 

C-1209-0800-11-
0-1209002-

03011 
$ 869.250 0,19% 

Contrato De Prestación 
De Servicios –  
BM 019*2020 

Cuenta de cobro DSNF2849 contrato de 
prestación de servicios 019cm de 2020 por el 
periodo del 1 al 15 de diciembre de 2020. 

4 

DIAZ 
RANGEL 
EYDER 

ALEJANDRO 

C-1209-0800-11-
0-1209002-

03011 
$ 869.250 0,19% 

Contrato De Prestación 
De Servicios – 
 BM 017*2020 

Cuenta de cobro DSNF-2846 contrato de 
prestación de servicios n° 017cm de 2020 por el 
periodo del 1 al 15 de diciembre de 2020. 

5 
COMWARE 

S.A. 

C-1209-0800-11-
0-1209002-

03011 
$ 462.212.660 99,07% 

Contrato De Prestación 
De Servicios –  
BM 030*2020 

Factura Fe-44285 pago final correspondiente al 
25% adquisición de ampliación de la capacidad de 
infraestructura de almacenamiento actual de la 
SNR a fin de disponer de una nube, según 
contrato bm030 de 2020 y certificación del 
supervisor, almacenamiento ZS7 -2 y crecimiento 
del almacenamiento ZS3-2 

TOTAL $ 466.558.910 100% 

   Fuente: Informe Cuentas por Pagar SIIF-NACION II, 31 de diciembre 2020, respuesta Grupo de Presupuestos 

 
Verificada la información presupuestal, se evidenció que los recursos por cuentas por cobrar corresponden en su 
totalidad al crédito con el BID, donde el 99,07% de las cuentas por pagar corresponden al contrato BM-030 del 2020, 
suscrito con la empresa COMWARE S.A., en razón a la factura fe-44285, pago final correspondiente al 25% 
adquisición de ampliación de la capacidad de infraestructura de almacenamiento actual de la SNR a fin de disponer 
de una nube, certificación del supervisor, almacenamiento ZS7-2 y crecimiento del almacenamiento ZS3-2, mientras 
las demás corresponden a pagos pendientes de honorarios de contratos de prestación de servicios. 
 
En este orden y con base en los artículos 37, 38 y 39 del Decreto 568 de 1996, los artículos 2.8.1.7.3.1. y 2.8.1.7.3.2. 
Reservas presupuestales y cuentas por pagar contempladas en el Decreto 1068 de 2015; y la información 
suministrada por el Grupo de Presupuesto al 30 de abril de 2021, se procedió a realizar el seguimiento a las cuentas 
por pagar constituidas a diciembre 31 de 2020 por $466.558.910 por fuente de recursos de inversión, verificando el 
registro presupuestal en el SIIF Nación II, el avance de ejecución de las mismas y los saldos pendientes por ejecutar; 
consecuente con lo anterior, se evidenció una ejecución del 100%, equivalente a $466.558.910. 

 

RUBRO DESCRIPCION 
TIPO Y NUMERO DEL 

COMPROMISO 
COMPROMISO 

EJECUCION 
ABRIL 2021  

% EJECUCION  
ABRIL 2021 

C-1209-0800-11-0-
1209002-03011 

REY CABRERA 
ALBERTO 

CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS - BM 020*2020 

$ 1.738.500 $ 1.738.500 100% 

C-1209-0800-11-0-
1209002-03011 

DUARTE CASTAÑO 
SANTIAGO ALEJANDRO 

CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS -BM 027*2020 

$ 869.250 $ 869.250 100% 

C-1209-0800-11-0-
1209002-03011 

CAMACHO RAMIREZ 
LUIS 

CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS - BM 019*2020 

$ 869.250 $ 869.250 100% 

C-1209-0800-11-0-
1209002-03011 

DIAZ RANGEL EYDER 
ALEJANDRO 

CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS - BM 017*2020 

$ 869.250 $ 869.250 100% 

C-1209-0800-11-0-
1209002-03011 

COMWARE S.A. 
CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS - BM 030*2020 

$ 462.212.660 $ 462.212.660 100% 

TOTAL $ 466.558.910 $ 466.558.910 100% 

Fuente: Informe Cuentas por Pagar SIIF-NACION II, 30 de abril 2021, respuesta Grupo de Presupuestos 
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 Ejecución presupuestal a 30 de abril de 2021 – Recursos Nación 
 

RUBRO 
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD 
APR. VIGENTE APR. DISPONIBLE COMPROMISO 

COM/APR. 
VIGENTE 

OBLIGACION 
OBLI/AP

R. 
VIGENTE 

PAGOS 
PAGOS 
/APR. 

VIGENTE 

C-1209-0800-11-
0-209002-01032 

Fortalecimiento 
institucional de la SNR - 
BM 

$ 4.650.000.000 $ 1.169.686.000 $ 0 0% $ 0 0% $ 0 0,00% 

C-1209-0800-11-
0-209001-01032 

Fortalecimiento 
institucional de la SNR - 
BM 

$ 1.530.511.614 $ 130.511.614 $ 0 0% $ 0 0% $ 0 0,00% 

C-1209-0800-11-
0-209002-02022 

Fortalecimiento 
tecnológico de la SNR - 
BM 

$ 10.114.737.763 $ 10.114.737.763 $ 0 0% $ 0 0% $ 0 0,00% 

C-1209-0800-11-
0-209002-03011 

Implementación y 
mantenimiento territorial 
del catastro 
multipropósito- BID 

$ 1.842.652.653 $ 885.731.653 $ 0 0% $ 0 0% $ 0 0,00% 

C-1209-0800-11-
0-209002-03012 

Implementación y 
mantenimiento territorial 
del catastro 
multipropósito- BM 

$ 17.526.000.000 $ 17.526.000.000 $ 0 0% $ 0 0% $ 0 0,00% 

C-1209-0800-11-
0-209001-04032 

Gestión del Proyecto 
SNR - BM 

$ 491.400.000 $ 61.134.666 $ 419.107.000 85,29% $ 53.173.045 10,82% $ 53.173.045 10,82% 

TOTAL $ 36.155.302.030 $ 29.887.801.696 $ 419.107.000 1,16% $ 53.173.045 0,15% $ 53.173.045 0,15% 

Fuente: Ejecución de gastos SIIF-NACION II, 30 de abril 2021, respuesta Grupo de Presupuesto. 

 
Resultado del análisis de la ejecución de recursos nación con corte al mes de abril del 2021, se evidenció que de una 
apropiación vigente de $36.155.302.030, solo se han comprometido $419.107.000, lo que representa 1,16%, 
reflejando para el primer cuatrimestre de la vigencia 2021 una baja ejecución de los recursos apropiados, situación 
que advierte a la Entidad, sobre posibles debilidades en la planeación contractual frente a los compromisos 
establecidos en el plan de adquisiciones del proyecto aprobado para el presente año, teniendo en cuenta que 
algunas de ellas fueron reprogramadas de la vigencia 2020, hecho que genera alertas sobre posibles retrasos en los 
cronogramas precontractuales del proyecto y en consecuencia afectar las solicitudes de desembolso o flujo de caja 
proyectado para la presente anualidad, considerando también las responsabilidades institucionales fijadas a través 
del cumplimiento de metas del programa  para la vigencia 2021. 
 
Cabe resaltar, que los recursos ejecutados al mes de abril del 2021 por el rubro C-1209-0800-11-0-1209001-04032, 
obedecen al pago de los tres (3) contratos de consultoría de los profesionales que integran la Unidad de Gestión del 
proyecto, los cuales fueron suscritos en la segunda semana del mes de febrero del año en curso, mientras los 
restantes rubros, no presentan ejecución alguna. 
 
Conforme a lo señalado, se evidenció la materialización del riesgo relacionado con el Retraso en la labores de 
planificación, construcción y consolidación del PEP/POA del Proyecto, toda vez que se identificó la ausencia de 
vinculación de los tres (3) profesionales que conforman la Unidad de Gestión durante el periodo comprendido entre 
el 16 de diciembre del 2020 y el 10 de febrero del 2021, hecho que generó retrasos en los cronogramas de ejecución 
y en la estructuración de las herramientas de gestión del proyecto, contraviniendo de esta manera, con lo establecido 
en el numeral 2.1.7.3 del Reglamento Operativo del Programa -ROP23,  respecto a la responsabilidad que demanda 
la ejecución a nivel técnico y operativo de las actividades a cargo de la Entidad, en función de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstas para el Proyecto, como responsable de la planeación, ejecución, 

                                                 
23 Versión No. 2 
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seguimiento, monitoreo y control de los componentes y subcomponentes a cargo del Entidad en el marco de la 
implementación del Programa, así como afectar en la preparación de la información financiera y de avance técnico 
que deba suministrarse al DNP al finalizar la vigencia 2020 y el iniciar la vigencia 2021. 
 
Sumado a lo anterior, se evidenció la materialización del riesgo relacionado con las Demoras en la solicitud de los 
desembolsos del proyecto, causada por el cambio de administración en la SNR, teniendo en cuenta la 
responsabilidad que le asiste a los líderes de procesos como punto de control ante las solicitudes de desembolso y 
los plazos establecidos por los Bancos, entre otros aspectos, desprendido del cambio de ordenador del gasto, como 
también la demora en la asignación de usuarios en el sistema de los bancos y retrasos en la ejecución de los 
cronogramas contractuales; por cuanto, si bien se encontraba inicialmente programado para el primer cuatrimestre el 
desembolso por recursos del BID y BIRF de acuerdo al plan financiero o flujo de caja proyectados para la vigencia 
2021; éstos, no se llevaron a cabo para el periodo, teniendo entonces que reprogramarlo para los siguientes meses. 
 
Consecuente con lo anterior, se recomienda fortalecer el ejercicio de diseño y ejecución de controles orientados a 
mantener el seguimiento, monitoreo y control permanente a la ejecución de recursos del programa, teniendo en 
cuenta la responsabilidad y los compromisos adquiridos a través de los contratos de préstamos ante la Banca 
Multilateral, toda vez que la falta de acompañamiento de los profesionales de la Unidad de Gestión para ejercer 
control sobre las actividades, pueden dar lugar a una posible inaplicación de los procedimientos de los bancos, como 
los evidenciados en el mes de febrero del presente año causada por los pagos realizados por fuente de financiación 
errada. 
 
Si bien el programa contempla responsabilidades individuales para cada una de las entidades ejecutoras; se 
recomienda a la SNR, considerar aquellas obligaciones cuyo cumplimiento y desarrollo comparten intereses 
comunes, a fin de concentrar esfuerzos orientados al cumplimiento de los cronogramas contractuales fijados a través 
del plan de adquisiciones previsto para la vigencia 2021, teniendo en cuenta los tiempos que se incurren para la 
metodología de selección y la aplicación de los procedimientos de los Bancos, en razón a evitar posibles retrasos en 
los procesos precontactuales como los sobrevenidos de la vigencia 2020, consecuencia de las debilidades en la 
planeación contractual, en virtud de evitar la pérdida de apropiación por falta de ejecución del total de recursos 
asignado para la vigencia 2021 a través del programa.  
 

PLAN DE ADQUISICIONES DEL PROGRAMA VIGENCIA 2021 

No. OBJETO 
CATEGORIA DE 
ADQUISICIONES 

FUENTE COP US$ 

1 Realizar el diagnóstico integral de archivos  de la SNR (147 ORIPs) Servicios de Consultoría BIRF $ 3.398.000.000 956.776,13 

2 Diseñar reestructura para la SNR -Delegadas Servicios de Consultoría BIRF $ 1.400.000.000 394.366,20 

3 Diseñar reestructura para la SNR -Delegadas Servicios de Consultoría BIRF $ 1.600.000.000 450.704,23 

4 
Fortalecer la capacidad: Infraestructura, licenciamiento , servicios de 
nube, repositorios, Servicios conexos y disposición de equipos 

Bienes BIRF $ 2.500.000.000 704.225,35 

5 Escrituración Consultores individuales BIRF $ 575.801.368 162.197,57 

6 Unidad de gestión Consultores individuales BIRF $ 419.107 118,06 

7 Supervisión al diagnóstico integral de archivos SNR: (5 Consultores) Consultores individuales BIRF $ 173.950.000 49.000,00 

8 
Contar con el servicio de datacenter del RDM (Nube Privada -
Sistema de Contingencia Repositorio) 

Servicios de no Consultoría BIRF $ 1.000.000.000 281.690,14 

9 llevar a cabo la adaptación tecnológica sistema misional al RDM Servicios de no Consultoría BIRF $ 1.000.000.000 281.690,14 

10 Ejecutar las pruebas del RDM Servicios de no Consultoría BIRF $ 315.000.000 88.732,39 

11 
Conservar, digitalizar, sistematizar, indexar y migrar los libros del 
antiguo sistema de Registro 

Servicios de no Consultoría BIRF $ 16.312.000.000 4.594.929,58 

12 
Contar con el servicio de licenciamiento, servicio de repositorio y 
montaje de sistema de la SNR 

Servicios de no Consultoría BIRF $ 3.685.000.000 1.038.028,17 

13 Equipo de Oficina Boyacá Bienes BID $ 60.000.000 16.901,00 
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14 Bienes (equipo computo, impresora e instalaciones) Bienes BID $ 135.652.500 38.212,00 

15 Escrituración Consultores individuales BID $ 1.502.927.162 423.359,76 

16 
Fase I: Contratar los servicios de depuración de la información (Grow 
Data) 

Servicios de no Consultoría BID $ 956.921.000 269.555,21 

Fuente: Presentación Unidad de Gestión del programa 10 de junio del 2021. 

 
Se evidencia una baja ejecución de recursos nación al mes de abril del 2021; razón por la que se hace necesario 
realizar seguimiento y control permanente sobre la ejecución de los cronogramas, teniendo en cuenta los 
compromisos y responsabilidades institucionales adquiridas por la Entidad a través de los contratos de préstamos 
con los bancos (BID y BM), en función de prevenir y evitar una posible reducción del presupuesto, teniendo en 
cuenta las responsabilidades y el tiempo requerido para llevar a cabo los procesos contractuales, hecho que puede 
generar la materialización del riesgo de pérdida de apropiación de los recursos, así como incumplimiento de las 
metas y objetivos institucionales fijados en los proyectos de inversión. 
 
Complementario a lo anterior, se resalta que por causas en el cambio de administración a inicios del primer 
cuatrimestre de la vigencia 2021, se generaron Cambios en los cargos estratégicos que intervienen en la 
implementación, ocasionando retrasos en los cronogramas de implementación, falta de continuidad en la toma de 
decisiones administrativas, ajustes en las actividades proyectadas, así como el incumplimiento de metas fijadas en el 
periodo provocaron la materializando de este riesgo, teniendo en cuenta la responsabilidad que le asiste a los líderes 
de procesos frente a la ejecución y cumplimiento de actividades establecidas en el Reglamento Operativo del 
Programa. 
 
VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS RESERVAS A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020 
 
Para efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos relacionados con la existencia de los compromisos 
celebrados, disponibilidad y registro presupuestal, así como el debido registró en el SIIF Nación, se seleccionó una 
muestra de (3) tres de los (11) once compromisos contractuales24 constituidos como reservas presupuestales a 31 de 
diciembre del 2021 asociadas al Banco Mundial, los cuales representan el 99% del total de las reservas constituidas 
a 31 de diciembre de 2020, análisis realizado teniendo en cuenta los oficios de solicitud de constitución de reservas 
suministrados por la coordinación de presupuestos, así como los reportes de información SIIF–Nación, como 
también, los expedientes contractuales de los compromisos seleccionados: 
 

No. Rubro Descripción Valor Inicial 
Nombre Razón 

Social 
Tipo y Numero de 

soporte 
Acto Administrativo CDP CRP 

1 
C-1209-0800-11-
0-1209002-02022 

FORTALECIMIENTO 
TECNOLOGICO DE LA 

SNR - BM 
$ 106.267 

UNION TEMPORAL 
NUBE PUBLICA 

2019 

ORDEN DE COMPRA - 
No. 54548 DE 2020 

ADICION No.1 ORDEN 
DE COMPRA No. 

54548 

420 
(14/08/2020) 

420 
(2/09/2020) 

2 
C-1209-0800-11-
0-1209002-02022 

FORTALECIMIENTO 
TECNOLOGICO DE LA 

SNR - BM 
$ 27.917.620 

UNION TEMPORAL 
NUBE PUBLICA 

2019 

ORDEN DE COMPRA - 
No. 58782 DE 2020 

ORDEN DE COMPRA 
58782 DE 2020 

920 
(18/09/2020) 

3420 
(18/11/2020) 

3 
C-1209-0800-11-
0-1209002-02022 

FORTALECIMIENTO 
TECNOLOGICO DE LA 

SNR - BM 
$ 2.353.179.316 COMWARE S.A. 

CONTRATO DE 
PRESTACION DE 

SERVICIOS - 
BM026/2020 

CONTRATO 
PRESTACION DE 

SERVICIOS 
BM026*2020 

720 
(09/09/2020) 

3620 
(30/12/2020) 

TOTAL  $ 2.381.203.203 
   

  

Fuente: Informe De Reservas Presupuestales Vigencia Fiscal 2020, SIIF-NACION II,  respuesta Grupo de Presupuesto. 

 

                                                 
24 4 de consultoría, 5 de prestación de servicios profesionales y 2 de orden de compra 
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Como resultado de la verificación y análisis frente al cumplimiento de los artículos 6 y 7 del Decreto 4836 de 2011 y 
artículo 39 del Decreto 568 de 1996, se observó lo siguiente: 
 

 Los valores de las reservas presupuestales de los contratos relacionados, se encuentran debidamente 
registrados en el SIIF Nación II, soportados mediante los actos administrativos indicados respecto a los Gastos 
de Inversión – recursos nación, así como identificarse los CDP y CRP. 

 Conforme al análisis al cumplimiento del requisito legal que establece el artículo 8° de la Ley 819 de 2003 y 
artículo 1° del Decreto 1957 do 2007, para la constitución de reservas a 31 de diciembre del 2020, se identificó 
de acuerdo a la muestra seleccionada, la celebración de contratos que afectaron el presupuesto de la vigencia 
2020 de acuerdo con la verificación de los reportes de información SIIF NACION II, no obstante, se resalta el 
caso particular de la suscripción del contrato con la empresa COMWARE S.A. al cierre de vigencia 2020, 
situación que fue objeto de revisión y análisis, así como las otros dos (2) compromisos contractuales 
seleccionados, así: 

 
Se evidenció que la Entidad al cierre de la vigencia fiscal 2020, suscribe el contrato BM-026 con la empresa 
COMWARE S.A, con fecha de inicio el día 30 de diciembre de 2020, tras surtir demoras en un proceso 
precontractual complejo iniciado el día 11 de agosto del 2020, como consecuencia a los ajustes en los términos de 
referencia y anexo técnico de acuerdo con las recomendaciones de los bancos y la aplicación de la metodología; 
resultado de lo anterior, se constituyó reservas a 31 de diciembre del 2020, las cuales corresponden al 34,36% del 
total de lo comprometido por recursos del crédito; cabe señalar que las reservas presupuestales deben corresponder 
a la diferencia entre los compromisos y las obligaciones, sin embargo, dado la condición de reservas se estarían 
asegurando la totalidad de los recursos de la vigencia 2020 para ejecutar en la vigencia 2021, no como una 
excepción (Caso fortuito o fuerza mayor), sino como mecanismo ordinario de ejecución presupuestal de las 
apropiaciones para cubrir un compromiso suscrito al finalizar la vigencia 2020, contraviniendo de esta forma el 
principio de anualidad que refiere el artículo 14 del Decreto 111 del 1996, así como lo establecido por el artículo 8 de 
la Ley 819 de 2003 frente la programación presupuestal; hecho que incide en el cumplimiento efectivo de las metas 
planificadas en el proyecto de inversión para la vigencia 2020, relacionadas con el desarrollo y ampliación de la 
capacidad de la infraestructura tecnológica de la Entidad, dado que la ejecución del contrato deba realizarse para la 
vigencia 2021, impactando además el cronograma del Plan de Adquisiciones y en consecuencia requerir la 
actualización de la información presente en las herramientas de gestión de proyecto. 
 
Ahora, tras verificar los oficios o documentos soportes suministrados por el área de presupuesto frente a la 
justificación de las reservas constituidas a 31 de diciembre del 2020, se evidenció que ante la falta de recursos en el 
PAC Nación, no procedió la Cuenta por Pagar No. 11020 del 31 de diciembre del 2020 en razón a la radicación de la 
factura No.FE44292 el día 30 de diciembre del 2020 para el primer pago por valor de $1.167.576.561,06 incluido 
IVA, lo que provocó que obligatoriamente se constituyeran reservas a 31 de diciembre por la totalidad del valor del 
contrato, así como generarse una nueva Cuenta por Pagar con No. 421 del 25 de enero del 2021 para cubrir esta 
misma factura, situación que expone la falta de seguimiento y control permanente de los recursos por parte del líder 
responsable o quien ejerce la supervisión del contrato, así como identificarse incumplimiento por parte de la Oficina 
de Tecnologías de la Información, al gestionar una factura fuera de los términos previstos para la radicación de las 
cuentas de cobro de los PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, según lo define el Numeral 2 del Ítems III 
PAGO A CONTRATISTAS, Circular No. 833 del 10 de diciembre del 2020, como también desconocerse por parte 
del Grupo de Presupuesto, los lineamientos de cierre financiero, al generar una cuenta por pagar sin verificar la 
existencia de recursos y los requisitos para pago, hechos que refleja las deficiencias en la programación y ejecución 
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presupuestal como consecuencia debilidades en la planeación contractual de un compromiso suscrito al final de 
cierre de la vigencia fiscal 2020. 
 
Verificación de los oficios de justificación de los reservas constituidas a 31 de diciembre de 2020  

 
Se analizó y verificó el contenido de los oficios o documentos soportes suministrados por el área de Presupuesto, 
frente a la justificación de las reservas constituidas a 31 de diciembre del 2020 para los tres (3) compromisos 
presupuestales seleccionados, identificando tres (3) documentos, el primero hace referencia a un oficio de solicitud 
con radicado No. SNR2021IE000440 del día 30 de diciembre del 2020, enviado por la Oficina de Tecnologías de 
la Información-OTI a la Dirección Administrativa y Financiera, aclarando que este radicado corresponde al día 14 de 
enero del 2021 según el SISG y no a la fecha que se identifica en el Oficio, documento donde se solicitó la 
“liberación de saldos de compromisos año 2020 y constitución de reservas presupuestales para la vigencia de 2021”, 
sin embargo, verificado el SISG, no se evidenció anexo al Oficio como soporte a la justificación. 
 
No obstante, revisado el segundo documento, que corresponde a una Matriz, se identificó que el mismo, no tiene 
formato de la SNR, sin radicado y sin firma alguna del responsable que lo solicita, así como a establecer a quien está 
dirigida, sin embargo, se detalla en el encabezado de la última fila, lo siguiente, (SOLICITUD OTI ENERO 12 DE 
2020_ WILSON BARRIOS DELGADO_JORGE ANDRÉS CAPURRO), otras columnas detallan información 
relacionada con, CRP, Saldo por Utilizar, Tipo Identificación, Identificación, Nombre Razón Social, Tipo Documento 
Soporte, Numero Documento Soporte Observaciones, cabe señalar que el documento establece en la última 
columna frente Contrato BM26 del 2020 que SE DEBE CONSTITUIR RESERVA NO SE HA CUMPLIDO CON LOS 
REQUISITOS DE CUMPLIMENTO PARA EL RESPECTIVO PAGO, mientras para las Órdenes de Compra No. 
54548 y 58782 de 2020, se identifica las letras “SSSS”.  
 

 

 

 
Fuente: Matriz de respuesta dada por la Coordinación del grupo de presupuestos. 

 
Ante lo descrito anteriormente, se asume que el documento hace parte integral de un radicado SNR2021IE000440 
del día 30 de diciembre del 2020, sin embargo dado el contenido de la matriz, se genera incertidumbre sobre la 
veracidad de la justificación, pues esta debe ser clara, sobre la razón excepcional por la cual se amerita constituir las 
reservas presupuestales, siendo además insuficiente e irregular la motivación identificada para el caso de las 
Órdenes de Compra. 
 
Así mismo, revisado el tercer documento, el cual hace referencia a un oficio de respuesta enviado por la Oficina de 
Tecnologías de la Información-OTI a la Delegada de Tierras a través de radicado No. SNR2021IE000856 del 25 de 
enero del 2021, en respuesta a lo solicitado mediante radicado No. SNR2021IE000793 del 22 de enero del 2021, 
contenido donde la Delegada de Tierras, le solicitó a la OTI como supervisor de los contratos, remita la justificación 
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de las reservas presupuestales de la vigencia fiscal 2020, teniendo en cuenta el estado de los saldos en los 
compromisos presupuestales de la ORDEN DE COMPRA No. 54548 DE 2020,  ORDEN DE COMPRA No. 58782 
DE 2020 y CONTRATO BM-26 DE 2020 en respuesta a la solicitud realizada por la Coordinación del Grupo de 
Presupuesto del día 22 de enero del 2020 y donde estableció plazo máximo del 25 de enero. 
 
Bajo este entendido y dado lo establecido en el documento de respuesta, es pertinente colocar en contexto algunos 
aspectos de interés frente a la justificación de las reservas y la liberación de recursos, sin embargo, no es 
concluyente por cuanto si bien se menciona el haber enviado un correo el día 6 de enero del 2021 con el plan de 
pagos, los oficios suministrados y verificados establecen otras fechas, así: 
 
Frente a la OC 54548 y OC 58782 – Unión Temporal Nube Pública 2020, se establece que el servicio se recibió al 
15 de diciembre del 2020, y el saldo sobrante de la ejecución de las Órdenes de Compra pueden ser liberados, no 
obstante, resulta inoportuno que luego de constituir reservas de los compromisos a 31 de diciembre del 2020, y de 
contar hasta el 20 de enero del 2021 según lo establece el MHCP en razón al periodo de transición al inicio de 
vigencia25, la OTI remita un oficio el día 25 de enero del 2021 para liberar recursos de las dos (2) Órdenes de 
Compra dado la realidad presupuestal de los compromisos. Situación que refleja deficiencias en el ejercicio de 
supervisión de los contratos y la falta de seguimiento y control a los recursos, incumpliendo de igual forma los 
requisitos para constitución de reservas conforme lo establece la Ley 225 de 1995, así como lo definido por el 
Decreto 1068 de 2015, en su artículo 2.8.1.7.3.1. Reservas presupuestales y cuentas por pagar, 2.8.1.7.3.2. 
Constitución de reservas presupuestales y cuentas por pagar. 
 
Ahora, para el caso del Contrato BM 26 de 2020 – Comware S.A.: $2.353.179.316, el oficio establece como 
respuesta que “…dada la complejidad del trámite precontractual del Banco Mundial; igualmente es importante 
precisar que la necesidad de esta reserva presupuestal se socializó en las sesiones realizadas en diciembre de 2020 
con el Secretario General, la Delegada de Tierras, la Dirección Administrativa y Financiera, y la Coordinación de 
Contratación exponiendo la necesidad de contratar la infraestructura y servicios de Netbackup para cumplir con las 
políticas de seguridad de la información de la entidad y recibiendo la aprobación de constituir dicha reserva sobre 
este contrato. 
 
En este contexto, el proveedor tras iniciar la ejecución del mismo, radicó la factura No.FE44292 en la entidad el día 
30 de diciembre de 2021 la cual fue gestionada por la OTI. El día de hoy nos informan que dicha factura no 
pudo ser pagada, dado que no contaba con el cupo PAC, pese a que había solicitado por la OTI desde noviembre 
de 2020; razón por la cual quedo el valor total del contrato como reserva presupuestal.  
 
Así entonces damos alcance al correo enviado el 06 de enero de 2021, con el plan de pagos 2021 de los contratos 
que quedaron en reserva presupuestal, incluyendo este pago no realizado en diciembre de 2020.” (Lo subrayado es 
nuestro) 
 
Sobre el particular, es importante considerar que si bien la complejidad del trámite precontractual del Banco Mundial, 
pudo haber afectado el cronograma previsto en el plan de adquisiciones; lo relevante en este punto, es que a pesar 
de que la Circular 833 del 10 de diciembre del 2020 frente al cierre financiero, establece como fecha máxima el día 
28 de diciembre del 2020, para radicación de cuentas de cobro por parte de los PROVEEDORES DE BIENES Y 

                                                 
25 Artículo 2.9.1.2.15. del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 20 del Decreto 412 de 2018: “(…) Del período de ajustes previos al cierre definitivo del 

sistema 
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SERVICIOS, según lo define el Numeral 2 del Ítems III PAGO A CONTRATISTAS, la factura No.FE44292 fue 
gestionada por el supervisor del contrato, sin tener en cuenta los términos definidos para el cierre financiero, 
resaltando además que desde el Grupo de Presupuesto, generó la Cuenta por Pagar con No. 11020 del 31 de 
diciembre del 2020 sin atender sus propios lineamientos, trámite que al no contar con recursos a través del PAC 
nación no procedió, teniendo entonces que incluir este pago a las reservas presupuestales de los contratos que se 
encuentran bajo supervisión de la OTI. 
 
Ante lo detectado, se evidencia una contravención frente a lo establecido por la Circular de cierre financiero frente a 
los términos de radicación de cuentas de cobro por parte de PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, así 
mismo, expone la falta de seguimiento y control permanente de los recursos por parte del líder responsable o quien 
ejerce la supervisión del contrato, hecho que refleja las deficiencias en la programación y ejecución presupuestal 
como consecuencia de las debilidades en la planeación contractual de un compromiso suscrito al final de cierre de la 
vigencia fiscal 2020. 
 
Consecuente con lo anterior, se advierte que los documentos revisados como soporte para la constitución de las 
reservas a 31 de diciembre del 2020 de los tres (3) obligaciones presupuestales, no establecen una justificación clara 
y amplia sobre la razón excepcional por la cual se amerita constituir reserva presupuestal, teniendo en cuenta lo 
advertido por la Circular 833 del 10 de diciembre del 2020, donde establece solo los Oficios como soporte para 
establecer la justificación, más no los correos enviados con información relacionada, hecho que contraviene lo 
establecido por el Ítems. VI. CONSTITUCION DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR 
PAGAR A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 de la Circular 833 del 10 de diciembre del 2020, sino también lo señalado 
por Ley 225 de 1995, así como lo definido por el Decreto 1068 de 2015, en su artículo 2.8.1.7.3.1. Reservas 
presupuestales y cuentas por pagar, 2.8.1.7.3.2. Constitución de reservas presupuestales y cuentas por pagar. 
 
Así las cosas, es indispensable que el Gerente del proyecto y el personal responsable, mantenga un seguimiento 
permanente a la ejecución de los recursos, para que la constitución de las reservas sea excepcional, evitando la 
materialización de riesgos derivados de una deficiencia en la planeación contractual, al no contar, con los tiempos 
suficientes para cumplimiento de las metas de acuerdo con los cronogramas establecidos, únicamente para 
garantizar la apropiación.  
 
ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DE LA EJECUCIÓN LAS RESERVAS CONSTITUIDAS A 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2020, CON CORTE AL MES DE ABRIL DEL 2021 

 
Del total de las reservas presupuestales constituidas a 31 de diciembre de 2020, para ser ejecutadas en la vigencia 
2021, por $2.405.237.425, se realizó el análisis y verificación del comportamiento de las reservas en ejecución, para 
el periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de abril de 2021, observando lo siguiente: 

 
No. RUBRO DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

VALOR REDUCCION EJECUCION DISPONIBLE 
% EJECUCION 

 RESERVA 2020 (ABRIL 2021) (ABRIL2021) (ABRIL2021) 

1 
C-1209-0800-11-0-

1209001-04032 GESTION DEL PROYECTO SNR - BM 
$ 6.500.000 $ 0 $ 6.500.000 $ 0 100% 

2 
C-1209-0800-11-0-

1209001-04032 GESTION DEL PROYECTO SNR - BM 
$ 6.500.000 $ 0 $ 6.500.000 $ 0 100% 

3 
C-1209-0800-11-0-

1209001-04032 GESTION DEL PROYECTO SNR - BM 
$ 3.193.622 $ 0 $ 0 $ 3.193.622 0% 

4 
C-1209-0800-11-0-

1209002-02022 
FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO DE 
LA SNR - BM 

$ 106.267 $ 0 $ 0 $ 106.267 0% 

5 
C-1209-0800-11-0-

1209002-03011 

IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO 
TERRITORIAL DEL CATASTRO 
MULTIPROPOSITO - BID 

$ 2.781.600 $ 0 $ 2.781.600 $ 0 100% 
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6 
C-1209-0800-11-0-

1209002-03011 

IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO 
TERRITORIAL DEL CATASTRO 
MULTIPROPOSITO - BID 

$ 231.800 $ 0 $ 231.800 $ 0 100% 

7 
C-1209-0800-11-0-

1209002-03011 

IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO 
TERRITORIAL DEL CATASTRO 
MULTIPROPOSITO - BID 

$ 869.250 $ 0 $ 869.250 $ 0 100% 

8 
C-1209-0800-11-0-

1209002-03011 

IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO 
TERRITORIAL DEL CATASTRO 
MULTIPROPOSITO - BID 

$ 57.950 $ 0 $ 0 $ 57.950 0% 

9 
C-1209-0800-11-0-

1209002-02022 
FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO DE 
LA SNR - BM 

$ 27.917.620 $ 0 $ 0 $ 27.917.620 0% 

10 
C-1209-0800-11-0-

1209001-04032 GESTION DEL PROYECTO SNR - BM 
$ 3.900.000 $ 0 $ 3.900.000 $ 0 100% 

11 
C-1209-0800-11-0-

1209002-02022 
FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO DE 
LA SNR - BM 

$ 2.353.179.316 $ 0 $ 2.109.518.899 $ 243.660.417 90% 

TOTAL $ 2.405.237.425 $ 0 $ 2.130.301.549 $ 274.935.876 89% 

Fuente: SIIF NACION – Informe de ejecución de reservar a 30 de abril del 2021. 

 
Conforme al reporte de información SIIF-NACION II con corte al 30 de abril del 2021, se evidenció una ejecución del 
89% del total de las reservas constituidas a 31 de diciembre del 2020, teniendo en cuenta los pagos efectuados, 
quedando un saldo por ejecutar en la vigencia 2021 de $274.935.876, equivalente a un 11%. 
 
En esta medida, se seleccionó tres (3) de los once (11) compromisos presupuestales identificados, los cuales 
representan el 99% de las reservas constituidas a 31 de diciembre del 2020, representados en $2.381.203.203, 
recursos sobre los cuales se evidenció una ejecución del 89%, equivalente a $2.109.518.899; quedando por ejecutar 
en los próximos meses de la actual vigencia, un total de $ 271.684.304, que representan el 11%. 
 

No. Rubro Descripción Fuente Valor Inicial Valor Actual Ejecución 
Saldo por 

Utilizar 
Nombre Razón 

Social 

Tipo y Numero 
de soporte 

Acto 
Administrativo 

Acto 
Administrativo 

1 
C-1209-0800-11-0-
1209002-02022 

FORTALECIMIENT
O TECNOLOGICO 
DE LA SNR - BM 

BIRF $ 106.267 $ 106.267 $ 0 $ 106.267 
UNION TEMPORAL 

NUBE PUBLICA 2019 

ORDEN DE 
COMPRA 

54548/2020 

ADICION No.1 
ORDEN DE 
COMPRA 

54548 

2 
C-1209-0800-11-0-
1209002-02022 

FORTALECIMIENT
O TECNOLOGICO 
DE LA SNR - BM 

BIRF $ 27.917.620 $ 27.917.620 $ 0 $ 27.917.620 
UNION TEMPORAL 

NUBE PUBLICA 2019 

ORDEN DE 
COMPRA 

58782/2020 

ORDEN DE 
COMPRA 

58782 DE 2020 

3 
C-1209-0800-11-0-
1209002-02022 

FORTALECIMIENT
O TECNOLOGICO 
DE LA SNR - BM 

BIRF $ 2.353.179.316 $ 2.353.179.316 $ 2.109.518.899 $ 243.660.417 COMWARE S.A. 

CONTRATO DE 
PRESTACION 

DE SERVICIOS 
- BM026/2020 

CONTRATO 
PRESTACION 

DE SERVICIOS 
BM026*2020 

TOTAL $ 2.381.203.203 $ 2.381.203.203 $ 2.109.518.899 $ 271.684.304 
   

 
Si bien los reportes de información SIIF Nación generados al mes de abril del 2021, no establecen la reducción de 
recursos de las reservas correspondiente a las órdenes de compra, así como no relacionarse su reducción en el Acta 
No. 1 de cancelación de reservas constituidas a 31 de diciembre del 2020 del 26 de febrero del 2021, pese a 
evidenciarse en oficio del 25 de enero el 2021 de radicado SNR2021IE00856, la solicitud de liberación de los saldos 
sobrantes de la ejecución de las órdenes de compra No. 54548 y 58782 de 2020, indicando que el servicio se había 
recibido a satisfacción al 15 de diciembre del 2020 para ambos Contratos. 
 
Consecuente con lo anterior, se advierte sobre la importancia de establecer la cancelación del compromiso de 
manera oportuna, teniendo en cuenta que al mes de abril del 2021, aún se registra un saldo por utilizar; sobre el 
particular, es importante reconocer todos aquellos hechos que generen una afectación presupuestal en la Entidad en 
desarrollo de la vigencia fiscal, en virtud de evitar el riesgo de incumplimiento de las políticas contables y políticas de 
operación relacionadas con el proceso contable en su versión No. 5 de la SNR, cuando se presente la extinción del 
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compromiso u obligación fundamento de Reservas Presupuestales y Cuentas por pagar, conforme lo establece el 
artículo 2.8.1.7.3.4 del Decreto 1068 de 2015, así como lo señalado en el artículo 39 Decreto 568 de 1996. 
 
Bajo este entendido, se recomienda que las solicitudes de reducción o cancelación de las reservas previamente 
constituidas, se efectúen cuando por incidentes excepcionales, se justifique la necesidad de solicitar la cancelación o 
reducción de las reservas presupuestales, para demostrar que las causas de ésta, se generaron por la extinción del 
compromiso u obligación, a fin de que las actas de aprobación de las mismas, cuenten con suficientes evidencias 
que soporten la decisión tomada. 
 
Así mismo y teniendo en cuenta la solicitud de liberación de recursos en el mes enero del 2021, se denota las 
debilidades por parte de quien ejerce la supervisión del contrato, al inducir reservas sin motivo o razón suficiente 
para su constitución como mecanismo excepcional, en lugar de liberar dichos recursos de la vigencia 2020, situación 
que ocasiona las deficiencias en la programación del presupuesto de acuerdo a lo planificado contractualmente, y 
advierte sobre un posible incumplimiento de los requisitos legales establecidos en los Artículos 8 y 9 de la Ley 225 
de 1995, 6 y 7 del Decreto 4836 de 2011, artículo 39 del Decreto 568 de 1996, artículos 14 y 89 del Decreto 111 de 
1996, artículo 2.8.1.7.3.3. del Decreto No. 1068 del 26 de mayo de 2015. 
 
De otra parte, frente a la ejecución de las reservas del contrato de prestación de servicios BM-026/2020 con la 
empresa COMWARE S.A., se evidenció al mes de abril de presente año, una ejecución del 90%, teniendo en cuenta 
la suscripción de la prórroga del 26 de febrero, fecha en donde se amplió el término por dos (2) meses más, es decir, 
hasta el 30 de abril del 2021, para ejecutar la totalidad de las actividades de acuerdo a las horas de soporte 
establecidas en el contrato, hecho que refiere debilidades en la planeación contractual dado la necesidad ampliar el 
plazo inicial pactado, el cual al final fue el mismo plazo de cuatro (4) meses propuesto por el contratista para 
desarrollar el objeto. 

 
Consecuente con el análisis realizado a la ejecución de  la reservas constituidas a 31 de diciembre del 2020, a los 
contratos identificados en referencia, resulta evidente las debilidades en la planeación contractual identificadas en el 
presente informe a través del análisis a los contratos, situación que advierte a los gerentes de proyecto o 
supervisores de contratos, sobre el riesgo en que se incurre asociado al incumplimiento de metas estratégicas ante 
la falta de ejecución presupuestal y contractual en el proyecto, así como presentarse la posible inobservancia de 
algunos de los requisitos para la constitución de la reserva, por la deficiencia en la planeación que provoquen la 
cancelación de las mismas anticipadamente sin la debida justificación de extinción del compromiso u obligación 
conforme lo establece el artículo 2.8.1.7.3.4. del Decreto 1068 del 2015, como también la perdida de apropiación 
presupuestal; de allí la importancia de que la constitución de reservas se realice como mecanismo excepcional. 
 
Finalmente, se recomienda fortalecer los mecanismos de control en el ejercicio de planeación y ejecución 
presupuestal y contractual, a fin de poder justificar con argumentos claros y suficientes, la solicitud de constitución de 
reserva presupuestal, cuando necesariamente lo amerite, argumentando de manera detallada, las causas o razones 
que la motivan, sustentadas mediante el análisis de los riesgos y los controles para garantizar el cumplimiento del 
objeto contractual durante la vigencia prevista para su ejecución, a fin de evitar cualquier riesgo de incumplimiento en 
el plazo correspondiente y demostrar que la solicitud de la constitución de la reserva, fue provocada por un incidente 
de fuerza mayor o caso fortuito, imposible de controlar en el proceso de ejecución presupuestal y contractual, a 
pesar de toda la gestión adelantada y los controles preventivos implementados para cumplir a cabalidad con los 
requisitos normativos vigentes. 
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EVALUACION A LA GESTION CONTRACTUAL 
 

A partir de la muestra seleccionada de los tres (3) contratos anteriormente referenciados, se verificaron los soportes 
documentales suministrados por el sujeto auditado, a través de los profesionales de la Unidad de Gestión del 
programa y supervisores de los contratos, así como personal delegado por la Oficina de Tecnologías de Información, 
teniendo en cuenta los criterios de verificación jurídica previamente establecidos, de conformidad con la modalidad 
de selección utilizada para cada proceso de contratación, en cumplimiento de las políticas internas de adquisición de 
los Bancos, entre otros aspectos relacionado en el Reglamento Operativo del programa, así como la normativa 
general y disposiciones aplicables a la materia.  
 
De igual forma, dado que los contratos seleccionados responden a un componente tecnológico, el equipo auditor 
realizó un análisis técnico sobre la implementación y funcionamiento de los bienes y servicios entregados a la 
Entidad.  

A continuación, se presenta el resultado del análisis jurídico-legal, contractual y técnico realizado a cada uno de los 
contratos, así: 
 

CONTRATO No. 001 DE 2020  

Objeto Desarrollar soluciones que permitan sanear las inconsistencias de información, mejorar las 
funcionalidades del Sistema de Información Registral-SIR, del nodo central y los servicios VUR, con el fin 
de avanzar en la preparación de los arreglos necesarios para lograr la interoperabilidad catastro-registro. 

Contratista EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE POPAYAN S.A. EMTEL E.S.P 

Valor $684.768.268 INCLUIDO IVA 

Plazo 3 meses y 15 días 

Fecha de firma del contrato 18 de septiembre de 2020 

Fecha de Inicio Octubre 7 de 2020 

Fecha Final Diciembre 31 de 2020 

Método o modalidad de Selección: Selección Directa- Servicios de Consultoría 
Aspecto normativo aplicable: Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo. Versión aprobada el 2 de agosto de 2019 e identificada con el código GN-2350-15 
Fuente de financiación: Contrato de Préstamo BID N.º 4856/OC-CO 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: CDP 320 del 30/07/2020 por valor de $691.873.516 
Acta de Negociación: Se observó que fue establecida el Acta de Negociación -Solicitud de Propuesta No. 01 de 2020, con fecha de firmas 
del 19 de agosto de 2020 y del 02 de septiembre de 2020, donde se reanuda la reunión de negociación retomando los aspectos pendientes. 
Se determina un Nuevo cronograma con una duración de 3 meses y medio. 
No Objeción: Solicitud al banco de No Objeción: 14 Septiembre de 2020, enviando minuta de contrato y acta de negociación, donde entre 
otros, se cambia el tiempo de ejecución, contados a partir de la firma del acta de inicio y hasta el 15 de diciembre de 2020. 
Respuesta de No Objeción del Banco: 17 Septiembre 2020, donde señala la no objeción, y se corrobora el plazo de ejecución: desde la 
suscripción del contrato y hasta el 15 de Diciembre de 2020. 

Supervisión: Mediante memorando del 7 de Octubre de 2020, se designa al Ing. Wilson Barrios Delgado -Jefe de la Oficina de Tecnología de 
la Información, como Supervisor del contrato. 
Cambio de Supervisión: Mediante oficio del 15 de Octubre de 2020, se designa a la Ing. Dora Pachón  -Profesional Especializado de la 
Oficina de Tecnología de la Información, como Supervisora del contrato 

 
En el desarrollo de la presente auditoría, se identificó lo siguiente: 
 

1. En relación con la justificación del método de selección: 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 7.1.2. del Reglamento Operativo y lo señalado en el numeral III 
Otros métodos de selección, contenido en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados 
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por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15, incluye la Selección Directa de Consultores, señalando que: 
“(…) La selección directa de consultores no ofrece los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y 
el costo y carece de transparencia, lo que podría promover prácticas inaceptables. Por consiguiente, solo se utilizará 
en casos excepcionales. La justificación de este método de selección se examinará en el contexto de los intereses 
generales del cliente y el proyecto y de la obligación del Banco de velar por que se cumplan los Principios Básicos de 
Adquisiciones y se ofrezcan oportunidades equitativas a todos los consultores calificados”. De conformidad con lo 
anterior, es importante manifestar que este método de selección no constituye una regla general de aplicabilidad, 
pues como se detalla, debe ser aplicado de forma excepcional. 
 
Así mismo, los numerales 3.11 y 3.12 señalan que: “3.11: La selección directa puede resultar apropiada solo si se 
presenta una clara ventaja sobre el proceso competitivo: (a) en el caso de servicios que constituyen una continuación 
natural de servicios realizados anteriormente por la firma (véase el párrafo que sigue); (b) si se trata de operaciones 
de emergencia en respuesta a desastres y de servicios de consultoría necesarios por el plazo de tiempo inmediato 
después de la emergencia; (c) para servicios muy pequeños o (d) cuando solamente una firma está calificada o tiene 
experiencia de valor excepcional para los servicios. 3.12: Cuando la continuidad es esencial para servicios 
posteriores, la Solicitud de Propuesta (SP) inicial debe especificarlo. Si fuera práctico, entre los factores que se 
consideren para la selección del consultor se debe tener en cuenta la posibilidad de que el consultor pueda continuar 
prestando servicios. La necesidad de mantener la continuidad del enfoque técnico, de la experiencia adquirida y de 
la responsabilidad profesional del mismo consultor puede hacer preferible seguir contratando al consultor inicial en 
vez de llevar adelante un nuevo proceso competitivo, siempre que el desempeño en el trabajo previo haya sido 
satisfactorio. Para esos servicios que se han de realizar en una etapa posterior, el Prestatario pedirá al consultor 
elegido inicialmente que prepare propuestas técnicas y de precio sobre la base de los Términos de Referencia 
proporcionados por el Prestatario, las que luego se deben negociar” 
 
De lo anterior se colige, que conforme lo establece el numeral 3.12, para aquellos casos en los que la selección 
directa obedezca a la continuidad como factor esencial para la prestación del servicio, se requiere adicionalmente, 
justificar la necesidad de mantener la continuidad del enfoque técnico, la experiencia adquirida y la responsabilidad 
profesional del mismo consultor, de manera tal, que se logre evidenciar que es preferible seguir contratando al 
consultor inicial en vez de llevar adelante un nuevo proceso competitivo, siempre que el desempeño en el trabajo 
previo haya sido satisfactorio. 
 
Es preciso señalar, que para el caso particular del contrato SNR 001 de 2020, la causal aplicada para contratar a la 
firma EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE POPAYAN S.A. EMTEL E.S.P de manera directa, fue la 
establecida en el literal a del numeral 3.11, es decir, basados en que los servicios que ésta debía prestar, constituían 
una continuación natural de servicios realizados anteriormente por la firma, y fue por ello que en el oficio CCO -1933 
/ 2020 del 17 de septiembre de 2020, por medio del cual el Especialista Senior Gestión Fiscal del BID, manifiesta que 
no tiene objeción al borrador del contrato negociado, se pudo verificar que la contratación de EMTEL se llevó a cabo 
bajo la modalidad de selección directa, la cual se justificó en que la SNR había celebrado cuatro (4) contratos con 
EMTEL S.A. -E.S.P en los últimos 4 años cuyo  objeto  había  sido  el  mantenimiento y soporte de la plataforma 
tecnológica y en particular la administración y  mantenimiento del Sistema de Información Registral –SIR, 
enfocándose en la migración de FOLIO  a  SIR, en el alistamiento de información solicitada por el IGAC entregada a 
través del sistema de insumos  y  transición,  en  la  modernización  del  módulo  de  impresión, obteniendo una 
calificación de “Bueno” en los contratos  ejecutados, generando a su vez confianza en el tratamiento que han 
brindado a los datos sensibles. 
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Con el fin de verificar los dos (2) aspectos relevantes señalados en el párrafo anterior, se pudo verificar que: 
 

 La SNR ha suscrito con EMTEL S.A. -E.S.P los siguientes contratos: 
 

 CD 08 DE 2018  - CONTRATO INTERADMINISTRATIVO  774 DE 2018 
 
Objeto: Contratar El Servicio De Operación Y Sostenimiento Básico De La Superintendencia De Notariado Y 
Registro Y Oficinas De Registro A Nivel Nacional: Mantenimiento Preventivo Y Correctivo De Los Aires 
Acondicionados, Plantas Eléctricas Y Ups, Incluyendo Las Obras Conexas; Servicio De Administración Y Soporte 
Centros De Cómputo, Incluido El Servicio De Colocación, Administración, Soporte Y Mantenimiento Del Sistema De 
Información Registral (SIR), Servicios De Mesa Tecnológica Y Mantenimiento De Equipos Ofimáticos, Servicios De 
Voz Ip Y Videoconferencia; Suministro De Equipos Y Repuestos Necesarios Para La Operación. 
   
CD 139 DE 2019 - CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 357 DE 2019 

  
Objeto: Servicios De Suministro E Instalación, Mantenimiento Preventivo Y Correctivo De Los Aires Acondicionados 
De Las Oficinas De Registro De Instrumentos Públicos A Nivel Nacional, Incluyendo Las Obras Conexas, 
Mantenimiento Y Soporte Para La Infraestructura De Plantas Eléctricas Y Ups, Servicio De Administración Y Soporte 
Para Servidores De Alta Disponibilidad Exalogic Y Almacenamiento, Incluido El Servicio De Colocación En Centro De 
Cómputo, Administración, Soporte Y Mantenimiento del SIR  
 
CD 084 DE 2020 - CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 099 DE 2020 
 
Objeto: Contratar El Servicio De Operación Y Sostenimiento Básico De La Superintendencia De Notariado Y 
Registro Y Oficinas De Registro A Nivel Nacional: Mantenimiento Preventivo Y Correctivo De Los Aires 
Acondicionados, Plantas Eléctricas Y Ups, Incluyendo Las Obras Conexas; Servicio De Administración Y Soporte 
Centros De Cómputo, Incluido El Servicio De Colocación, Administración, Soporte Y Mantenimiento Del Sistema De 
Información Registral (Sir), Servicios De Mesa Tecnológica Y Mantenimiento De Equipos Ofimáticos, Servicios De 
Voz Ip Y Videoconferencia; Suministro De Equipos Y Repuestos Necesarios Para La Operación. 

 
CD 420 DE 2020 - CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 747-2020   

 
Objeto: Contratar Los Servicios Integrales Para La Organización, Digitalización, Conservación Y Administración De 
Los Archivos En Las Oficinas Seleccionadas De La Superintendencia De Notariado Y Registro, De Acuerdo Con Los 
Anexos Técnicos. 
 

 No existe evidenció ni en el SECOP II ni en los documentos contenidos en las carpetas compartidas, respecto 
de la calificación de “Bueno”, que se detalla en el Oficio CCO -1933 / 2020 del 17 de septiembre de 2020. 

 No existe evidencia respecto de las certificaciones de experiencia aportadas por el contratista, por medio de las 
cuales se pudiese verificar que efectivamente contaba con la idoneidad, experiencia, capacidad técnica para la 
ejecución de los objetos contractuales, pues tal como se detalló anteriormente, EMTEL ejecutó actividades 
relacionadas con el suministro, instalación y mantenimiento de aires acondicionados, plantas eléctricas y UPS, 
así como servicios de administración y soporte para centros de cómputo y a su vez, servicios integrales para la 
organización, digitalización, conservación y administración de los archivos de la SNR, sin que haya una relación 
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o conexión entre los mismos, es decir, que la suscripción de los contratos interadministrativos tuvieron como 
única justificación la naturaleza jurídica de EMTEL. 

 
Consecuente con lo descrito anteriormente, se evidenció el desconocimiento de los requisitos contenidos en los 
numerales 3.11 y 3.12 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo GN-2350-15, en primer lugar, porque no existe evidencia del análisis realizado por 
parte del Banco ni de la SNR en relación con el examen del contexto de los intereses generales del cliente 
(Prestatario-SNR) y el proyecto y la obligación del Banco de velar por que se cumplieran los Principios Básicos de 
Adquisiciones; en segundo lugar, los contratos que la SNR suscribió con la firma EMTEL S.A. -E.S.P, no tienen 
relación con el objeto del contrato SNR 001 de 2020, en tercer lugar, no existe evidencia del análisis que soporte que 
la necesidad de continuidad era la mejor opción, contrario a iniciar un proceso competitivo, pues no hay soporte 
documental en el que se especifique la necesidad de mantener la continuidad del enfoque técnico, en razón a la 
experiencia adquirida y la responsabilidad profesional del mismo consultor; en cuatro lugar, se precisa que no existe 
evidencia de que el trabajo previo de EMTEL, haya sido satisfactorio conforme se menciona en el oficio de no 
objeción al contrato negociado, toda vez que en SECOP II, no se encontraron informes de supervisión que así lo 
detallaran. 
 
Así mismo, se precisa que el Contrato 774 de 2020 suscrito entre la SNR y EMTEL, fue uno de los cuatro (4) 
contratos que se tuvo como soporte para justificar la necesidad de continuar con el servicio prestado por este 
contratista, aun cuando el mismo inició el día 4 de septiembre de 2020, es decir, catorce (14) días antes de que se 
firmará el Contrato SNR 001-2020; sin embargo, para esa época se desconocía el nivel de avance y por tanto la 
calificación del contratista en su desempeño. 
 
En tal sentido, esta Oficina no encuentra razones que justifiquen la escogencia del método de selección directa para 
contratar el desarrollo de soluciones que permitieran sanear las inconsistencias de información, mejorar las 
funcionalidades del Sistema de Información Registral-SIR, del nodo central y los servicios VUR, con el fin de avanzar 
en la preparación de los arreglos necesarios para lograr la interoperabilidad catastro-registro, y por tanto, el método 
de selección que correspondía aplicar era el establecido en el numeral 2.1. de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, denominado Selección Basada 
en la Calidad y el Costo (SBCC), por medio del cual se garantizara un proceso competitivo. 
 

2. En cuanto a la planeación del proceso de selección 
 

Revisado los términos de referencia, se pudo verificar que el plazo allí consignado fue de cuatro (4) meses y quince 
(15) días contados a partir del acta de inicio. 
 
El cronograma que inicialmente fue presentado por EMTEL junto con su propuesta de fecha 5 de junio de 2020, se 
detalló una programación de actividades a cinco (5) meses, pero el mismo fue objeto de negociación entre los 
miembros del comité evaluador y EMTEL, tal como se detalla en el ACTA DE NEGOCIACIÓN SOLICITUD DE 
PROPUESTA No. 01 DE 2020 del 19 de agosto de 2020 , cuyo numeral 4° establece: “La Superintendencia de 
Notariado y Registro –SNR solicita ajustar el cronograma a tres (3) meses y quince días de ejecución ya que por 
políticas de la entidad los contratos deberán quedar totalmente ejecutados al 15 de diciembre de 2020 y por lo tanto 
se invita a la Empresa a analizar con rigor su capacidad para cumplir con el alcance total del contrato en este plazo”. 
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Mientras que en el oficio SNR2020EE043507 del 14 de septiembre de 2020, por medio del cual la SNR solicita la no 
objeción al BID, se establece que el plazo para la ejecución de este contrato sería “hasta el 15 de diciembre de 2020, 
contados a partir de la firma del acta de inicio”. 
 
Nótese la existencia de “vacíos temporales”, que denotan una falta de planeación, toda vez que los plazos definidos 
en los documentos mencionados, no guardan ninguna relación. Así mismo, se precisa que en el desarrollo de la 
auditoría se evaluaron los controles asociados a los riesgos contractuales contenidos en la “Matriz de Riesgos 
Política y Crédito”, aplicando para este preciso caso, el referido a los retrasos en los cronogramas precontractuales 
del proyecto, concluyendo que los controles aplicados resultan ser insuficientes para su mitigación, toda vez que la 
activación y puesta en operación de la mesa de apoyo administrativo y operativo creada en el Reglamento Operativo 
- ROP, no garantiza la planificación del proyecto, con el fin de asegurar el cumplimiento de los tiempos establecidos 
en los cronogramas precontractuales, dificultando con ello el avance de los procesos de selección. 
 
El hecho de que la “Matriz de Riesgos Política y Crédito”, sea general y por tanto, aplicada a todas las entidades que 
hacen parte del "Programa para la Adopción e implementación de un Catastro Multipropósito Rural -Urbano”, dificulta 
la estructuración de controles efectivos que permitan mitigar los riesgos asociados al proceso de contratación, más 
aún cuando no todas las entidades realizan las mismas contrataciones, ni utilizan los mismos procesos de selección, 
pues esto depende tanto del componente, como del subcomponente y de las políticas internas del Banco encargado 
de financiar el proyecto. 
 
En tal sentido, se recomienda el diseño de una metodología de riesgos para cada proceso de selección, por medio 
de la cual se estructure una matriz de riesgos que sea incluida tanto en los estudios previos como en los términos de 
referencia. Así mismo, se precisa señalar que el riesgo es mitigado, cuando se ejecutan controles adecuados por 
cada uno de los responsables en su diseño, de acuerdo con las actividades previstas en el Proceso; es decir, si el 
control se ejecuta, pero si está mal diseñado; éste, no va a contribuir a la mitigación del riesgo. Sin embargo, al no 
contar con la identificación de riesgos y diseño de controles necesarios y suficientes para garantizar el cumplimiento 
del objetivo del proceso, no se puede ejecutar un seguimiento idóneo. 
 

3. En cuanto al contenido de la propuesta   
 

Una vez revisada la propuesta presentada por EMTEL contenida en la documentación compartida por el sujeto 
auditado, se precisa señalar que se desconoce la forma por medio de la cual se entregó la misma, pues consultada 
la plataforma del SECOP II, no hay evidencia de que esta propuesta se haya recepcionado por este medio. La 
propuesta contiene once (11) folios en los cuales se detallan aspectos técnicos y en su parte final se copia el cuadro 
de perfiles, pero no se adjuntan los anexos definidos en el numeral 12 de los Término de Referencia (TDR)ni 
tampoco las hojas de vida del personal que conformaría el equipo de trabajo. 
 
En tal sentido, esta Oficina no pudo verificar el cumplimiento por parte de EMTEL, sobre el lleno de los requisitos 
legales exigidos por la normatividad colombiana para contratar con entidades estatales, toda vez que no tuvo acceso 
a la documentación que a continuación se relaciona:  Certificado de Existencia y representación legal − Cédula y 
Libreta Militar Representante Legal − Certificado de cumplimiento de pagos parafiscales y SGSST − Registro Único 
Tributario − Registro Único de Proponentes − Antecedentes – Contraloría – Antecedentes – Procuraduría − 
Antecedentes – Policía Nacional – Registro Nacional de Medidas Cautelares (RNMC)  
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Lo anterior, va en contravía de lo establecido en el numeral 7.2.8. del ROP, en donde se señala: “(..)La apertura y 
custodia de ofertas/propuestas recibidas en el marco de los procesos de adquisiciones del proyecto será llevada a 
cabo por el área de contratación y/o el Especialista de Adquisiciones en cada una de las Entidades Ejecutoras (EE), 
en concordancia con lo establecido en las normas del BIRF. En todo caso estos procedimientos siempre deberán 
estar acompañado por el Especialista de Adquisiciones de cada EE”, toda vez que los documentos mencionados en 
el párrafo anterior no fueron aportados, a pesar de haber sido solicitados en repetidas oportunidades al sujeto 
auditado, así como al especialista de adquisiciones. 
 
En tal sentido, se recomienda que dentro de la matriz de riesgos se identifique un riesgo relacionado con la custodia 
documental, con el objetivo de fortalecer los controles en aras de evitar la pérdida de información relacionada con los 
documentos que hacen parte de cada de una de las etapas contractuales y de esta forma establecer acciones con el 
fin de mitigar su impacto en la gestión de las dependencias que participan en los procesos de selección. Así mismo, 
es importante señalar que al establecer este tipo de controles, se busca que a través del proceso de custodia 
de documentos se garantice la conservación, almacenamiento y protección de los documentos, permitiendo así que 
estos permanezcan en óptimas condiciones y puedan ser consultados en cualquier momento, no solo por 
funcionarios al interior de la entidad, sino también por parte de entes de control, entre otros. 
 
De no garantizarse la debida custodia documental, la entidad puede verse abocada a incumplimientos normativos, al 
tener archivos documentales físicos y/o digitales incompletas y desorganizadas, y sin responsables de su manejo, 
control y consulta. 
 

4. En cuanto al equipo de expertos clave 
 

En los términos de referencia se detalló que: “para el cumplimento del objetivo del contrato y el desarrollo de los 
servicios descritos, el contratista deberá poner a disposición del proyecto, el equipo de trabajo con los siguientes 
perfiles: 
 

 Gerente de proyecto (1) 
 Especialista en Arquitectura Empresarial (1)  
 Especialista en Arquitectura de Datos (1) 
 Especialista en Arquitectura de Servicios (1) 
 Especialista en Calidad y/o Procesos (1) 
 Desarrollador (3) 
 Diseñador web (1) 
 Asistente de gerencia (1) 
 Documentador (1) 

 
Para cada uno de estos perfiles, se establecieron requisitos de formación académica y de experiencia que debían 
ser acreditados.  
 
Ahora bien, una vez revisada la propuesta presentada por EMTEL de 5 de junio de 2020, se pudo identificar, que en 
la misma no se relacionó el personal que conformaría el equipo de trabajo, pues contrario a ello, se copió el mismo 
cuadro de perfiles contenido en los términos de referencia. No hay evidencia de los documentos presentados por 
EMTEL para acreditar el cumplimiento de los requisitos de formación académica y profesional de su equipo de 
trabajo, sin embargo, revisada el acta de negociación del 19 de agosto de 2020, se pudo evidenciar que los 
representantes de la SNR solicitaron a EMTEL en primer lugar, confirmar a las personas que conformaban el equipo 
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de trabajo y adjuntar algunas certificaciones de experiencia, tarjetas profesionales y certificaciones de PBM SAS que 
no habían sido presentadas inicialmente. 
 
En la misma negociación, EMTEL confirma su equipo de trabajo, así: 
 

 WILLIAM FERNANDO ACERO MORALES – Gerente de Proyecto.  
 OSCAR MAURICIO CORTÉS PINZÓN – Especialista en Arquitectura Empresarial. 
 JUAN CARLOS BULLA MÉNDEZ - Especialista en Arquitectura De Datos.  
 JOSÉ LUIS PULIDO RIVEROS - Especialista en Arquitectura De Servicios  
 ANGELA CAROLINA MARTÍN – Especialista en Calidad y/o Procesos. 

 
De igual manera, cambia el Especialista en Arquitectura de Datos, presenta nuevas hojas de vida para los roles: 
Desarrollador 1 y Asistente de Gerencia y subsana documentos para los perfiles que el comité evaluador había 
señalado en la misma negociación, y es precisamente en este momento en el que se analizan las nuevas hojas de 
vida y se indica que cumplen y se revisan los documentos subsanatorios determinando que eran correctos y siendo 
avalados en la misma diligencia.  
 
Se advierte por parte de esta Oficina, que no se tuvo acceso a las hojas de vida, ni a los soportes de formación 
académica y de experiencia que fueron analizados por el comité evaluador, ni a las hojas de vida que fueron 
allegadas por EMTEL con posterioridad para realizar los cambios de algunos de los perfiles inicialmente 
presentados, ni tampoco a los documentos subsanatorios aportados por éste. En tal sentido, no hay evidencia que 
permita soportar que el equipo clave de trabajo avalado por parte del comité evaluador haya cumplido con los 
requisitos establecidos en los términos de referencia, pues tal como se detalló en la misma acta de negociación, para 
el caso de cambios de los profesionales que integraban el equipo clave, era necesario remitir una hoja de vida con 
igual o superior perfil al requerido en los TDR, lo cual fue imposible verificar por no contar con los soportes 
documentales del caso. 
 
Es preciso señalar, que estos soportes fueron solicitados en repetidas oportunidades tanto al especialista de 
adquisiciones como a la supervisora del contrato, quien hizo parte del comité evaluador, pero los mismos no fueron 
aportados, y en su lugar se remitieron los Formularios TEC-6 Currículo Vitae (CV), en los cuales encontraba 
relacionada la información correspondiente a cada una de las personas que conformaba el equipo, pero no los 
soportes de verificación de la misma, es decir, que estos formularios eran meramente informativos.  
 
Solo hasta el día 14 de agosto de 2021, después de reiteradas solicitudes, la Supervisora del contrato remite por 
correo electrónico la carpeta one drive denominada HOJAS DE VIDA, en la cual se encuentran diez (10) carpetas 
correspondientes a Ángela Carolina Martín, Cesar Andrés Arcila Buitrago, Dayana Osorio Kuan, Diana Patricia 
Fajardo Reyes, Fredy Ospina Prieto, José Luis Pulido Riveros, María Cristina Díaz, Nathalia Carolina Rodríguez 
Amado, Oscar Mauricio Cortés Pinzón y William Acero, y al contrastar estos nombres con lo que aparecen en el acta 
de negociación, se encuentran algunas diferencias; lo mismo ocurre al revisar el Formularia TEC 6 Composición 
equipo, trabajo e insumos de expertos clave, contenido en el contrato SNR 001 DE 2020, en el cual se incluyen dos 
(2) desarrolladores adicionales, cuyos nombres no aparecen ni el listado de las carpetas compartidas, ni en el acta 
de negociación, es decir; se desconoce el motivo por el cual se adicionaron estos perfiles, si desde los mismos 
términos de referencia, se estableció que harían parte del equipo de trabajo tres (3) desarrolladores y no cinco (5).  
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Ahora bien, para efectos de aclarar esta situación, se solicitó por parte de la OCIG a través de correo electrónico de 
fecha 18 de agosto de 2021 a la supervisora del contrato “relacionar el nombre y cargo de cada una de las personas 
que conformaron el equipo final de trabajo de EMTEL, tanto el personal clave como el no clave, e indicar si todos 
participaron en la ejecución del objeto contractual. Así mismo, agradezco que se remitan los soportes de evidencia 
correspondientes”, y su respuesta fue: “El día 14 de agosto de 2021, se envió correo adjuntando las hojas de vida y 
sus anexos, en el acta de negociación están las personas claves”. Lo anterior, evidencia claramente que los 
documentos solicitados en repetidas oportunidades, existían, pero que al no ser aportados a tiempo, dificultaron la 
labor de auditoría del equipo de la OCIG, pues solo hasta la fecha antes mencionada, se logró revisar en detalle las 
hojas de vida concluyendo que existen diferencias entre lo solicitado en los términos de referencia y lo contratado, 
pues aún persisten las inquietudes en relación a las diferencias entre el personal solicitado y el que finalmente prestó 
el servicio. 
  

5. En cuanto a la publicación en la plataforma del SECOP II – Número del Proceso RE 001 DE 2020 
 
Una vez revisada la plataforma del SECOP II, se pudo verificar que allí se encuentran publicados tres (3) 
documentos, a saber, los términos de referencia, el CDP y el Contrato SNR 001 DE 2020; respecto de éste último, se 
tiene que el mismo es de fecha 18 de septiembre de 2020, y fue publicado solo hasta el día 24 del mismo mes y año, 
siendo en este día en el que se surtió tanto la creación de proceso, como su publicación y aprobación. No existen en 
el SECOP II, evidencias respecto a los informes de supervisión ni de los pagos efectuados a favor del contratista, lo 
cual contraría lo señalado en el manual de supervisión e interventoría de la SNR identificado con Código: GA - 
GCSC - M – 01, Versión: 02 aprobada el 25 de febrero de 2019, numeral 7.2. Deberes generales de los supervisores 
e interventores establece: “(…) Presentar informes sobre la ejecución del contrato y un informe final sobre la 
ejecución. del contrato, de lo cual enviará copia a la Dirección de Contratación, mensualmente”, pues una vez 
verificado con la Dirección de Contratación, no se ha recibido de parte de la supervisora del contrato, informe alguno 
de supervisión con el fin de ser publicado en la plataforma del SECOP II, incumpliendo con ello el deber antes 
mencionado.  
 
Así mismo, se precisa que revisados los informes de supervisión suministrados por la Unidad de Gestión del 
programa,  se pudo establecer que los mismos no contienen la información exigida en el subnumeral 10° del numeral 
8 Funciones del Supervisor- 8.1. Aspecto Administrativo, el cual indica: “Los informes de supervisión, deben contener 
la siguiente información: a) El porcentaje de cumplimiento del contrato y el avance del mismo en relación con lo 
proyectado y contratado, b) En los contratos de Prestación de Servicios, indicar las labores desarrolladas por el 
contratista, el resultado de las mismas indicando su relación con lo contratado”, toda vez que los informes 
elaborados por parte de la supervisora carecen de profundidad, y tienen un contenido limitado y precario, pues solo 
se menciona el objeto del contrato, su forma de pago, el valor de la factura correspondiente, los datos de la misma, 
así como el rubro presupuestal asignado y el número del CDP, siendo estos datos verificables en los respectivos 
documentos, como por ejemplo en el contrato suscrito; es decir, que no se encuentra necesario trascribir en el 
informe de supervisión aquellos datos que hacen parte del clausulado del contrato, pues estos informes constituyen 
un mecanismo de control y seguimiento respecto del objeto contractual, al igual que de las obligaciones específicas y 
generales a cargo del contratista, pues es precisamente en estos informes en donde el supervisor da cuenta del nivel 
de cumplimiento por parte del contratista. En tal sentido, los informes de supervisión deben contener las evidencias 
que soporten el cumplimiento de las obligaciones del contratista y la debida ejecución del contrato (informe de 
actividades, registro fotográfico, listados de asistencia, salida de almacén, relación de pagos, actas de entrega, entre 
otros), así como todos aquellos documentos que hagan parte del desarrollo del objeto contratado. 
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De otra parte, se recomienda que en los informes de supervisión, se relacionen los anexos que corresponde a cada 
uno de ellos, detallando los documentos que soportan el Informe de Supervisión, a saber: certificaciones de pago al 
sistema de seguridad social firmadas por el revisor fiscal y/o contador según corresponda, planillas de pago, informe 
de actividades presentado por el contratista, entre otros. 
 
Es así como resultado de esta revisión, se concluye que no existen controles suficientes que permitan garantizar que 
los informes de supervisión cumplan con los requisitos establecidos en el Manual de Supervisión e Interventoría, 
pues a éstos, se les tiene como simples documentos que posibilitan que el pago a favor al contratista se efectúen, 
cuando su naturaleza va mucho más allá, pues se trata de documentos en los que el supervisor da cuenta del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del contratista, lo cual no se cumple en los informes de 
supervisión revisados, ya que se evidencia falta de seguimiento y control permanente por parte del supervisor, lo 
cual impacta directamente en la consecución del fin contratado.  
 

6. En relación con los pagos efectuados a favor del contratista 
 
En primer lugar, es importante señalar que de conformidad con lo establecido en la cláusula CEC 41.2 del Contrato 
SNR 001 de 2020, los pagos a favor del contratista debían efectuarse en cumplimiento del cronograma que a 
continuación se señala: 
 

 
 
Así las cosas, se procede entonces a detallar los pagos realizados a EMTEL, relacionando el número de factura, en 
aspectos técnico objeto de pago y la certificación de aprobación de pago realizada por la Supervisora del contrato: 
 
Pago No. 1, correspondiente al 21% - Mantenimiento del sistema de información registral SIR: Certificación suscrita 
por la supervisora del contrato del 23 de octubre de 2020 - Factura No. 173 del 22 de octubre de 2020 por valor de 
$143.801.335,99.  
Pago No. 2, correspondiente al 33% - Fortalecimiento del Nodo Central: Certificación suscrita por la supervisora del 
contrato del 26 de noviembre de 2020 - Factura No. 195 del 18 de noviembre de 2020 por valor de $225.973.528,00   
Pago No. 3, correspondiente al 19% - Fortalecimiento VUR: Certificación suscrita por la supervisora del contrato del 
15 de noviembre de 2020 - Factura No. 238 del 14 de diciembre de 2020 por valor de  $130.105.971,00. 
Pago No. 4, correspondiente al 16% - Depuración de información de secuenciales: Certificación suscrita por la 
supervisora del contrato del 15 de diciembre de 2020 - Factura No. 247 del 15 de diciembre de 2020 por valor de 
$109.562.923,00  
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OBSERVACIÓN: En la factura No. 247 del 15 de diciembre de 2020 correspondiente al pago No. 4, se evidencio un 
error en el registró del porcentaje de pago, del 19%, siendo el porcentaje correcto, el 16% de acuerdo a lo pactado 
en la forma de pago; no obstante, el valor pagado de $109.562.923,00 corresponde al porcentaje aplicado.  
 
Pago No. 5, correspondiente al 11% - preparación de interoperabilidad de RDM: Certificación suscrita por la 
supervisora del contrato del 26 de noviembre de 2020 - Factura No. 196 del 18 de noviembre de 2020 por valor de 
$75.324.509,00.  
 
Observación: El pago del 11% debería haber sido el último, conforme lo indicado en el cronograma de pagos, sin 
embargo, esta factura tiene fecha anterior a la del pago No. 4. 
 
Es importante mencionar, que los informes de supervisión que avalan cada pago, no contienen información 
relacionada con el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, es decir, no permiten evidenciar el grado 
de cumplimiento del contratista, ni la supervisión ejercida por el supervisor, pues dichos informes, no tienen la 
profundidad requerida y constituyen un mero elemento formal. 
 

7. ANÁLISIS AL ASPECTO TECNOLOGICO 
 
Se procedió a realizar la verificación mediante muestra selectiva, del cumplimiento dado a los aspectos tecnológicos 
de los contratos seleccionados en la muestra, revisando también la observancia ejercida a los lineamientos, 
resoluciones, o procedimientos establecidos por la SNR para garantizar el desempeño de las funciones asignadas en 
la gestión técnico - administrativa adelantada por la Entidad, y requeridas para cumplir con los objetivos propuestos 
en el proyecto. 
 
Dado lo anterior, se tuvo en cuenta la documentación entregada por la Oficina de Tecnologías de la Información - 
OTI, de acuerdo con los ítems verificados y señalados en el presente informe; los soportes documentales tomados 
de las pruebas virtuales realizadas en reunión con los responsables de la actualización de los módulos del aplicativo 
misional SIR, VUR y Nodo Central de la SNR, relacionada con la adición de nuevos campos y en aras de lograr 
realizar el intercambio catastral, validando tanto el cumplimiento a los temas tecnológicos contratados, como la 
gestión técnico-administrativa adelantada por la Entidad. 
 
VERIFICACIÒN EFECTUADA A LOS ASPECTOS TECNOLOGICOS - CONTRACTUALES: 
 
Al realizar la verificación de estos aspectos, se tomó como referencia los citados en el contrato RE-001-2020, de 
acuerdo con su objeto, como es el desarrollar soluciones que permitan sanear las inconsistencias de información, 
mejorar las funcionalidades del Sistema de Información Registral-SIR, del nodo central y los servicios VUR, con el fin 
de avanzar en la preparación de los arreglos necesarios para lograr la interoperabilidad catastro-registro. 
 
Apéndice “A” del contrato –Términos de Referencia  
 
1. Alcance de los servicios: Para el cumplimiento del Objeto del contrato, se deben desarrollar las siguientes 
actividades, señaladas en el contrato RE-001-2020. 
 
En reunión virtual con la supervisora del contrato, manifestó que todas las actividades fueron desarrolladas, 
conforme a lo solicitado en el contrato a partir de los entregables, y de acuerdo con el objeto contractual, es decir 
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que los cambios fueron realizados o desarrollados en su totalidad; que la versión actualizada del código fuente del 
SIR fue recibida del contratista y fue instalada en el servidor de la SNR, el cual actualmente se encuentra en 
producción.  
 
También señaló que se prestó oportunamente el servicio al ser necesario, como en el caso de resolver alguna 
inquietud relacionada con el aplicativo; en cuanto al manual de usuario, se entregó en PDF, versión 8.0, donde se 
describen las actualizaciones planteadas; para la transferencia de conocimientos y respecto a la actualización del 
aplicativo, fueron realizadas a través de actas de sesiones de trabajo, donde explican las actividades de 
actualización que se dieron en el aplicativo SIR, las cuales también quedaron explicadas a través de los manuales 
entregados por el contratista.  
 
1.1. Mantenimiento del Sistema de Información Registral –SIR: “-Se requieren ajustes de desarrollo del 
aplicativo SIR con el fin de facilitar el intercambio de información, incluyendo nuevos campos (que no 
superan más de 10 (diez)), que posteriormente permitan de manera fácil la extracción y cargue de la 
información al modelo LADM_COL en el que se soporta la arquitectura del Repositorio de Datos Maestros de 
Catastro Multipropósito.  
-Igualmente se requiere el ajuste a la búsqueda del índice de propietarios para ventas parciales y otros.” 
 
De acuerdo con lo manifestado por la supervisora del contrato, se realizó reunión virtual para realizar la verificación 
del cumplimiento dado por el contratista a la actividad No.1.1. Para ello, se tomó una muestra aleatoria simple, 
seleccionando el turno de radicado No. 2021-378-6-5684, que corresponde a un reglamento de propiedad horizontal.  
 
Como resultado de la validación realizada al turno seleccionado, se evidenció que se incluyeron nuevos campos al 
aplicativo misional, para el ingreso y captura de la información relacionada con los linderos, toda vez que algunos de 
ellos, la SNR los registraba en un solo espacio denominado “linderos”, donde se realizó el ajuste para dejar el “área 
construida”, “área privada,” “coeficientes” en caso de propiedad horizontal. Igualmente se validó que se crearon 
nuevos campos para determinar el tipo de inmuebles, como “garaje”, “local”, “casa”, “lote”, entre otros; Igualmente, 
para determinar el tipo de vivienda en las compraventas, como es la modalidad por: “VIP”, “VIPA”, “VIS”, u otros. Si 
la persona es “natural” o “jurídica”; el “sexo” de la persona, campos que fueron adicionados para cualquier matricula 
inmobiliaria, puesto que el SIR es una herramienta informática inherente al proceso registral y las actividades que se 
desarrollen en la misma, será desplegada en la nueva versión del aplicativo SIR, a nivel nacional. 
 
También se observó que se actualizó el campo de identificación NUPRE el cual “Es un código único para identificar 
los inmuebles tanto en los sistemas de información catastral como registral. El NUPRE no implicará supresión de la 
numeración catastral ni registral, asociada a la cédula catastral ni a la matrícula inmobiliaria actual.”, según lo 
señalado en el artículo 2.2.2.1.1., del Decreto 148 de 2020.  
 
Estos cambios se vieron reflejados en el certificado de tradición del radicado seleccionado como muestra, y del cual 
se imprimió como prueba, impreso el 14 de julio de 2021, donde se observaron los ajustes al desarrollo del aplicativo 
SIR con la inclusión de los nuevos campos para los linderos técnicamente definidos, y áreas, entre otros, con lo cual 
se da cumplimiento a esta actividad, en aras de facilitar el intercambio de información. Como evidencia, se dejan los 
pantallazos de los campos actualizados en los papeles de trabajo. 
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1.2 Fortalecimiento del Nodo Central: “Se requiere fortalecer el Nodo Central donde se realizan los 
procesamientos necesarios para soportar los servicios web de VUR (Ventanilla Única de Registro); en 
particular: 
-Actualizar los servicios web para incluir los nuevos campos de SIR requeridos en la integración de catastro 
multipropósito. 
-Ajustar las funcionalidades de los prefabricados (rutinas para la construcción de los certificados de 
tradición) a fin de incluir los nuevos campos de SIR. 
-Realizar análisis, diseño, y desarrollo del nuevo reporte de certificado de tradición y la nueva consulta de 
índice de propietarios, con base en la inclusión de los nuevos campos en SIR.” 
Y  
1.3 Fortalecimiento VUR: En esta línea se requiere:  
-Ajustar las interfaces y el repositorio de VUR para incluir los nuevos campos de SIR requeridos en la 
integración de catastro multipropósito.  
-Ajustar las funcionalidades de los prefabricados (rutinas para la construcción de los certificados de 
tradición) del VUR a fin de incluir los nuevos campos de SIR. 
-Ajustar las funcionalidades para generar las consultas de índice de propietario considerando los nuevos 
campos del SIR. 
-Implementar nuevas consultas. 
 
Se realizó reunión virtual para realizar la verificación del cumplimiento dado a la actividad No.1.2 y 1.3. Para ello, se 
tomó una muestra aleatoria simple, seleccionando los siete requerimientos relacionados, de los once establecidos o 
acordadas en el contrato, tendientes al fortalecimiento del Nodo Central y VUR. 
 
La Oficina de Control Interno realizó reunión virtual con la supervisora del contrato, el responsable del Nodo Central y 
VUR en la OTI y una funcionaria de la Delegada de Tierras, a fin de evidenciar los nuevos campos agregados en la 
actualización del Nodo Central y Vur, fue seleccionada de manera aleatoria y se tomó como muestra, las matriculas 
inmobiliarias No.290-229281 que corresponde a la ORIP de Pereira y la No.420-124845 que corresponde a la ORIP 
de Florencia –Caquetá, realizando las siguientes validaciones: 
 
Se realizó la consulta en -datos básicos, donde se observó que fueron incluidos los campos de “Linderos 
Técnicamente Definidos”; y de “Area” y “Coeficientes”, y el número “Nupre”, entre otros, datos que aparecerán una 
vez sea cargada dicha información. Como evidencia se generó el certificado de libertad y tradición, de prueba – No 
válido, logrando así verificar que fueron incluidos los campos mencionados. Se informó por parte de la funcionaria de 
la Delegada de Tierras y la supervisora del contrato, que estos campos serán actualizados en el momento de la 
realización de algún tipo de segregación sobre el predio, donde se vea afectada el área del folio matriz y sus 
segregados; también cuando exista algún tipo de englobe, siendo afectados dos o más predios colindantes.  
 
Posteriormente, se realizó una consulta a la matricula No.290-229281, donde se observó la inclusión del Campo 
NUPRE. Para la actualización de los NUPRE, se evidenció que desde el IGAC envían la información relacionada con 
los folios de matrícula inmobiliaria asociadas al NUPRE que ellos previamente han creado. A través del SIR, el 
contratista realizó un desarrollo que permite, previa validación, la inclusión del número NUPRE al folio de matrícula, 
realizado por procedimiento de masivos; lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la Resolución No.09089 del 29 
octubre de 2020; por la cual se establece el procedimiento de incorporación y/o actualización de identificadores 
catastrales en los folios de matrícula inmobiliaria. 
 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


 

PROCESO: CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 
CÓDIGO: CIG - CIG - PR - 
02 - FR - 05 

PROCEDIMIENTO: AUDITORIAS INTERNAS VERSIÓN: 03 

FORMATO INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 
FECHA: 30 -07-2018 

 

 
Superintendencia de Notariado y Registro 

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)3282121 
Bogotá D.C.,.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
Email: correspondencia@supernotariado.gov.co 

Se verificó el servicio Web consulta de novedades masivas, a través del cual el IGAC podrá realizar las consultas de 
cambios en las matrículas por alguna novedad presentada como ventas, hipotecas, etc; podrán conocer estas 
novedades realizando la consulta por municipios, por un rango de fecha especifico, por circulo registral, por código 
de departamento, etc. Igualmente, se pudo observar el servicio web de consulta - intercambio registral, por cada 
petición, a través del cual el IGAC podrá consultar información por circulo registral y/o por matricula, logrando recibir 
la información sobre el predio consultado, de acuerdo con lo que está registrado en la base de datos de la SNR, 
actualizado con los campos del modelo LADM.  
 
Así mismo, se evidenció que el contratista hizo entrega de la caracterización de Operación de Servicios Web SNR01-
02 y 03, que corresponden a la Actualización Registral V0.5; Consulta Novedades Masivas V0.4; Consulta Modelo 
Intercambio Registral Uno-Uno por Petición V0.12 y Consulta Paramétricos V0.1. Con respecto al código fuente de 
los módulos que tuvieron cambios para VUR y Nodo Central, -consulta de índice de propietarios, servicio de consulta 
certificado de tradición, consulta de estado jurídico, entre otros, que conforman la solución de VUR, se observó que 
fue entregado por el contratista a la SNR. 
 
Con las verificaciones efectuadas a la muestra seleccionada de actividades que debían ser desarrolladas, se 
evidenció que se dio cumplimiento a las actividades establecidas en el contrato, tendientes a fortalecer el Nodo 
Central y el VUR, para realizar los procesamientos y actualizaciones necesarias y en aras de soportar los servicios 
web de VUR. 
 
1.4 Depuración de información: Respecto a la depuración de las inconsistencias de la información, se 
requiere: 
“-Realizar análisis de secuenciales de la información de las bases de datos de los siguientes círculos, para 
los cuales existe tipo y número de documento de identificación: Bolívar, Corozal, Caloto, Chimichagua, 
Chinú, Convención, Florencia, Fundación, La Unión, Lorica, Magangué, Mocoa, Ocaña, Pacho, Patía, Puerto 
Asís, Puerto Carreño, Puerto López, Puerto Tejada, Samaniego, Silvia, Sincelejo, Valledupar.  
 

- Una vez se identifiquen las inconsistencias de los anteriores círculos y sumado a las otras ya identificadas, 
se requiere realizar el procedimiento en SIR para depurar los secuenciales por tipo y número de documento 
real para los siguientes círculos: Magangué, Cartagena, El Carmen de Bolívar, Santa Rosa de Viterbo, Soata, 
Socha, Florencia, Bolívar – Cauca, Popayán, Silvia, Patía, Caloto, Valledupar, Chimichagua, Lorica, Chinú, 
Pacho, Fundación, Puerto López, Samaniego, La Unión, Mocoa, Puerto Asís, Sincelejo, Puerto Carreño, 
Corozal, Convención, Ocaña, Puerto Tejada.” 
 
Para realizar la verificación al cumplimiento de estas actividades, la Oficina de Control Interno se reunió virtualmente 
con la supervisora del contrato, efectuando pruebas de validación relacionadas con la depuración de secuenciales en 
las Oficinas de Registro establecidas, acorde con las actividades que el contratista debía efectuar, en aras de lograr 
la depuración de información. 
 
Respecto a la ejecución del contrato, se presentaron como evidencias los archivos Excel de cada uno de los 
municipios, con la información del análisis de secuenciales de las bases de datos de los círculos requeridos. Así 
mismo, se presentaron evidencias de la depuración realizada por cada uno de ellos. 
 
Al respecto, se evidenció la realización y la entrega del Protocolo para el Procedimiento de Depuración de 
Secuenciales -SIR, elaborado en Oct-2020, donde se detalla que de acuerdo con el objeto contractual RE-001-2020, 
la solución a desarrollar buscará identificar, analizar y corregir, con previa aprobación por parte de la SNR, las 
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inconsistencias de datos en los registros de la base de datos del SIR, respecto a los campos tipo de identificación y 
número de identificación de los ciudadanos registrados en la misma, que actualmente se encuentran registrados con 
un tipo de identificación denominado “Secuencial”. 
 
De otra parte, se evidencio que el contratista realizó el Manual Operativo para la Actualización de Secuenciales, con 
fecha de creación diciembre -20 de 2020, donde entre otros, contiene los scripts utilizados para la actualización; 
también fue elaborado el documento de Arquitectura de Data Quality del proceso de actualización de secuenciales. 
Igualmente, se observó que se recibieron por parte del contratista, los archivos de los programas que desarrollaron 
en PL, para la realización de las depuraciones, tres archivos (Secuenciales_buscapersonas.sql; 
Secuenciales_consultas.sql; Secuenciales_actualización.sql), con los cuales la supervisora del contrato informó que 
se continúan utilizando para hacer la depuración de secuenciales en otras Oficinas de Registro.  
 
A través de reunión virtual con la supervisora del contrato y tomando como base los listados Excel de depuración de 
secuenciales entregados por el contratista a la Oficina de Tecnologías, y para los círculos registrales acordados en el 
contrato, se tomó la siguiente muestra aleatoria simple, a fin de realizar la verificación del procedimiento y en aras de 

lograr la corrección de la información en el aplicativo misional - SIR, encontrando lo siguiente: 
 

Ítems Municipio Id Matricula Secuencial 
Corrección 

C.C. 
Margen 

Exactitud 
Observaciones 

1 
Puerto 
Tejada 

130-19515 130-191518 34507851 0,95% 

Se revisó en el aplicativo SIR, donde se observa la 
actualización en las anotaciones 2 y 3. Se deja soporte del 
folio PDF. Se envió comunicación a la Registradora, el día 10 
de diciembre de 2020, Rad. SNR2020EE068431 

2 
Puerto 
Tejada 

130-17892 130-185977 66974024 0,75% 

Se revisó en el aplicativo SIR, donde se observa la 
actualización en la anotación 1. Se deja soporte del folio PDF. 
Se envió comunicación a la Registradora, el día 10 de 
diciembre de 2020, Rad. SNR2020EE068431. 

3 
Puerto 
Tejada 

130-6834 

130-97847 
130-97849 
130-97851 
130-97852 

29501139 0,75% 

Se revisó en el aplicativo SIR, donde se observa la 
actualización en las anotaciones 6, 7, 8, 9. Se deja soporte 
del folio PDF. Se envió comunicación a la Registradora, el día 
10 de diciembre de 2020, Rad. SNR2020EE068431. 

4 
Puerto 
Tejada 

130-5086 130-79662 29501139 0,75% 

Se revisó en el aplicativo SIR, donde se observa la 
actualización en la anotación 5. Se deja soporte del folio PDF. 
Se envió comunicación a la Registradora, el día 10 de 
diciembre de 2020, Rad. SNR2020EE068431. 

5 Ocaña 270-9415 270-1478417 27769049 0,75% 

Se revisó en el aplicativo SIR, donde se observa la 
actualización en las anotaciones 1,2. Se deja soporte del folio 
PDF. Se envió comunicación a la Registradora,  el día 10 de 
diciembre de 2020, Rad.SNR2020EE068437. 

6 Ocaña 270-58 270-47913300 27610811 0,75% 

Se revisó en el aplicativo SIR, donde se observa la 
actualización en las anotaciones 2, 4, 5, 7, 8. Se deja soporte 
del folio PDF. Se envió comunicación a la Registradora, el día 
10 de diciembre de 2020, Rad.SNR2020EE068437. 

7 Ocaña 270-34956 
270-48004793 
270-48004792 

1140832870 
 

1140852884 

0,95% 
 

0,95% 

Se revisó en el aplicativo SIR, donde se observa la 
actualización en las anotaciones 5 y 6. Se deja soporte del 
folio PDF. Se envió comunicación a la Registradora, el día 10 
de diciembre de 2020, Rad.SNR2020EE068437. 

8 Cartagena 060-56804 060-00380641 22782075 0,75% 

Se revisó en el aplicativo SIR, donde se observa la 
actualización en la anotación 3. Se deja soporte del folio PDF. 
Se envió comunicación a la Registradora, el día 25 de 
noviembre de 2020, Rad.SNR2020EE063595 

9 Cartagena 060-46599 
060-00891344 
060-00891349 

17118930 
 

33124980 
9,95% 

Se revisó en el aplicativo SIR, donde se observa la 
actualización en las anotaciones 2,3,4,5 y 6. Se deja soporte 
del folio PDF. Se envió comunicación a la Registradora, el día 
25 de noviembre de 2020, Rad.SNR2020EE063595 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


 

PROCESO: CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 
CÓDIGO: CIG - CIG - PR - 
02 - FR - 05 

PROCEDIMIENTO: AUDITORIAS INTERNAS VERSIÓN: 03 

FORMATO INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 
FECHA: 30 -07-2018 

 

 
Superintendencia de Notariado y Registro 

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)3282121 
Bogotá D.C.,.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
Email: correspondencia@supernotariado.gov.co 

 
Tal como se observó en la muestra seleccionada, y de acuerdo con la identificación de personas que cuentan con 
secuenciales previamente identificadas a través del Informe de Secuenciales, se observó que fueron depuradas las 
identificaciones de las personas que contaban con un secuencial en el mismo aplicativo, y que contaban con un 
número de cédula registrado. 
 
Con los aspectos señalados anteriormente, se evidenció la realización de la depuración de información de 
secuenciales para los círculos requeridos, así como la entrega del procedimiento para la Depuración de 
Secuenciales -SIR, donde se detalla la identificación, análisis y corrección para lograr depurar los secuenciales por 
tipo y numero de documento real, de acuerdo con lo requerido en las actividades verificadas del Contrato RE-001-
2020.  
 
1.5 Preparación para lograr interoperabilidad Registro-Catastro: Se requiere definir y caracterizar los 
siguientes servicios para lograr interoperabilidad Registro-Catastro.  
 
Se realizó reunión virtual con la supervisora del contrato, para realizar la verificación del cumplimiento respecto a la 
actividad No.1.5, para ello, se tomó una muestra aleatoria simple, seleccionando ocho (8) actividades de 
requerimientos relacionados a continuación, de los doce (12) establecidos o acordadas en el contrato, tendientes a 
prepararse para lograr la interoperabilidad. 
 

1. Servicio por demanda de IGAC a la SNR. Consulta de novedades del SNR. 
2. Recibir los estados de actualización consultados previamente por demanda. 
3. Consulta de novedades por evento IGAC. Lo consume la SNR. 
4. Actualización información SNR. 
5. Consulta de predio (Registral-catastral) a través de ventanilla. 
6. Solicitud de Actualización, o radicador de trámite. 
7. Informar trámite en proceso. 
8. Asignación NUPRE. 

 
La Oficina de Control Interno de Gestión con la supervisora del contrato, el responsable del VUR en la OTI y la 
funcionaria de la Delegada de Tierras, realizaron reunión de verificación virtual el día 16 de Julio de 2021, a fin de 
evidenciar algunas de las actualizaciones de preparación para lograr interoperabilidad con registro-catastro.  
 
Teniendo en cuenta que las actualizaciones solicitadas a través de los ajustes realizados al Sistema Información 
Registral -SIR, fueron requeridas en aras de preparar el aplicativo para lograr la interoperabilidad registro – catastro, 
se observó que el contratista realizó los ajustes necesarios para lograr la consulta de novedades del Servicio por 
demanda de IGAC a la SNR, a través del servicio Web consulta de novedades masivas, mediante el cual el IGAC 
podrá realizar las consultas de cambios en las matrículas por alguna novedad presentada como ventas, hipotecas, 
etc; podrán conocer estas novedades realizando la consulta por municipios, por un rango de fecha especifico, por 
circulo registral, por código de departamento, etc.  
 
Igualmente, se cuenta con el servicio web de consulta - intercambio registral, por cada petición, a través del cual el 
IGAC podrá consultar información por circulo registral y/o por matricula, logrando recibir la información sobre el 

10 Cartagena 060-21986 060-00759366 22759521 
 

0,75% 

Se revisó en el aplicativo SIR, donde se observa la 
actualización en la anotación 13. Se deja soporte del folio 
PDF. Se envió comunicación a la Registradora, el día 25 de 
noviembre de 2020, Rad.SNR2020EE063595 
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predio consultado, de acuerdo con lo que está registrado en la base de datos de la SNR, y con las actualizaciones de 
los campos del modelo LADM. Así mismo, se identificó que la SNR puede realizar la consulta de novedades por 
evento que desde el IGAC son enviados, tendientes a ser actualizados; también le permite generar alertas de los 
trámites que están en proceso desde el IGAC. 
 
Se realizó la consulta a la matricula No. 290-229281, donde se observó la inclusión del Campo NUPRE, para la 
actualización de estos, evidenciándose que desde el IGAC se envían la información relacionada con los folios de 
matrícula inmobiliaria asociadas al NUPRE, que el IGAC previamente ha creado y enviado a través del SIR; por lo 
que el contratista realizó un desarrollo que permite, previa validación, la inclusión del número NUPRE al folio de 
matrícula, procesado y realizado por procedimiento de masivos; también realizó la caracterización de Operación de 
Servicios Web SNR01-02 y 03, que corresponden a la Actualización Registral V0.5; Consulta Novedades Masivas 
V0.4; Consulta Modelo Intercambio Registral Uno-Uno por Petición V0.12 y Consulta Paramétricos V0.1.  
 
Con las verificaciones realizadas, se observó que se dio cumplimiento a las actividades establecidas en el contrato 
(procesamientos y actualizaciones), según la muestra seleccionada, tendientes a prepararse para lograr la 
interoperabilidad registro-catastro. 
 
2. Informes 

 
De los seis (6) tipos de entregables relacionados con el desarrollo de las actividades anteriormente descritas, fueron 
seleccionadas aleatoriamente cinco (5), para efectuar su revisión, estos fueron: 

 
a) Documentación de los análisis (requerimientos de software) y diseños (especificación de casos de uso): 
De acuerdo con la información recibida de la Oficina de Tecnologías de la Información, se remitieron los siguientes 
soportes en cumplimiento a este aspecto por verificar, relacionados con la entrega de informes y en desarrollo de las 
actividades anteriormente descritas, evidenciando lo siguiente: 
 

 Solicitud Historia de Usuario: Documento presentado por la Oficina de Tecnologías de la Información; tiene 
fecha del 5 septiembre de 2019, el cual no se encuentra firmado y señala que correspondiente al contrato 357 de 
2019; al respecto se resalta que este documento no corresponde al contrato objeto de la presente revisión RE-001-
2020. Sin embargo, señala: “Incluir nuevos campos para ingreso de información de Linderos actualizados, área 
construida, área privada, Coeficiente, Avalúo catastral, fecha de avalúo, destinación económica, tipo de vivienda 
(VIS, VIPA, VIP), determinación del inmueble (garaje, local, casa, lote, entre otros)”, donde algunas de estas 
actividades hacen parte del contrato RE-001 de 2020, objeto de la presente revisión.  
 
Esta situación denota debilidades en la supervisión del contrato, toda vez que se omitió realizar el control y 
seguimiento sobre los soportes que hacen parte integral, para el trámite de pago, incumpliendo de esta forma lo 
establecido en el Articulo 83 Lit. 2 y Articulo 84 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con lo establecido en 
numeral 7.2 de la Resolución No. 11720 del 26 de septiembre de 2018, Manual Interno de Supervisión e 
interventoría de la SNR, y acto administrativo de delegación de supervisión del  contrato, de igual manera se 
contraviene lo señalado en el numeral 7.2.13 de la Reglamento Operativo respecto a la Gestión del Contrato: 
“Interventoría / Supervisión/seguimiento de contratos”.  

 

 Formato Preliminar al Documento: Documento presentado por la Oficina de Tecnologías, y señala, la Inclusión 
de Nuevos Campos Requerimiento Catastro multipropósito, se especifican los casos de uso, tiene fecha del 22 de 
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noviembre de 2020, no presenta firmas; y señala que el documento corresponde al Contrato Interadministrativo No. 
099 de 2020. En este orden, se entiende que no corresponde al contrato RE-001-2020, objeto de la verificación. En 
cuanto a la numeración diferente de los contratos, según los soportes entregados, la OCIG solicito aclaración al 
supervisor del contrato, quien manifestó lo siguiente: “el desarrollo lo realizó el mismo contratista, quien estaba a 
cargo de la operación mediante el contrato 099 de 2020 y en ese momento estaba en curso un requerimiento 
anterior que también era para la inclusión de nuevos campos por lo que se fusionaron los dos, teniendo en cuenta 
que se debían tocar las mismas vistas, por lo que se presentó en el mismo control de cambios, y la razón por la cual 
no está firmado es que los coordinadores enviaban correo realizando la aprobación.” 
 
Al respecto, teniendo en cuenta lo revisado y señalado anteriormente, para los documentos Solicitud Historia de 
Usuario, y Formato Preliminar al Documento, dado que no fue señalado que los documentos fueron realizados en 
virtud del Contrato RE-001-2020; se advierte el riesgo de generar una posible contravención a lo señalado en el 
numeral 26 del contrato, que dice: “Obligaciones para producir reportes: El consultor entregará al consultante los 
informes y documentos que se indican en el Apéndice A, en la forma, números y dentro de los plazos que se indique 
en dicho apéndice.”  Así mismo, denota debilidades en la supervisión del contrato, toda vez que se omitió realizar el 
control y seguimiento sobre los soportes que hacen parte integral, para el trámite de pago, incumpliendo de esta 
forma lo establecido en el Articulo 83 Lit. 2 y Articulo 84 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con lo establecido 
en numeral 7.2 de la Resolución No. 11720 del 26 de septiembre de 2018, Manual Interno de Supervisión e 
interventoría de la SNR, y acto administrativo de delegación de supervisión del  contrato, de igual manera se 
contraviene lo señalado en el numeral 7.2.13 de la Reglamento Operativo respecto a la Gestión del Contrato: 
“Interventoría / Supervisión/seguimiento de contratos”. 
 
b) Código fuente y piezas de código desarrolladas: Con respecto al código fuente de los módulos que tuvieron 
cambios para SIR, VUR y Nodo Central, -consulta de índice de propietarios, servicio de consulta certificado de 
tradición, consulta de estado jurídico, entre otros, que conforman la solución, se observó que fue entregado por el 
contratista a la SNR, siendo salvaguardado por la superintendencia a través del repositorio del código fuente a través 
de la plataforma Gitlab, con fecha de carga Dic.20 de 2020. 
 
c) Actualización de los manuales existentes: usuario, de administración y técnicos: De acuerdo con la 
información recibida por parte de la Oficina de Tecnologías de la Información, se evidenciaron los siguientes 
documentos en cumplimiento a este aspecto validado: 
 
Manual de Usuario SIR, El documento señala que es la Versión 8.0; En la Tabla de control indica que fue realizado 
el 11 de febrero de 2021 y que la naturaleza del ajuste fue: “Se incluyen nuevos campos para la creación de folio: 
Linderos actualizados, linderos técnicamente definidos, área de construcción, área privada, Coeficiente de 
copropiedad, Avalúo, fecha avaluó, modalidad, (VIS, VIPA, VIP, NO VIS), destinación económica, determinación del 
inmueble (garaje, local, casa, lote, entre otros). Se incluyen nuevos campos en las anotaciones: Tipo de persona 
(NIT, NATURAL), sexo”, donde se observó que algunas de estas actualizaciones hacen parte del Contrato RE-001-
2020, contempladas en el Manual de Usuario SIR; sin embargo, como se evidencio en el mencionado Manual, se  
establece que fue elaborado en razón al Contrato Interadministrativo No.099 de 2020, según su encabezado, el cual 
no guarda relación con el Contrato R001-2020, objeto de seguimiento; conllevando al riesgo de generar una posible 
contravención a lo señalado en el numeral 26 del contrato, “Obligaciones para producir reportes”; ahora, si bien es 
cierto, el supervisor informó que este manual hace parte de los productos del Contrato RE-001 de 2020, resalta el 
hecho de recibirse dicho producto sin que medie vinculación contractual, por cuanto la fecha de finalización del 
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contrato, según acta de inicio fue al 31 de diciembre del 2020, sin que exista prorroga o modificación alguna al 
contrato, razón por la cual, su entrega es extemporánea al plazo de ejecución pactada.  
 
Consecuente con lo anterior, se estaría incumpliendo lo señalado en el numeral 27.1 del Capítulo II- Condiciones 
Generales del Contrato, que señala “…A más tardar cuando este contrato venza o termine, el Consultor deberá 
entregar al Contratante todos dichos documentos, junto con un inventario detallado de los mismos.”, toda vez que la 
entrega del manual se realizó fuera de los términos de finalización del contrato. Lo anterior, denota debilidades en la 
supervisión del contrato, toda vez que se omitió realizar el control y seguimiento sobre los soportes que hacen parte 
integral, para el trámite de pago, incumpliendo de esta forma lo establecido en el Articulo 83 Lit. 2 y Articulo 84 de la 
Ley 1474 de 2011, en concordancia con lo establecido en numeral 7.2 de la Resolución No. 11720 del 26 de 
septiembre de 2018, Manual Interno de Supervisión e interventoría de la SNR, y acto administrativo de delegación de 
supervisión del  contrato, de igual manera se contraviene lo señalado en el numeral 7.2.13 de la Reglamento 
Operativo respecto a la Gestión del Contrato: “Interventoría / Supervisión/seguimiento de contratos”.  
 

 Manual de Compilación / Despliegue- El documento fue elaborado el 29 de diciembre del 2020, el cual está  
dentro del término de ejecución del contrato, evidenciándose de esta forma su cumplimiento. 
 

 Protocolo Interoperabilidad-SNR – IGAC: Teniendo en cuenta el soporte entregado por la Oficina de 
Tecnologías, se observó que el documento del protocolo de interoperabilidad SNR -IGAC, fue actualizado el 3 de 
noviembre de 2020; posteriormente, fue ajustado el 23 de noviembre de 2020, de acuerdo con la revisión efectuada 
por la Superintendencia y se observa que fue complementado con base en la capacitación modelos LADM y 
aplicación intercambio catastro registro v.1.0. El documento se encuentra en formato de “Borrador” y sin firmas. 
 
d) Informes mensuales de cumplimiento de actividades: se verificaron los informes mensuales de gestión de 
servicios mantenimiento SIR, fortalecimiento del nodo central y VUR, depuración de información, interoperabilidad de 
catastro-registro, observando que éstos fueron elaborados el 15/12/2020; 17/11/2020; y 19/10/2020, cumpliendo con 
la actividad establecida. 
 
e) Registros de actividades de transferencia de conocimiento a los servidores públicos de la SNR 
designados por el supervisor del contrato. Aunque se observaron reportes de las reuniones realizadas en 
desarrollo del objeto del contrato, denominadas “reuniones de seguimiento”, no se evidenció registro de la 
designación realizada por el supervisor del contrato de la SNR a los servidores públicos de la Oficina de Tecnologías 
para recibir la transferencia de conocimientos, en atención al literal “e”; situación que podría conllevar a la 
inobservancia de lo establecido en el numeral 26 del contrato, el cual señala “Obligaciones para producir reportes: 
El consultor entregará al consultante los informes y documentos que se indican en el Apéndice A, en la forma, 
números y dentro de los plazos que se indique en dicho apéndice.”, que para el caso que nos ocupa, corresponde al 
“registro de actividades de transferencia de conocimiento a los servidores públicos de la SNR designados por el 
supervisor del contrato”. Lo anterior, a fin de lograr que el personal de la Oficina de Tecnologías de la Información, 
conozcan el funcionamiento y/o las actualizaciones realizadas a los aplicativos, en desarrollo del contrato suscrito, 
así mismo, incumplir lo establecido en el Articulo 83 Lit. 2 y Articulo 84 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con 
lo establecido en numeral 7.2 de la Resolución No. 11720 del 26 de septiembre de 2018, Manual Interno de 
Supervisión e Interventoría de la SNR, y acto administrativo de delegación de supervisión del  contrato, de igual 
manera se contraviene lo señalado en el numeral 7.2.13 de la Reglamento Operativo respecto a la Gestión del 
Contrato.  
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VERIFICACIÓN EFECTUADA A LOS ASPECTOS DE LA GESTIÓN TECNOLOGICA – ADMINISTRATIVA  
 
Simultáneamente con la revisión a los aspectos entregados por el contratista en los temas contractuales, se procedió 
a realizar la verificación mediante muestra selectiva, del cumplimiento dado a los aspectos Tecnológicos – 
Administrativos, asociados a los contratos seleccionados en la muestra, revisando también la observancia ejercida a 
los lineamientos, resoluciones, o procedimientos establecidos por la SNR para garantizar el desempeño de las 
funciones asignadas en la gestión técnico - administrativa adelantada por la Entidad, y requeridas para cumplir con 
los objetivos propuestos en el proyecto -Programa para la Adopción e Implementación de un Catastro Multipropósito 
Rural – Urbano. 
 
1. Para los temas relacionados con los ajustes al desarrollo del aplicativo SIR, VUR, y Nodo Central, realizados con 
el fin de facilitar el intercambio de información, se evidenciaron los siguientes aspectos de la gestión técnico – 
administrativa: 
 
Se adelantaron diversas actualizaciones requeridas para lograr la interrelación del catastro con el registro, en busca 
de facilitar el intercambio, unificación, mantenimiento y acceso a la información, tanto catastral como registral, por 
parte de los actores del proceso; como el caso de la asignación del campo – NUPRE en el certificado de tradición, en 
atención a prepararse para la aplicación de la Resolución No.45 del 20 de enero de 2021 expedida por el IGAC; así 
mismo, en esta actualización, se observa que se tuvo en cuenta lo requerido en la V.1.0 del Modelo LADM_COL. 
Para Nodo Central y VUR, para realizar el desarrollo con los mismos campos adicionados a SIR, a fin de lograr 
consumir dicha información desde el aplicativo misional. 
 
Así mismo, se evidenció que la SNR cuenta con un usuario que permite el acceso al Sistema de Insumos del 
Catastro Multipropósito, denominado -Sistema de Transición, que se encuentra instalado en el IGAC y a través del 
cual se hacen las solicitudes de información por parte de catastro, siendo respondidas por la SNR. Igualmente, se 
observó que de manera preliminar y desde el IGAC, se viene realizando la remisión de los Códigos Homologados de 
Identificación Predial para actualización en las bases de datos registrales, con el fin de realizar la creación del 
Número Único Predial (NUPRE). 
 
De otra parte, se informa por parte de los ingenieros encargados del aplicativo misional, que las nuevas 
actualizaciones en el aplicativo SIR, son desplegadas a nivel nacional, y para ello, la Dirección Técnica de Registro, 
es la encargada de informar a los registradores. 
 
Realizada la verificación a la función que le asiste a la Dirección Técnica Registral en atención a las actualizaciones 
realizadas al aplicativo misional SIR, se encontró que fue expedida una Circular, del 11 de febrero de 2021, enviada 
a los Registradores del País, con asunto: “Implementación "INCLUSIÓN NUEVOS CAMPOS REQUERIMIENTO 
CATASTRO MULTIPROPOSITO” en el aplicativo misional SIR”; donde entre otros, se informa que los nuevos 
campos serán objeto de su diligenciamiento obligatorio; sin embargo, se evidenció que la Circular expedida, no 
cuenta con numeración asignada, de tal forma que permita su identificación, situación que contraviene lo establecido 
en el Art. 6 del Acuerdo No.060 de 2001 – “Por el cual se establecen pautas para la administración de las 
comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas”, expedido por el 
Archivo General de la Nación y que señala: “La numeración de los actos administrativos debe ser consecutiva y las 
oficinas encargadas de dicha actividad, se encargarán de llevar los controles, atender las consultas y los reportes 
necesarios y serán responsables de que no se reserven, tachen o enmienden números, no se numeren los actos 
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administrativos que no estén debidamente firmados y se cumplan todas las disposiciones establecidas para el 
efecto.” Por lo anterior, es necesario dar cumplimiento a la correspondiente normatividad. 
 
Respecto a las actividades técnico -administrativas relacionadas con el control de cambios ejercido al aplicativo SIR 
y en atención a las actualizaciones requeridas a través del Contrato RE001-2020, se evidenció que existen correos 
electrónicos como control de cambios, que soportan el paso a producción en SIR, en donde manifiestan la fecha de 
aplicación del cambio, anexando el minutograma que sería desarrollado. Una vez aprobado por parte de la Dirección 
Técnica de Registro, como encargado de hacer pruebas funcionales, la Oficina de Tecnologías de la Información 
procedió a realizar la autorización al contratista para efectuar el despliegue en el aplicativo misional SIR.  
 
Con respecto a la gestión técnico -administrativa de la SNR y para el paso a producción para VUR y Nodo Central, 
se informa por parte de los ingenieros, que se realizaron diferentes pruebas en ambiente de producción, a través de 
mesas de trabajo entre la OTI y el contratista, y una vez que fue ajustado funcionalmente el desarrollo y no 
presentaba errores, fue desplegado en ambiente de producción; sin embargo, en la revisión efectuada por la Oficina 
de Control Interno, no se observaron documentos soportes de la autorización por parte del área misional, respecto a 
éste desarrollo, y para el paso a producción, debido a que la información es heredada del Sistema Registral. Al 
respecto, la Oficina de Control Interno recomienda dejar documentada la autorización del paso a producción, 
estandarizando el procedimiento que debe seguirse, a fin de que los cambios a los sistemas dentro del ciclo de vida 
de desarrollo, sean controlados mediante el uso de procedimientos formales de control de cambios. 
 
Así mismo, y para el control de versiones del aplicativo SIR, se observó que el código fuente fue entregado por el 
contratista, siendo almacenado por el supervisor del contrato a través del gestor de repositorios Gitlab, a fin de 
proteger el código fuente de diferentes riesgos, como: catástrofes, deterioro, errores humanos, entre otros. 
 
Igualmente se evidenció que la SNR cuenta con el repositorio donde quedaron almacenados los diferentes códigos 
fuente de los módulos que fueron actualizados del VUR y del Nodo Central, -consulta de índice de propietarios, 
servicio de consulta certificado de tradición, consulta de estado jurídico, entre otros, que conforman la solución de 
VUR y que fue entregada por el contratista; el mencionado almacenamiento del código fuente, quedó registrado en la 
ruta de Supernotariadoyregistro.sharepoint.com; así mismo, se observó que se está implementando otro repositorio 
del código fuente a través de la plataforma Gitlab, con fecha de carga, Dic.20 de 2020, necesario para la salvaguarda 
de éstos datos. Se realizaron actividades tendientes a obtener la última versión del código, es decir el proceso de 
decompilación. Se sugiere por parte de la Oficina de Control Interno, que desde la Oficina de Tecnologías se 
establezcan controles tendientes a garantizar que se cuenten con las diferentes versiones de actualización que sean 
realizadas a los diferentes aplicativos adquiridos y gestionados por la entidad.  
 
Se presentaron evidencias de las comunicaciones expedidas por la Delegada de Tierras, y enviadas a los 
registrados en donde se informa las actualizaciones realizadas al sistema de información registral SIR, relacionada 
con la depuración de la información registral, con el fin de que los folios de matrícula inmobiliaria reflejen la real 
situación jurídica de los predios ante el ciudadano, y menciona el proceso de detección y análisis de la información 
almacenada en la base de datos de SIR a cargo del registrador, manifestándole que es viable aplicar dicha 
depuración sobre secuencias encontradas, para las cuales existen datos de tipo de documento, número de 
documento, nombres y apellidos válidos, para reemplazar dichas secuencias. También se informa que, en la base de 
datos, quedará un registro histórico para seguimiento y auditoria. 
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Igualmente, y dado que existe una gran cantidad de números secuenciales identificados, se observó una 
comunicación dirigida a los registradores, para que, desde las Oficinas de Registro, se establezcan las medidas de 
control necesarias para que se logre una disminución en la cantidad de nuevos números secuenciales generados.   
  
Se realizó reunión virtual de verificación, con los siguientes participantes Oficina de Control Interno, la supervisora 
del contrato, el responsable del VUR en la OTI y una funcionaria de la Delegada de Tierras, el día 16 de Julio de 
2021, a fin de evidenciar algunas de las actualizaciones de preparación para lograr interoperabilidad con registro-
catastro. Se presentaron evidencias de los registros de las reuniones realizadas el 26 de abril y el 18 de mayo de 
2021, donde fue aprobada la versión 1.1. del modelo LADM, aprobado por los diferentes delegados de las entidades 
ejecutoras, quienes han realizado revisiones y actualizaciones en mesas de trabajo para definir el modelamiento y 
diseño, para luego ser aplicado por cada entidad de acuerdo con las compromisos a desempeñar en el marco del 
fortalecimiento tecnológico; actualización que debe ser aplicada a las bases de datos en aras de dar cumplimiento a 
lo señalado en las funciones designadas por la Resolución Conjunta SNR 4218 de 2020, como instancia de 
coordinación para la aprobación de nuevas versiones del Modelo Extendido de Catastro Registro del modelo 
LADM_COL. 
 
Verificada la gestión técnico – administrativa que se debe surtir por la Oficina de Tecnologías a efectos de dar 
cumplimiento al “Procedimiento de Gestión Control de Cambios Tecnológicos para Ambientes de Producción”, 
vigente a la fecha de auditoría y teniendo en cuenta que a través del contrato RE001-2020, se buscaba contratar los 
servicios de consultoría para lograr la actualización del software, que permitiera mejorar las funcionalidades del 
Sistema de Información Registral - SIR, y los servicios de Ventanilla Única de Registro Inmobiliario – VUR y Nodo 
Central; se tomaron como insumo los informes presentados por la OTI, como soporte de los entregables, 
encontrando que aunque se cuenta con los documentos -Solicitud Historia de Usuario, y -Formato Preliminar al 
Documento, no se anexa el documento “Solicitud del Cambio” (RFC)-Cod.GT-RT-PR-10-FR-01; V1, por lo que se 
sugiere su documentación, como anexo importante para administrar y controlar los requerimientos de cambios 
tecnológicos, a través del cual se evalúen las necesidades, riesgos e impactos de los requerimientos para la 
aprobación del cambio a la implementación y documentación de los cambios, mejoras o adecuaciones de los 
aplicativos. 
 
Con respecto al Protocolo de Interoperabilidad SNR – IGAC, el cual se presentó en formato de “Borrador” y sin 
firmas de las entidades ejecutoras que realizarán la interoperabilidad; se sugiere lograr su aprobación a través de las 
firmas, teniendo en cuenta la importancia de éste documento, y dado que allí se contempla la normativa sobre el 
intercambio de información, los acuerdos y mecanismos que serán aplicados, los servicios propios de cada entidad, 
se definen los flujos de información existentes entre las dos entidades, los criterios de seguridad y confianza digital 
conforme a las políticas de protección de datos definidas, entre otros. 
 
Teniendo en cuenta que a través del contrato RE001-2020, se buscaba contratar los servicios de consultoría para 
lograr la actualización del software, que permita mejorar las funcionalidades del Sistema de Información Registral - 
SIR, y los servicios de Ventanilla Única de Registro Inmobiliario – VUR y Nodo Central; se verificó la función que le 
asiste a la OTI, en cuanto al registro de los aplicativos de la entidad ante la Dirección Nacional de Derechos de 
Autor. Al respecto, no se allegaron los debidos soportes documentales que permitan demostrar la propiedad de la 
Entidad sobre todos los derechos de patentes y licencias de uso de los mismos, en aplicación a la Directiva 
Presidencial No. 01 de 1999 – Respecto al Derecho de Autor y a los Derechos Conexos. Se recomienda realizar las 
gestiones necesarias en virtud de dar cumplimiento a este deber legal. 
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ORDEN DE COMPRA No. 54548 DE 2020 
Objeto Contratar una plataforma tecnológica en esquema de nube pública por demanda bajo la modalidad 

de Plataforma como Servicio (PaaS), que integre tecnologías de hardware y software, con capacidad 
de  almacenamiento y procesamiento, permitiendo el diseño, implementación, soporte, administración 
y apoyo de la digitalización de la actividad Notarial y consular en Colombia, facilitando las actividades 
de la OIVC Notarial, mitigando el impacto y riesgo de pérdida de protocolos y actos notariales en un 
marco de interoperabilidad continuo 

Contratista Unión Temporal Nube Pública 2019 

Valor $1.038.082.95208 INCLUIDO IVA, discriminado así: Valor inicial de la orden de compra: 
$872.047.140,60 y Valor de la adición: $166.035.811,48 

Plazo Tres (3) meses y ocho (8) días; (al respecto se encuentra que en el Acta de Inicio se determinó que 
la orden de compra 54548, va desde el 7 de septiembre hasta el 15 diciembre de 2020) 

Fecha de firma del contrato 02 de septiembre de 2020 

Fecha de Inicio Septiembre 7 de 2020 

Fecha final Diciembre 15 de 2020 

Método o modalidad de Selección: Orden de Compra- Tienda Virtual del Estado Colombiano 
Aspecto normativo aplicable: Acuerdo Marco de Precios CCE-908-1-AMP-2019 
Fuente de financiación: Los costos del actual proceso se financiarán con los recursos del Banco Mundial 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: CDP 420 del 14 de agosto de 2020 por valor de $1.038.084.269  
Modificaciones a la orden de compra: Adición por valor de $166.035.811,48 
No Objeción: Solicitud al banco de No Objeción: 4 agosto de 2020, Servicios solicitados y Anexo técnico. 
Respuesta No Objeción: 5 agosto de 2020 

Supervisión: Mediante memorando del 3 de septiembre de 2020, se designa al Ing. Wilson Barrios Delgado, Jefe Oficina de Tecnologías de 
la Información, como Supervisor del contrato. 

 

1. En cuanto a la designación del comité evaluador 

Una vez revisada la documentación contenida en las carpetas compartidas, no se encuentra el memorando por 
medio del cual, la Secretaría General de la SNR, designó a los funcionarios y/o contratistas que conformarían el 
comité evaluador y en las reuniones llevadas a cabo con la OTI, se manifestó por parte de Ingeniero Pablo Sandoval 
que: “por tratarse de un proceso llevado a cabo por Colombia Compra Eficiente, en el cual solo se evalúa la parte 
técnica, la cual está a cargo de la OTI, no se designa dicho comité”. Así mismo, se puede detallar en los documentos 
compartidos un documento en word, sin firma y sin fecha en el cual se indica: “4. De la orden de compra 54548 
suscrita con la Unión Temporal Nube Pública 2019, solicito enviar la designación del comité evaluador:  
Respecto a este punto debemos señalar que con relación a la Orden de Compra 54548 suscrita con la Unión 
Temporal de Nube Pública 2019, no se expide oficio de designación de Comité Evaluador, toda vez que quienes 
evalúan son los Técnicos de donde surge la necesidad de la contratación, por cuanto las directrices ya están 
consignadas en el Acuerdo Marco, en la guía se especifica que se debe evaluar, pero en ningún caso se establece 
que debe nombrarse un Comité Evaluador”  
 
Si bien es cierto, las políticas de adquisición de los bancos, no requieren de la conformación de un comité evaluador 
para este método de selección, se recomienda considerar la posibilidad de asignar un comité evaluador como una 
buena práctica para asegurar la adquisiciones de los bienes y servicios de características técnicas uniformes para la 
compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1082 de 2015 en los artículos 2.2.1.2.1.2.7, 2.2.1.2.1.2.8, 2.2.1.2.2.9 y 2.2.1.2.2.10, y en la Guía para 
Comprar en la tienda virtual del estado colombiano a través del acuerdo marco para la adquisición de productos y 
servicios emitida por Colombia Compra Eficiente.   
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2. Justificación de la adición a la orden de compra No. 54548         
 
Una vez revisado el documento denominado: “JUSTIFICACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA PARA LA ADICIÓN No. 01 
ORDEN DE COMPRA 54548 de 2020 SUSCRITA ENTRE LA UNION TEMPORAL NUBE PUBLICA 2019 Y LA 
SNR”, es preciso señalar, que el mismo en su parte inicial corresponde a una transcripción de la necesidad 
contenida en el estudio previo, sin detallar las razones por las cuales se debe adicionar la orden de compra, pues  en 
aquel documento se indicó: "En pos de continuar con optima prestación del servicio contratado, potenciar su uso, 
despliegue, alcance y estabilidad, así como aprovechar al máximo su arquitectura, se requiere adoptar un servicio de 
asistencia proactiva y reactiva alineado con el objeto de la presente contratación", para lo cual se requerían servicios 
profesionales adicionales, por valor de $166.035.811,48, cuyo alcance fue la prestación de Servicios de soporte con 
tiempos de atención superiores al servicio básico, incluyendo las condiciones transversales del Acuerdo Marco; sin 
embargo, no se detalla en el documento, la razón o el motivo que origina la necesidad de contratar esos servicios 
complementarios, pues en la orden de compra inicial, se habían incluido servicios profesionales para el desarrollo de 
las actividades.  
 
Es importante manifestar, que la adición se realizó el día 14 de octubre de 2020; es decir, un mes y siete (7) días 
posteriores a la firma del acta de inicio de la orden de compra inicial; luego, no es clara la motivación de la adición, 
sobre las razón por la cual, no se tuvo en cuenta las horas inicialmente contratada y porqué fueron incluidas, cuando 
aún habían horas disponibles para ser utilizadas. Lo anterior, evidencia la falta de planeación, toda vez que, solo 
había transcurrido un mes de ejecución de la orden de compra, cuando se decide adicionar el contrato, sin que 
medie un justificación clara y amplia sobre la necesidad de realizar dicha modificación, hecho que afectó el principio 
de programación presupuestal, al tener que comprometer recursos adicionales para cubrir actividades no 
contempladas en el alcance inicial del contrato, como también vulnerar el principio de economía que promulga la Ley 
80 de 1993, y demás decretos reglamentarios aplicables.     
 
De otra parte; es importante señalar, que dentro de los documentos compartidos, no se evidenció soporte alguno, 
respecto del cumplimiento de lo establecido en el numeral 2.1.7.4 del Reglamento Operativo -ROP, en el cual se 
indica que, para la ejecución del Proyecto, al interior de la SNR, se conformará un Comité Técnico y Administrativo, 
el cual tiene dentro de sus funciones: “Funciones (…) c. Aprobar las modificaciones sustanciales a los contratos que 
se encuentren en ejecución. Se entenderán por modificaciones sustanciales aquellas que impliquen adición de 
recursos, modificaciones en el alcance de los servicios contratados y/o todas aquellas que a juicio de los miembros 
del Comité deban ser sometidas a su consideración y aprobación”. De lo anterior, se colige que para el caso objeto 
de estudio, se requería la aprobación del Comité Técnico, pues se trató de una adición de recursos a un contrato en 
ejecución.  
 
Además de ello, no se evidenció dentro de la documentación compartida, la solicitud de no objeción que de 
conformidad con lo señalado en el Reglamento Operativo-ROP, la cual debe ser elaborada por el especialista de 
adquisiciones; tampoco se evidencia la respuesta del Banco; es decir, se celebró la adición de la orden de compra, 
sin cumplir el lleno de los requisitos previos para ello, contrariando con ellos las políticas internas de adquisición de 
este ente, como las políticas  y disposiciones contenidas en el ROP, las cuales constituyen una guía general de 
operación para la ejecución del Proyecto por medio del cual se financia parcialmente el Programa para la Adopción e 
Implementación de un Catastro Multipropósito Rural – Urbano, cuya finalidad consiste en lograr una mayor 
articulación interinstitucional y con los actores involucrados a nivel territorial; y por otra, acordar los aspectos técnicos 
y operativos que guiarán la operación frente a cada uno de los bancos financiadores. 
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3. En cuanto a los informes de supervisión 
 

Una vez revisada la documentación contenida en las carpetas compartidas, se pudo evidenciar que no existen 
informes de supervisión mensuales, solo se detalla un informe de fecha 16 de diciembre de 2020, por medio del cual 
el supervisor del contrato resume aspectos relacionados con la ejecución de la orden de compra, señalando los tres 
(3) pagos efectuados, y de manera sencilla, define las actividades desarrolladas por parte del contratista; en tal 
sentido, este informe corresponde al informe final de ejecución, resaltando que su fecha es posterior a la fecha de 
finalización de la orden de compra. 
 
Situación anterior que denota las debilidades en el ejercicio de supervisión del contrato, toda vez que se omitió 
realizar el control y seguimiento permanente, teniendo en cuenta que no se evidenció informe mensuales sobre la 
ejecución del contrato, como tampoco se identifican soportes que permitan establecer el envió de los documentos a 
la Dirección de Contratación para su control y consulta, incumpliendo de esta forma lo establecido en el Articulo 83 
Lit. 2 y Articulo 84 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con lo establecido en numeral 7.2 y 8.1 de la Resolución 
No. 11720 del 26 de septiembre de 2018, Manual Interno de Supervisión e interventoría de la SNR, y acto 
administrativo de delegación de supervisión del contrato, de igual forma, se contraviene lo señalado en el numeral 
7.2.13 de la Reglamento Operativo respecto a la Gestión del Contrato: “Interventoría / Supervisión/seguimiento de 
contratos. 
 

4. ANALISIS ASPECTOS TECNOLOGICOS 
 
En la verificación efectuada por la Oficina de Control Interno, se tuvo en cuenta la documentación entregada por la 
Oficina de Tecnologías de la Información - OTI, de acuerdo con los ítems verificados y señalados en el presente 
informe; los soportes documentales tomados de las pruebas virtuales realizadas en reunión con los responsables del 
recibo, validando tanto el cumplimiento a los temas tecnológicos contratados, como la gestión técnico-administrativa 
adelantada por la Entidad. 
 
VERIFICACIÒN EFECTUADA A LOS ASPECTOS TECNOLOGICOS - CONTRACTUALES: 
 
Al realizar la verificación de estos aspectos, se tomó como referencia los citados en la Orden de Compra OC 54548 
de 2020, que fue suscrita entre la SNR y la Unión Temporal Nube Pública 2019, con el fin de realizar la contratación 
de una plataforma de nube pública por demanda (PaaS), con capacidad de almacenamiento y procesamiento, que 
permita el diseño, implementación, soporte, administración y apoyo de la digitalización de la actividad Notarial y 
consular en Colombia, facilitando las actividades de la OIVC Notarial, mitigando el impacto y riesgo de pérdida de 
protocolos y actos notariales en un marco de interoperabilidad continuo. 
 
Para realizar la verificación de los aspectos tecnológicos establecidos en los lineamientos y de acuerdo con la 
configuración de la arquitectura general de componentes, realizada por la SNR para la solución requerida, la OCI 
tomó como muestra uno de los dos servicios que debían ser constituidos, de tal forma que los elementos 
seleccionados en la muestra fue el establecido en el Anexo 1- Especificaciones Técnicas: Entregables de apoyo 
requeridos de la solución desplegada, una vez definidos los servicios. Así mismo, se revisaron aspectos relacionados 
con la entrega que debía realizar el proveedor, en cuanto a: los paquetes de créditos de pago por uso de token; la 
Transferencia de conocimiento y Capacitación a funcionarios de la SNR; el soporte al escalamiento de incidentes en 
la plataforma del fabricante por los servicios proyectados, y el licenciamiento del software entregado. 
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Anexo 1- Especificaciones Técnicas. - Tipo de Entregable 
 
1. Documentados como entregables de apoyo requeridos a la solución desplegada: 
- Guía de operación y administración para operadores de IT 
- Guía de línea base de seguridad 
- Documento detallado de diseño de arquitectura 
- Guía de monitoreo y control 
 
Se revisaron los entregables del proyecto, documentos que fueron realizados por el contratista, donde se observó 
que éstos fueron entregados, dando cumplimiento a lo requerido, así: Guía de operación y administración para 
operadores de IT; la Guía de línea base de seguridad; el Documento detallado de diseño de arquitectura y la Guía de 
monitoreo y control, dentro de los términos de ejecución del proyecto. 
 
Los anteriores documentos soportan los aspectos tecnológicos desplegados para la solución contratada, con lo cual 
se logró verificar que la entidad cuenta con la arquitectura en nube del sistema para el repositorio del protocolo 
Notarial, donde se visualiza que la plataforma de la nube cuenta con la infraestructura y soporte que permite la 
operación y la integración con los servicios de la Superintendencia a través de conexiones tipo VPN entre el 
datacenter de la Entidad y el datacenter en la nube.  
 
La solución en la nube incluye una capa de supervisión a nivel de microservicios en Kubernetes que permiten un 
seguimiento a dichos servicios desplegados; también se observó que se cuenta con diferentes políticas de backup 
para el respaldo de la información alojada en el servidor dbnotariales – Azure Database; Storage Account; y de 
virtualización. 
 
2. Otros Aspectos verificados: 
2.1. Aspectos relacionados con la entrega de los paquetes de créditos de pago por uso de token. 
“Dentro de la modalidad ofertada se debe proyectar la entrega de cinco (5) paquetes de créditos de pago por 
uso o token sobre los componentes de la infraestructura ofertada.” 
Con respecto a los paquetes de créditos de pago, por uso o token sobre los componentes de la infraestructura 
ofertada, se procedió a revisar lo entregado por el contratista. 
 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

TOKEN 
RECIBIDO COSTO TOTAL 

Pack 1 18 Septiembre/20 

$805.587.594,10 

Pack 2 437 Septiembre/20 

Pack 3 437 Septiembre/20 

Pack 4 437 Septiembre/20 

Pack 5 437 Septiembre/20 

Pack 6 303 Septiembre/20 

Pack 7 304 Septiembre/20 

Fuente: Soportes OTI 

 
Se evidenció el recibo a satisfacción del servicio correspondiente a la compra de 2.373 Token, contenidos en 7 
paquetes de créditos de pago por token, con los cuales se espera poner a disposición un espacio en la nube para 
que las notarías lleven allí su información, paquetes que son controlados en su uso por parte de la Oficina de 
Tecnologías, dando cumplimiento a lo requerido. 
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2.2. Transferencia de conocimiento y Capacitación: Se revisó la transferencia de conocimientos, realizadas a 
través de capacitaciones presenciales o virtuales para el uso de la plataforma; donde se encontró que éstas fueron 
realizadas directamente sobre la plataforma de Microsoft, cuyo objetivo principal fue el de presentar el modelo de la 
nube a través de AZURE, e identificar los conceptos generales y los diferentes servicios de AZURE. También se 
presentaron los diferentes componentes para el funcionamiento de los recursos a través de AZURE, explicando la 
instalación de Azure, creación de redes, de contenedores, en el ambiente de pruebas; así mismo, se explicó el paso 
a paso de la instalación realizada en la SNR. 
 
Con la reunión se da cumplimiento a lo pactado con el contratista, transferencia de conocimientos que esta 
soportada mediante Acta del 28 Dic./2020, con referencia -Capacitación teórica práctica de Nube de Azure de 
contenedores y kubernetes, con 4 horas, entregada a dos ingenieros de la Oficina de Tecnologías de la Información. 
Al respecto el Coordinador de Servicios Tecnológicos manifiesta que fueron invitados a la transferencia de 
conocimientos varios ingenieros de la OTI; sin embargo, por las diferentes actividades realizadas por la OTI, no fue 
posible su asistencia. 
 
2.3. Soporte al escalamiento de incidentes en la plataforma del fabricante por los servicios proyectados,  
Se observó que el contratista entregó a la SNR el acceso al escalamiento de incidentes en la plataforma del 
fabricante de Microsoft Azure, mediante plataforma WEB, donde se crea cada uno de los casos, que a la fecha de la 
auditoría son muy pocas, (se observaron tres casos, presentados en los meses de Nov./2020, Feb y Abr de 2021.), 
evidenciando la trazabilidad de la comunicación efectuada con el fabricante, en respuesta a cada caso.  Por lo cual el 
contratista incluyó los servicios de Soporte para la Nube Pública, de acuerdo con lo requerido.  
 
2.4. Licenciamiento del software entregado: Con respecto al licenciamiento del software producto de la Orden de 
Compra No. 54548 de 2020, se evidenció la certificación expedida por el supervisor del contrato de entrega y recibo 
a satisfacción de los elementos, que hacen parte del contrato: 
 

 
 
Como se pudo verificar en la auditoría, fue recibido el licenciamiento por cada uno de los paquetes, los cuales 
cuentan con fecha de licencia del: 22 de septiembre del 2020, y 28 de octubre del 2020 respectivamente; existiendo 
un licenciamiento por paquete entregado. Igualmente, se identificó que la fecha de finalización de los nuevos pedidos 
/actualizaciones, están disponibles al 30 de sep. 2022 y 31 de oct. 2022.  
 
Por lo anterior, se determinó que el contratista hizo entrega y la SNR dispone del licenciamiento del software para la 
solución entregada. 
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VERIFICACIÓN EFECTUADA A LOS ASPECTOS DE LA GESTIÓN TECNOLOGICO – ADMINISTRATIVO  
 
Se procedió a realizar reunión virtual con los actuales responsables de la gestión técnico-administrativa del objeto 
contratado en la Orden de Compra OC 54548 de 2020; dado que con este servicio, la Superintendencia dispuso de 
la adquisición de una nube pública para gestionar el almacenamiento y preservación de los actos notariales o 
repositorio notarial digital, en el cual se observó que para acceder al sistema de repositorio, el usuario puede acceder 
mediante dos opciones: una interfaz web o un servicio web, donde el usuario queda validado para enviar los datos al 
repositorio documental del protocolo Notarial dispuesto en la nube pública adquirida por la SNR para tal fin.  
 
En este repositorio, se espera almacenar los datos meta-descriptivos de los documentos y los archivos digitalizados 
que hacen parte del protocolo notarial, a fin de prevenir riesgos de pérdida de documentos por algún tipo de 
catástrofe (inundación, incendio, vandalismo, etc.). 
 
En atención al alcance definido por la SNR para la solución esperada y señalado en el Anexo Técnico, se pudo 
evidenciar en la gestión técnico - administrativa de la SNR que a la fecha de la auditoría, no se contaba con una 
proyección definitiva para que el 100% de las notarías y consulados implementaran esta solución tecnológica o 
modelo, toda vez que a la fecha de la revisión efectuada, el avance en la implementación fue del 16% de 908 
notarias, y un 0% de 103 consulados; situación que permite identificar el riesgo de no poder determinar el avance 
físico del objetivo propuesto a través de ésta solución contratada, teniendo en cuenta las necesidades tecnológicas y 
financieras que presentan algunas de las notarías, y en atención a lo que se proyectó con esta solución tecnológica 
que señalaba dar cubrimiento a 908 notarias y 103 consulados.  
 
Con respecto a los paquetes de créditos de pago, por uso o token sobre los componentes de la infraestructura 
ofertada, se procedió a revisar lo entregado por el contratista, versus su estado actual de consumo (a la fecha de 
auditoría), encontrando lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

TOKEN 
ESTADO 
ACTUAL 

ESTADO 
ACTUAL 

FECHA DE 
ACTIVACION 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

RECIBIDO COSTO TOTAL 

Pack 1 18 0 CONSUMIDO 11/18/2020 11/25/2021 Septiembre/20 

$805.587.594,10 

Pack 2 437 437 SIN ACTIVAR 
 

5 AÑOS Septiembre/20 

Pack 3 437 437 SIN ACTIVAR 
 

5 AÑOS Septiembre/20 

Pack 4 437 437 SIN ACTIVAR 
 

5 AÑOS Septiembre/20 

Pack 5 437 437 SIN ACTIVAR 
 

5 AÑOS Septiembre/20 

Pack 6 303 168 EN USO 9/25/2020 9/25/2021 Septiembre/20 

Pack 7 304 304 SIN ACTIVAR 
 

5 AÑOS Septiembre/20 

  Fuente: Soportes OTI 

 
Se evidenció recibo del servicio correspondiente a la compra de 2.373 Token, con los cuales se espera poner a 
disposición un espacio en la nube para que las notarías lleven allí su información, paquetes que son controlados en 
su uso por parte de la Oficina de Tecnologías, quienes adicionalmente cuentan con la proyección de uso realizada 
en el tiempo; sin embargo, se advierte sobre el riesgo de no ser consumidos los token adquiridos en los términos 
para su uso, teniendo en cuenta el bajo nivel de cubrimiento que a la fecha de la auditoria se ha alcanzado con esta 
solución tecnológica a las notarías (16%) de 908 notarias y a los consulados (0%) de 103 consulados, donde hay 
bajo nivel de consumo demandado por las notarías que han ingresado; así mismo, debido al tiempo de vigencia de 
un año para los paquetes, después de activación y también debido a que existe para cada uno de ellos, una fecha de 
vencimiento preestablecida, cuyo efecto, en caso de materializarse el riesgo, podría conllevar a la pérdida de los 
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recursos invertidos. Por lo anterior, se recomienda realizar un seguimiento efectivo, a fin de garantizar el uso de la 
totalidad de los tokens adquiridos. 
 
Conforme a lo anterior, se recomienda gestionar lo necesario a fin de  implementar este modelo de solución 
tecnológica, teniendo en cuenta la necesidad para la cual fue contratado este servicio, en el marco de la ejecución de 
recursos de un crédito ante la banca multilateral, y en virtud de evitar el incumplimiento de los principios que rigen la 
contratación estatal, particularmente el principio de planeación, en consonancia con el principio de economía, que 
promueven la Ley 80 del 1993, y demás reglamentaciones vigentes sobre la materia. 
 
De otra parte, se evidenció que la SNR ha establecido lineamientos sobre los requerimientos técnicos que deben 
cumplir las notarías y sus sistemas de información, para lograr la autorización de la SNR para operar digitalmente. Al 
respecto se observó que a través del aplicativo SISG, se está llevando el control de la revisión tecnológica realizada 
por el grupo técnico de la SNR, sobre las notarías que presentan solicitud para hacer uso de la digitalización notarial, 
evaluación que es analizada en términos de funcionalidad, seguridad, desempeño, auditoría, concurrencia, 
integridad, interoperabilidad entre otros, dentro de la ejecución de las diferentes fases de prueba, quedando 
documentada a través de una lista de chequeo en la ejecución de las pruebas. 
 
En concordancia con los anteriores aspectos señalados, se evidenció que la Superintendencia expidió la Resolución 
No.00011 del 04-01-2021, por medio de la cual se dictan directrices para la prestación del servicio público notarial a 
través de medios electrónicos; igualmente fue expedida la Resolución No.00012 del 04-01-2021, por medio de la 
cual se establecieron las pautas para la transferencia de la copia del archivo digital de los actos notariales al 
repositorio de la SNR, resoluciones que se sugiere sean de continuo seguimiento por parte de la SNR. 
 
Igualmente se evidenció que desde la Delegada para el Notariado, se han expedido diversas resoluciones, entre 
ellas la Resolución No.04093 del 07-05-2021, “Por medio de la cual se validan los requisitos técnicos establecidos en 
las Resoluciones 00011 y 00012 del 04 de enero de 2021, y se permite la prestación del servicio público notarial a 
través de medios electrónicos conforme con lo dispuesto en el Decreto Ley 2106 de 2019”, mediante la cual se valida 
la prestación del servicio público notarial a través de medios electrónicos, a los notarios que cumplen requisitos, 
conforme al concepto favorable emitido por la Oficina de Tecnologías de la Información. 
 
Con respecto al licenciamiento del software producto de la Orden de Compra No. 54548 de 2020, se evidenció la 
certificación expedida por el supervisor del contrato la entrega y recibo a satisfacción de los elementos, que hacen 
parte del contrato: 
 

 
 
El licenciamiento fue recibido para cada uno de los paquetes entregados, los cuales tienen fechas de licencia del 22 
de septiembre de 2020, y 28 de octubre de 2020 respectivamente por paquete entregado. Así mismo, se observó 
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que existen dos fechas de finalización de los nuevos pedidos /actualizaciones, que corresponde al 30 de septiembre 
del 2022 y 31 de octubre del 2022, por lo que la OCI sugiere, contar con una adecuada gestión del licenciamiento, a 
fin de disponer de su correspondiente soporte y control, durante el tiempo de uso y/o la vigencia de la solución 
contratada. 
 

CONTRATO BM-026 DE 2020 

Objeto Contratar el soporte de fábrica de licencias veritas y renovación del soporte de los servidores y 
almacenamiento, licencias nuevas veritas, expansión de discos para los servidores, incluido soporte 
técnico de servicios profesionales para integrar el repositorio de datos de catastro multipropósito y la 
plataforma de respaldo de la superintendencia de notariado y registro. 

Contratista COMWARE S.A. 

Valor $2.353.179.316 INCLUIDO IVA 

Plazo Dos (2) meses 

Fecha de firma del contrato 29 de diciembre de 2020 

Fecha de Inicio Diciembre 30 de 2020 

Fecha de Finalización Abril 30 de 2021 

Método o modalidad de Selección: Solicitud de Ofertas 
Aspecto normativo aplicable: Bienes y servicios de no consultoría 
Fuente de financiación: Los costos del actual proceso se financiarán con los recursos del Banco Mundial 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: CDP 720 del 9 de septiembre de 2020 por valor de $ 2.366.180.000 
Solicitud de No Objeción: Solicitud al banco de No Objeción: 10 agostos de 2020, enviando especificaciones técnicas de las licencias y el 
anexo 1- Ficha Técnica.  

Supervisor: Víctor Alfonso Galvis Quiroga - Técnico Operativo OTI 

Prorroga No.1: Suscrita el 26 de febrero del 2021, amplía el plazo desde el 27 de febrero hasta el 30 de abril del 2021. 

 
De acuerdo con la revisión de los documentos precontractuales y demás información relacionada con la ejecución 
del contrato, a continuación, se detalla lo siguiente: 

 
1. En cuanto a la planeación y estructuración del proceso de selección 

 
Con relación a la planeación del método de selección del contratista, se evidenció que los tiempos establecidos en el 
cronograma “BACKUPS VERITAS 2020”, se programó como fecha de adjudicación del contrato el día 30 de 
diciembre de 2020, correspondiente a un plazo de dos (2) meses, y en los términos de referencia se estableció que 
el plazo para la ejecución de este contrato seria hasta el 15 de diciembre de 2020, contados a partir de la firma del 
acta de inicio, correspondiente al 30 de diciembre de 2020 y verificado el proceso RE 026 DE 2020 SECOP ll en la 
línea de tiempo, se registró como fecha estimada de la firma del contrato, el día 5 de diciembre de 2020; por lo cual 
se identifica debilidades en la planeación y estructuración del procesos de selección y materialización del riesgo 
denominado “retrasos de los cronogramas precontractuales”, por causa de la celebración del contrato al cierre de 
la vigencia 2020.  
 
Dado lo anterior, se alerta a la Delegada de Tierras a través del especialista de adquisiciones de la Unidad de 
Gestión, sobre la importancia de prever los tiempos que demanda la autorización de los bancos, los trámites internos 
de Dirección de contratación para la revisión y elaboración de los documentos previos para la publicación en el 
SECOP II, la evaluación de la oferta por parte del comité evaluador designado mediante oficio, la adjudicación y 
suscripción del contrato, el perfeccionamiento del mismo, lo cual se evidencia la materialización del riesgo 
consignado en la matriz para la implementación de la Política de Catastro Multipropósito y Formalización y de los 
Créditos BM-BID, denominado “Retrasos en los cronogramas precontractuales del proyecto”, situación por la 
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que además, la Entidad pudo estar sometida al riesgo de quedar sin licencias y sin el soporte técnico de servicios 
profesionales para integrar el repositorio de datos de catastro multipropósito y la plataforma de respaldo. 
 
CONSULTA 02/08/2021 SECOP II PROCESO RE-026 DE 2020 

 
 
De lo descrito, se establece que el contrato objeto de análisis, se ejecutó en el término de cuatro (4) meses contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio, de acuerdo a la solicitud de prórroga por parte de COMWARE de fecha 
23 de febrero de 2021 y la suscripción de la misma el día 26 de febrero, ampliando el plazo desde el 27 de febrero 
hasta el 30 de abril de 2021, en el cual se estableció como argumento, la modificación el número de horas por la 
bolsa correspondiente 1000 Horas de soporte técnico de servicios profesionales y nuevas configuraciones a las 
soluciones Veritas - NetBackup con soporte 7x24, plataforma de respaldos objeto del presente contrato, la cual se 
efectuó por demanda de acuerdo con los requerimientos y/o necesidades de la SNR en administración y gestión de 
la herramienta de NetBackUp Veritas, situación que impactó negativamente en la planeación contractual, pues la 
entidad, antes de definir los tiempos para adelantar dicha contratación, debió prever que esta actividad desde la 
etapa previa, se encontraba sujeta a demanda por horas, igualmente, haberlo previsto de acuerdo con la experiencia 
adquirida en las adquisiciones anteriores.   
 

2. En cuanto a la No Objeción Publicación Procesos SECOP II 
 
Frente a la autorización de los Bancos para publicar los procesos contractuales en el SECOP II, el especialista de 
adquisiciones, mediante correo electrónico de fecha 6 de agosto de 2021, señaló: “(…) Una vez revisamos el tema 
con la oficina de contratación, aclaramos que la autorización para la publicación de los procesos a través del SECOP 
II, está incluida en el Reglamento Operativo del proyecto en punto 7.5.3 SNR, en el numeral 7) se establece lo 
siguiente: El Especialista de Adquisiciones invita y/o publica en el SECOP y en el portal de UNDB Online, los 
documentos del proceso, cuando corresponda…”, en consecuencia se observó que no se encuentran publicados en 
la plataforma SECOP II, todos los documentos producidos en el desarrollo del proceso contractual, lo cual conlleva al 
incumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 y los principios de 
transparencia y publicidad que deben estar presentes en materia de contratación, conforme a los lineamientos y 
directrices emitidas por Colombia Compra Eficiente por medio de la Circular Externa Única.    
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Frente al Régimen Especial Colombia Compra Eficiente señalo que las Entidades que contratan con cargo a 
recursos públicos están obligadas a publicar oportunamente su actividad contractual en el SECOP, sin que sea 
relevante para la exigencia de esta obligación su régimen jurídico, naturaleza de público o privado o la pertenencia a 
una u otra rama del poder público. Los documentos del proceso, son públicos salvo por la información sujeta a 
reserva de conformidad con la normativa aplicable a la materia, acorde con lo contemplado en la Circular Externa 
Única de Colombia Compra Eficiente.  

 

3. En cuanto a los requisitos del supervisor 
 
Revisado los documentos allegados, se evidenció que el día 29 de diciembre de 2020, la Superintendencia de 
Notariado y Registro celebró el contrato No. BM026-2020 con la empresa COMWARE, con inicio el 30 de diciembre 
de 2020; ahora bien, revisado el expediente contractual, se observó oficio de fecha 30 de diciembre de la misma 
anualidad, por medio del cual se designa como supervisor del contrato No. BM026-2021 al Ingeniero VICTOR 
ALFONSO GALVIS QUIROGA en su condición de Técnico Operativo de la Oficina de Tecnología de la Información, 
con el fin de realizar el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el cumplimiento del 
objeto contractual y obligaciones a cargo del contratista de conformidad con lo establecido en el Estatuto de 
Contratación y en especial lo previsto en la Resolución No. 11720 del 26 de septiembre de 2018, emitida por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, por medio de la cual se actualizó y adoptó el Manual Interno de 
Supervisión e Interventoría de la SNR. 
 
Consecuente con lo anterior y en virtud de aclarar algunos aspectos relacionados con las responsabilidades que 
enmarcan la supervisión del contrato No. BM026-2020, se llevó a cabo en desarrollo del ejercicio de auditoría, la 
reunión virtual de trabajo (Microsoft teams) el día 19 de agosto del 2021 con el funcionario delegado como 
supervisor, en dicha reunión, se estableció que el grado que actualmente desempeña en la Entidad, corresponde al 
grado 16; así mismo, revisada las funciones asignadas a la identificación del cargo; nivel técnico, denominación del 
empleo: Técnico Operativo, Código; 3132, grado;16, Dependencia; Oficina de Tecnologías de la Información, se 
evidenció que dentro de las funciones propias del cargo, no se encuentra específicamente adelantar la supervisión 
de los contratos para  la  adquisición  de  servicios  tecnológicos, situación que fue de conocimiento del señor 
GALVIS, por cuanto además, manifestó que le fue asignada la supervisión del contrato, sin tener el perfil para ejercer 
el cargo, como tampoco contar con la capacitación respectiva, que solo le fueron remitidos los documentos del 
contrato, para el cargo de supervisor, así mismo, informó que su labor corresponde al tema técnico, sin atender 
demás aspectos de competencia como supervisor relacionados anteriormente, labor que se limitó solo a verificar la 
entrega de los certificados, con el fin de proceder con el trámite de los pagos correspondientes a cada porcentaje 
pactados.  
 
En este orden, si bien es cierto, en el Manual de Funciones y Competencias Laborales aprobado mediante 
Resolución No. 5709 de 2019, existe una función referente a; “Desempeñar las demás funciones asignadas por 
la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo”, esta deben 
guardar coherencia con las exigencias funcionales del contenido del empleo inherente al desempeño de las 
funciones ordinarias del servidor público, esto es compatible y estar relacionada con las funciones que ejerce el 
funcionario en el cargo del cual es titular, en virtud de evitar generar riesgos en desarrollo de la supervisión del 
contrato, desprendido de la falta de idoneidad, experiencia y conocimientos específicos sobre el objeto contratado, 
con lleven al incumpliendo de lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 del 2011.    
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Sobre el particular, el ejercicio de supervisión es una actividad administrativa propia de la entidad, que se deriva de 
los deberes de la entidad respecto del contratista de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 80 de 
1993 en concordancia con lo señalado en numeral 7 de la Resolución No. 11720 del 26 de septiembre de 2018, 
“FACULTADES, DEBERES Y PROHIBICIONES GENERALES DE LOS SUPERVISORES, entre los cuales se 
contempla, la responsabilidad que le asiste al funcionario asignado como supervisor, ya sea por el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la supervisión, o por los hechos, omisiones y extralimitaciones en que incurran dentro 
del contrato en el que ejerzan funciones de supervisión, a fin de asegurar la transparencia en el desarrollo del 
procesos contractual celebrado con la entidad.  
 
Por lo anterior, se recomienda a la Entidad que previo de delegar la supervisión, es necesario se realice un análisis 
de la carga operativa de quien va a ser designado, para no incurrir en los riesgos derivados de designar como 
supervisor a un funcionario que no pueda desempeñar esa tarea de manera adecuada. 
 

4. Debilidades en la supervisión   
 

Se evidenció que el supervisor del contrato incumplió la obligación señalada en el Articulo 83 Lit. 2 Ley 1474 de 
2011, en concordancia con lo establecido en numeral 7 de la Resolución No. 11720 del 26 de septiembre de 2018 y 
en el oficio de fecha 30 de diciembre de 2020, toda vez que omitió verificar que los informes de supervisión obren en 
la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), lo anterior, teniendo en cuenta que esta 
Oficina de Control Interno de Gestión realizó verificación en la plataforma transaccional SECOP II en el numeral 7, 
ejecución del contrato objeto de análisis, tal como se muestra a continuación:  
 

 
Fuente: Plataforma Transacional Secop II, consulta 10 de agosto de 2021. 
 

Por otro lado, el supervisor omitió exigir y solicitar al contratista soportes documentales de las licencias dentro de la 
ejecución del contrato, en cumplimiento del objeto contractual y sus obligaciones, teniendo en cuenta que revisados 
los soportes allegados para el primer pago presentado por el contratista y aprobado por el supervisor el 30 de 
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diciembre de 2020, según acta de recibo, se evidenció que los certificados de la renovación de las licencias y nuevo 
licenciamiento presentados por la firma COMWARE, tienen fechas de expedición previa a la suscripción del contrato, 
esta es 29 de diciembre de 2020 y a la suscripción del acta de inicio con fecha 30 de diciembre de la misma anualidad, 
de acuerdo con la siguiente información: 
 

TIPO DE CERTIFICADO FECHA  VIGENCIA 

Renovación licenciamiento 04/12/2021 
01/01/2020 al 31/12/2020 

12/07/2020 al 20/12/2021 

Nuevo licenciamiento 28/12/2020 01/01/2020 al 31/12/2020 

20/01/2021 21/12/2021 al 04/01/2022 

 
RENOVACIÓN LICENCIAMIENTO  
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NUEVO LICENCIAMIENTO  
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Así mismo, se observó que la vigencia de suscripción detallada en el documento Renewal Order US000000193147 de 
fecha 04/12/2020, asociada a la renovación de Derechos con ID: A9651873538, ID: A3243550663, ID: A1973022837, 
ID: A2576858582, ID: A2000502395, se antepone sustancialmente al periodo del contrato suscrito, lo que para efectos 
del ejercicio auditor, conlleva a la presunta legalización de hechos cumplidos, que conforme a la normatividad vigente, 
en el entendido que se adquirieron obligaciones, sin que medie soporte legal que los respalde; es decir, se eleve a 
escrito la obligación, y cuando existiendo tal formalidad; antes de su ejecución, no se han cumplido requisitos mínimos 
y legales en su creación, como la reserva presupuestal previa; toda vez que para que el citado contratista, genere el 
cobro de los mismos; se indica que la entidad ha mantenido el uso de los derechos antes citados, situación que motiva 
desde la firma proveedora de las licencias, el cobro retroactivo de ellos durante el interregno allí consignado, situación 
que contraviene lo establecido en el artículo 16 del Decreto 3036 del 2013, así como lo señalado en el artículo 14 Ley 
1593 del 2012, además de lo definido a través del numeral 7.3 Manual Interno de Supervisión e Interventoría de la 
SNR, Resolución No. 11720 del 26 de septiembre de 2018. 
 
Para el caso de los Derechos identificados en el documento Renewal Order US000000193147 de fecha 04/12/2020 
con ID: A9651873538, ID: A3243550663, se observó además que la vigencia del Maintenance/Subscription 
consignada en el documento, es inferior a la señalada en la descripción del producto, en la cual se detalla 24 MESES 
DE RENOVACIÓN, situación que resulta desventajosa a los intereses de la Entidad y que al no contarse con los 
detalles de costos individuales por ítems en la citada orden de renovación, no permite inferir criterio de análisis distinto 
al aquí expuesto. 
 
Analizado además el soporte Renewal Order US000000210911 de fecha 20/01/2021, la vigencia del 
Maintenance/Subscription consignada en el documento, resulta inconsistente con el interregno contractual analizado, 
dado que registra inicio el 21-Diciembre-2021 (Start Date; 21-DEC-2021) y finaliza el 04-Enero-2022 (End Date: 04-
JAN-2022) y para el caso, la contratación ejecutada buscaba garantizar el perfeccionamiento del uso de derechos 
informáticos para los aplicativos y/o herramientas consideradas, a partir del acta de inicio, durante el periodo de 
licenciamiento adquirido. Lo anterior, puede derivar en una situación de fondo frente a la falta de claridad en las 
vigencias detalladas en la orden; situación que claramente debió, al igual que las otras situaciones descritas, llamar la 
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atención del supervisor, con el propósito de velar por el cumplimiento del lleno de requisitos exigidos para el pago de 
las obligaciones derivadas del contrato. 
 
El anterior hecho, se presenta debido a falencias en el seguimiento que debe efectuar el supervisor, contraviniendo, lo 
establecido en el artículo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y numeral 7.2. del manual Interno de Supervisión e 
Interventoría de la SNR, Resolución No. 11720 del 26 de septiembre de 2018, “exigir la información que considere 
necesaria para verificar la correcta ejecución del contrato y para ejercer de manera general el control del mismo” y 
numeral 7.3 de la citada disposición reglamentaria la cual señala: “De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  las  normas 
de  presupuesto  está  expresamente prohibido  legalizar  hechos  cumplidos,  los  cuales  se  consolidan  
cuando  se adquieren  obligaciones  sin  que  medie  soporte  legal  y  presupuestal  que  los respalde y 
cuando antes de su ejecución no se han cumplido requisitos mínimos y legales”. 
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Con relación al soporte para el trámite del pago No. 3, factura electrónica 44440: “(…) Entrega, implementación y 
configuración y ampliación de la solución BACKUP A DISCO según contrato 026BM DE 2020 y certificación del 
supervisor SNR2021016544”, se evidenció que se anexa una Certificación del Soporte Expansión Appliance de fecha 
20 de enero de 2021, el cual contiene la misma información del certificado de licenciamiento nuevo, presentado como 
soporte del primer pago; por lo que, se puede diferir que se realizaron 2 pagos con el mismo soporte de licenciamiento, 
lo cual fue presuntamente verificado y documentado por el supervisor del contrato mediante el acta de recibo a 
satisfacción para el pago correspondiente como cumplimiento de los aspectos técnicos y legales. 
 
Certificación del Soporte Expansión Appliance de fecha 20 de enero de 2021-TERCER PAGO  
 

 
 
Certificado de licenciamiento nuevo de fecha 20 de enero de 2021-PRIMER PAGO  
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Por lo antes expuesto, se observan deficiencias y debilidades en el ejercicio de supervisión realizada al contrato, 
contrariando lo establecido en el numeral 7 del ROP, en el sentido que el supervisor designado del contrato deberá 
adelantar la labor de seguimiento técnico, financiero, administrativo y contable del contrato, desde su inicio hasta su 
liquidación, si hay lugar a ello (ver numeral 6.6. Pago a terceros), de acuerdo con los lineamientos y procedimientos 
establecidos por cada una de las Entidades Ejecutoras (EE) en sus respectivos manuales de supervisión y/o 
contratación. 
 
Al respecto, la Procuraduría General de la Nación en fallo dentro del proceso disciplinario número 162-97771 de 2004, 
sobre la función del supervisor, señaló: 
 

“Es así como en virtud de tales poderes la Entidad, ejerce la dirección, control y vigilancia del 
contrato. Por ello, cuando (sic) el interventor o supervisor del contrato, según sea el caso, tiene 
el deber legal de asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación de los servicios, 
que pretende satisfacer con el objeto contratado. 
En este sentido es claro que la vigilancia del supervisor y/o Director de (…) se dirige a que debe 
examinar permanentemente el estado de ejecución del objeto contratado, así el cumplimiento de 
las funciones propende y garantizan el aseguramiento jurídico de las actividades involucradas 
por la naturaleza del objeto contractual en ejecución, su normal desarrollo y el cabal 
cumplimiento de lo contratado.  
La supervisión formal consiste en la verificación del cumplimiento de los requisitos que sean 
necesarios e indispensables para la ejecución y desarrollo del objeto contratado. La supervisión 
material consiste en la comprobación y certificación de la efectiva y real ejecución y cumplimiento 
del objeto contratado y el informe anexo al certificado de cumplimiento, es el sustento del debido 
pago de las obligaciones contraídas”. 
 

Así mismo, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, al referirse respecto de los principios 
de responsabilidad de contratistas y servidores públicos, dispone: 
 

“ARTICULO 26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este principio: 
1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la 
entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 
(...)  

 
ARTICULO 51. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. El servidor 
público responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual en los términos de la Constitución y de la ley”. 

 
Ahora bien, el supervisor designado por el ordenador del gasto deberá cumplir con las funciones y actividades 
establecidas en las regulaciones internas de la SNR; es decir, en el Manual de Supervisión y Manual de 
Contratación, procesos y/o procedimientos supervisión, resoluciones, o cualquier otro instrumento que contenga los 
lineamientos, deberes o funciones para el desempeño de las tareas de supervisión, realizando un efectivo 
seguimiento del contrato,  a través de las herramientas de planificación, ejecución, indicadores de desempeño y 
demás herramientas afines, con el objetivo de garantizar una gestión satisfactoria del contrato, lograr los resultados 
propuestos y de esta forma optimizar los recursos del préstamo de conformidad con lo estipulado en el numeral 
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7.2.13 “Gestión del Contrato: Interventoría/ Supervisión/seguimiento de contratos” del Reglamento Operativo 
de Operaciones de Crédito Catastro Multipropósito. 
 

5. ANALISIS AL ASPECTO TECNOLOGICO 
 

En la verificación efectuada por la Oficina de Control Interno, se tuvo en cuenta la documentación entregada por la 
Oficina de Tecnologías de la Información - OTI, de acuerdo con los ítems verificados y señalados en el presente 
informe; los soportes documentales tomados de las pruebas virtuales realizadas en reunión con los responsables del 
recibo, validando tanto el cumplimiento a los temas tecnológicos contratados, como la gestión técnico-administrativa 
adelantada por la Entidad. 
 
VERIFICACIÓN EFECTUADA A LOS ASPECTOS TECNOLOGICOS - CONTRACTUALES 

Al realizar la verificación de estos aspectos se tomó como referencia los citados en el contrato BM-026 de 2020, de 
acuerdo con el nombre del contrato: “Contratar el soporte de fábrica de licencias veritas y renovación del soporte de 
los servidores y almacenamiento, licencias nuevas veritas, expansión de discos para los servidores, incluido soporte 
técnico de servicios profesionales para integrar el repositorio de datos de catastro multipropósito y la plataforma de 
respaldo de la superintendencia de notariado y registro.”, seleccionando una muestra aleatoria simple de seis 
actividades de las ocho establecidas, las cuales se describen a continuación.  

La OCI realizó reunión virtual con el supervisor del contrato BM026 de 2020; se indago sobre el cumplimiento dado 
en la ejecución de este contrato, manifestando que la entrega fue realizada de acuerdo con lo requerido, cumpliendo 
con la parte contractual establecida y que se cuenta con los soportes correspondientes. 
 
Apéndice “A” del contrato – Descripción de los Bienes y Servicios - Especificaciones Técnicas de la 
Solución Objeto del Contrato. 

1. Renovación soporte licenciamiento Netbackup por Agente, Deduplicación y Appliance, para 109 licencias:  
“Se requiere realizar la renovación del soporte al licenciamiento NetBackup por agente, deduplicación y Appliance 
que tiene actualmente la entidad y adquisición de nuevo licenciamiento para cubrir las necesidades de respaldo 
actuales y futuras.”. 
 
Verificado el contrato y para el soporte al licenciamiento la SNR señala que se requiere a fin de cubrir las 
necesidades de respaldo actuales y futuras de las 109 licencias veritas existentes actualmente en la entidad; 
igualmente señala que toda la renovación del soporte directo con el fabricante al licenciamiento de la SNR, debe 
hacerse con fecha de corte al 31 de diciembre de 2020.  
 
Se solicitaron las evidencias de la renovación del soporte al licenciamiento, y se presentó como evidencia el 
certificado de soporte de Veritas, que contiene el registro de la renovación del soporte al licenciamiento NetBackup 
por agente para 61 licencias existentes y deduplicación para 48 licencias, lo que corresponde a un total de 109 
licencias existentes, servicio entregado para los usuarios finales que tienen licenciamiento válido para los productos 
de software de Veritas, contenidas en las ordenes de renovación No. Renewal Order US000000135606 y Renewal 
Order US000000193147; dando cumplimiento en la renovación del soporte al licenciamiento de éste ítem y para la 
vigencia 2020. 
 
Así mismo, se observó que para la Renewal Order US000000135606, se tiene como fecha de inicio al 1 de enero de 
2020, con fecha de finalización al 31 de diciembre de 2020, para 54 licencias; mientras que para la Renewal Order 
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US000000193147, que contiene 55 licencias, existen diferentes fechas de inicio y finalización, toda vez que se 
observa que la fecha de inicio del soporte al servicio fue del 12 de julio de 2020, con fecha de finalización al 31 de 
diciembre de 2021 para 2 de ellas, y para las otras 53 licencias al 31 de diciembre de 2020. 
 
2. Nuevo Licenciamiento a Perpetuidad por Agente y Deduplicación, para 51 licencias: “Todo el nuevo 
licenciamiento debe incluir un (1) año de soporte directo con el fabricante.” 
 
Al revisar el nuevo licenciamiento requerido, se presentaron como evidencias el certificado de pedido de venta # 
100103900, donde se describe el servicio adquirido por referencia; es decir para 2 licencias por agente y 49 
deduplicación, para un total de 51 licencias nuevas de veritas, dando cumplimiento a lo contratado.  
 
Con respecto al aspecto señalado que el nuevo licenciamiento debía incluir un (1) año de soporte directo con el 
fabricante, se presenta como como soporte la orden de renovación del servicio Renewal Order US000000210911, 
donde se identifica que el servicio tiene fecha de inicio el 21-Dic-2021 y finalización al 04-Ene-2022, para las 51 
licencias adquiridas, por lo que no se evidencia el cumplimiento dado al año de soporte requerido; esta situación 
incumple lo solicitado en el apéndice A del Contrato – para el nuevo licenciamiento a Perpetuidad y para las 51 
licencias – que señala: “Todo el nuevo licenciamiento debe incluir un (1) año de soporte directo con el fabricante.” 
 
Esta situación denota debilidades en la supervisión del contrato, toda vez que se omitió realizar el control y 
seguimiento sobre los soportes entregados que hacen parte integral, para el trámite de pago, incumpliendo de esta 
forma lo establecido en el Articulo 83 Lit. 2 y Articulo 84 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con lo establecido 
en numeral 7.2 de la Resolución No. 11720 del 26 de septiembre de 2018, Manual Interno de Supervisión e 
interventoría de la SNR, y acto administrativo de delegación de supervisión del  contrato, de igual manera se 
contraviene lo señalado en el numeral 7.2.13 de la Reglamento Operativo respecto a la Gestión del Contrato: 
“Interventoría / Supervisión/seguimiento de contratos”.  
 
3. Adicionales – Hardware: “La SNR requiere ampliación de la solución de backup a disco en dos (2) 
enclosure veritas 2U12 49TB Storage Shelf, para crecer los Netbackup Appliances Veritas 5240, en su 
datacenter principal y su datacenter alterno.”  
y 
4. Adicionales – Hardware: “Se requiere la actualización de la Librería Hp Msl6480 y renovación Soporte.” 
En la verificación efectuada a la adquisición del hardware se encontró que con el contrato BM026 de 2020, se 
adquirió una ampliación en disco para la plataforma de Backup, con el objetivo de aumentar la capacidad de 
almacenamientos de copias de seguridad, las expansiones adquiridas son dos (2) ENCLOSURE VERITAS 2U12 
49TB STORAGE SHELF, para crecer los NetBackUp Appliances Veritas 5240 en el Datacenter principal (Nivel 
Central) y su Datacenter alterno (Zona Franca Fontibón); así mismo, se adquieren 2 driver de tecnología LTO8 para 
la librería HPe MSL6480, Ubicada en el Centro de Datos Alterno en zona Franca Fontibón. Al respecto, se 
evidenciaron los registros de recibido por parte del supervisor del contrato, de las entregas realizadas por el 
contratista para este ítem, como es el caso de las Bandejas de Discos Enclosure Veritas 2u12 49tb Storage Shelf - 
Appliance 5240, y el HPE MSL LTO-8 FC Drive Q6Q67A Upgrade KIT- Driver HPE LTO8, dando cumplimiento a lo 
requerido. 
 
5. Transferencia de Conocimientos: En la revisión efectuada a la transferencia de conocimientos, se observó en la 
bitácora de actividades soporte técnico y administrativo del mes de abril de 2021, que los días 29 y 30 de abril de 
2021, fueron dedicadas 8 horas a realizar la capacitación y empalme con el ingeniero supervisor del contrato, a fin de 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


 

PROCESO: CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 
CÓDIGO: CIG - CIG - PR - 
02 - FR - 05 

PROCEDIMIENTO: AUDITORIAS INTERNAS VERSIÓN: 03 

FORMATO INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 
FECHA: 30 -07-2018 

 

 
Superintendencia de Notariado y Registro 

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)3282121 
Bogotá D.C.,.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
Email: correspondencia@supernotariado.gov.co 

dar cumplimiento a las dos sesiones de 4 horas de transferencia de conocimiento en buenas prácticas, 
administración, operación normal, y mantenimiento de la infraestructura de NetBackup, cumpliendo así con lo 
establecido.  
 
6. Para los informes entregables: Se observó que fueron presentados los informes del avance en las actividades 
establecidas según el contrato, realizando la documentación de lo actuado, presentados como anexo en el soporte 
de las correspondientes facturas de acuerdo con lo pactado para la actualización de la librería y la instalación de los 
componentes para la ampliación de la solución de backup a disco, netbackup appliance 5240, dando cumplimiento a 
los reportes mensuales de entrega. 
 
VERIFICACIÓN EFECTUADA A LOS ASPECTOS DE LA GESTIÓN TECNOLOGICA – ADMINISTRATIVA  
 
Se procedió a realizar reunión virtual con el supervisor del contrato BM026 de 2020; a fin de revisar los aspectos de 
gestión técnico – administrativa de los elementos adquiridos. 
 
Revisados los soportes del requerimiento para el soporte al licenciamiento Netbackup por Agente, Deduplicación y 
Appliance, y teniendo presente que según los soportes Renewal Order US000000135606, y para la Renewal Order 
US000000193147, se observa que existen diferentes fechas de inicio y finalización del soporte al servicio para las 
109 licencias requeridas, y que adicionalmente se observó que en los estudios previos, no se establecen los tiempos 
de servicio requerido para cada licenciamiento; se advierte que esta situación podría generar el riesgo de perder el 
control en las fechas de cubrimiento de cada licenciamiento, y/o a no proveer con anticipación la planeación de la 
contratación de este servicio. Las posibles causas podrían derivarse de la falta de control en la administración de la 
renovación del soporte de licenciamiento, conllevando así a consecuencias y posibles efectos de suspensión de la 
prestación de los servicios en el evento de requerir el acceso al soporte técnico, y/o al momento de requerir alguna 
de las actualizaciones del software, máxime cuando el contrato fue firmado al último día del año, 29 de Diciembre del 
2020, y contando con acta de inicio al 30 de diciembre de 2020. 
 
Esta situación refleja debilidades en la ejecución del cronograma contractual y deficiencias en la planeación, 
generando en consecuencia el riesgo de quedar la entidad sin el soporte técnico de servicios profesionales para 
integrar el repositorio de datos de catastro multipropósito y la plataforma de respaldo, provocando incumplimiento de 
las responsabilidades y compromisos institucionales e inobservancia de los principios que rigen la contratación 
estatal, particularmente los principios de planeación y economía, contemplado en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Publica, Ley 80 de 1993.  
 
Con respecto a la nueva adquisición de licencias, se observó que fueron adquiridas 2 licencias por agente y 49 
deduplicación, para un total de 51 licencias nuevas de Veritas, para las cuales se requirió incluir un (1) año de 
soporte directo con el fabricante; evidenciando distintas fechas de inicio y finalización al soporte ofrecido. Dado que 
existen diversos periodos de soporte al licenciamiento, y como ya se había mencionado en el anterior ítem, existe el 
riesgo de perder el control en la administración de la renovación del soporte de licenciamiento, con las 
consecuencias ya mencionadas. 
 
De estas adquisiciones se identifica que aunque la Oficina de tecnologías lleva el control del número de licencias 
existentes, sumadas a las nuevas licencias adquiridas, no se cuenta con una herramienta que permita llevar el 
control en la gestión de licencias de software existente en la SNR y su correspondiente capacidad de uso, por lo que 
se advierte que la administración de éstas, se torna cada vez más compleja, en la medida que se continúa 
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adquiriendo software licenciado, y para el control de los términos que regulan su utilización, de acuerdo con las 
condiciones estipuladas por cada licencia, que de no hacerlo, puede conllevar a originar riesgos de tipo legal desde 
el punto de vista de la propiedad intelectual, o a penalizaciones económicas. Se advierte esta situación de riesgo en 
procura de garantizar el control a la gestión del licenciamiento existe en la SNR, a fin de que se conozcan las 
personas autorizadas para su uso, así como la ubicación del dispositivo donde se encuentra instalado el software 
licenciado, el área a la que pertenece, la ciudad, las fechas de inicio y finalización del soporte al licenciamiento, entre 
otros. 
 
Con respecto al requerimiento de Servicios adicionales y para el hardware recibido, fueron solicitados los soportes 
de Ingreso, Egreso y de Control de Inventario Individual a la Coordinación del Grupo Administrativo, quienes 
mediante correo electrónico del 21 de Julio de 2021 enviaron dichos soportes, evidenciando que fueron ingresados a 
los inventarios de almacén; sin embargo, para las bandejas de discos, se observó que se realizó el trámite de 
ingreso mediante el comprobante No.S000051912; realizando posteriormente el comprobante de egreso 
No.S000052260 del mes de marzo 2021, por valor de $521.041.62826 y donde se evidencio una diferencia por un 
mayor valor, por valor de $83.191.520,27 respecto al valor facturado y pagado al contratista mediante factura 
No.FE44440 del 22/feb/21, por valor de $437.850.107,7327, como se muestra a continuación: 
 

 

                                                 
26 $260.520.814+$260.520.814 
27 $69.908.840,73 + $367.941.267 
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Con respecto a los Driver HPE LTO8 adquiridos, se observó que no obstante ser registrados en almacén por valor de 
$132.090.00028, como aparece en el soporte de asignación de bienes – F1, Control de Inventario Individual, en la 
factura FE44440, no se identifica cual fue el valor individual de este hardware, toda vez que no se discrimina por 
parte del contratista lo correspondiente a la Actualización de la Librería y a la Renovación de Soporte, sino que es 
asignado un valor total de $266.852.878,0429, como se observa en la factura; situación que podría conllevar al riesgo 
de asignar un valor que no corresponda con el precio de adquisición o valor comercial de los elementos adquiridos.  
 
De otra parte, y para las bandejas de disco con placas No. 356612 y No. 356613, según los comprobantes 
entregados, Ingreso No. S000051912 y comprobante de egreso No. S000052260, por valor de $521.041.628 cada 
uno, versus el Control de Inventarios Individual – F1, se evidenció que existe una diferencia de $83.191.520,27 en 
los valores asignados a éstas, debido a que al parecer, no le fue sumado el valor que corresponde al IVA, como se 
observa a continuación: 
 

                                                 
28 $66.045.000+$66.045.000 
29 $42.606.762,04+$224.246.116 
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Así mismo, se evidenció que el comprobante mediante el cual se asigna la custodia de los elementos adquiridos a un 
funcionario de la entidad, Control de Inventarios Individual – F1, no se encuentra debidamente legalizado por parte 
del funcionario a quien le fue asignada la salvaguarda, por cuanto no hay firma de recibo de dichos elementos y 
como requisito probatorio, valor de inventarios que asciende a $653.131.628 (según los comprobantes de egreso 
No.S000052260 y No.S000052461), situación que genera el riesgo de no tener asignados los elementos a una 
persona que se haga responsable de su custodia, administración y conservación. 
 
Consecuente con lo anterior y no obstante teniendo en cuenta la responsabilidad que le asiste a la coordinación de 
servicios administrativos frente al ingreso de los elementos adquiridos al almacén de la SNR, se denota debilidades 
en la labor de supervisión para hacer control y seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico 
sobre el cumplimiento de las funciones que le asisten en desarrollo del rol que cumple como supervisor del contrato 
BM-026 de 2020, al omitir verificar los valores descritos en la factura FE44440 con asignación en el formato de 
ingreso y egreso al almacén, contraviniendo, lo establecido en el artículo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y 
numeral 7.2. del manual Interno de Supervisión e Interventoría de la SNR, Resolución No. 11720 del 26 de 
septiembre de 2018, “exigir la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución del contrato y 
para ejercer de manera general el control del mismo”. 
 
No obstante teniendo en cuenta la responsabilidad que le asiste a la coordinación de servicios administrativos frente 
al ingreso de los elementos adquiridos al almacén de la SNR, se evidencio un error  
 
En cuanto a la transferencia de conocimientos realizado por el contratista al encargado de la plataforma de respaldos 
de la información SNR, se evidenció el cumplimiento dado, Sin embargo, y dado que el mismo supervisor del 
contrato fue quien recibió esta capacitación; se recomienda designar a otros funcionarios de la Oficina de 
Tecnologías, a fin de evitar el riesgo de concentrar el conocimiento solo en una persona, y logrando que más 
ingenieros conozcan el funcionamiento de la solución adquirida, en desarrollo del contrato suscrito.  
 
Según informe del supervisor del contrato, entregado a la Oficina de Control Interno, la plataforma de Backup de la 
información de la SNR se basa en la solución de hardware y software de Veritas-NetBackUp, y actualmente se 
encuentra instalada en los Centros de Cómputo de la Entidad, monitoreada 7x24 desde el centro de cómputo 
principal – CCP. Así mismo, el sistema de respaldos ofrece una solución unificada para establecer políticas y copias 
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de seguridad de acuerdo a las necesidades de Backup establecidas por la Entidad, los principales clientes a 
respaldar son: Exadata, Exalogic, VMware, OVM, Linux, Windows, Unix, Almacenamientos, entre otros, y la principal 
virtud de la plataforma es poder recuperar información en caso de pérdida o catástrofe de cada uno de los clientes y 
aplicaciones de la entidad. Es una herramienta propietaria de Veritas, licenciada a perpetuidad por usuario y por 
deduplicación. 
 
El grupo de servicios tecnológicos a través del administrador de respaldos, controla y ejecuta las políticas de Backup 
previamente configuradas y solicitadas por los líderes funcionales o técnicos, dando cumplimiento al  procedimiento - 
Definición de políticas de backups, Cod. MP - GNTI - PO - 03 - PR – 10, Vers. 05, con el fin de respaldar bases de 
datos, data no estructurada, Servidores, relacionados con las aplicaciones misionales y de apoyo en producción y 
pruebas de la SNR, y seguidamente elaborar copias de respaldo a disco y en cinta (DataCartridge LTO), asegurando 
múltiples copias de respaldo mediante la replicación entre los Appliances, para finalmente enviar estos medios con 
destino a la empresa que le provee a la SNR el servicio de custodia externa de medios para su conservación, 
seguridad, disponibilidad, integridad, confiabilidad y recuperación oportuna de la información.  
 
Al respecto, y en el marco de la auditoría fue solicitada a la Coordinación del Grupo de Gestión Documental, la 
política de backup establecida para el almacenamiento - Digitalización libros de Antiguo Sistema; recibiendo como 
respuesta: “Me permito informar que este componente es de resorte de la OTI, dado que son quien administran y 
gestionan la plataforma tecnológica.”; por lo que se establece que se desconoce el procedimiento de “Definición de 
políticas de backups”, Cod. MP - GNTI - PO - 03 - PR – 10, Vers. 05., motivo por el cual se sugiere que desde la 
Oficina de Tecnologías de la Información, se establezca una campaña de socialización de este procedimiento, con el 
fin de respaldar bases de datos, data no estructurada, Servidores, relacionados con las aplicaciones misionales y de 
apoyo en producción y pruebas de la SNR. 
 
ANALISIS Y SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES DEL PROGRAMA 
 
De conformidad con el numeral 3 del Reglamento Operativo-ROP30, el programa cuenta con un total de 132 
indicadores31 para realizar seguimiento y control sobre la ejecución de recursos de los créditos con la banca 
multilateral, en procura de asegurar su planificación estratégica; en este orden, se otorgó a la SNR, la 
responsabilidad directa de 21 de ellos y 7 más con responsabilidades compartidas con otras entidades ejecutoras, 
para un total de 28 indicadores; no obstante, se resalta que cuatro (432) de estos indicadores, si bien se encuentran 
formulados en el tablero de control, se estableció que su seguimiento no es de obligatorio cumplimiento, de acuerdo 
a los requerimientos de los Bancos; bajo este escenario, se seleccionó un muestra de siete (7) indicadores con 
metas de cumplimiento fijadas para la vigencia 2021 con origen de recursos del BIRF y BID.  
 
Resultado de la verificación y análisis, se evidenció que cinco (533) de los indicadores seleccionados, no cuentan con 
avances de cumplimiento de metas al mes de abril del 2021, dado que su formulación está sujeta al desarrollo de 
compromisos contractuales que aún no se han suscrito, situación ocasionada ante los retrasos en la ejecución de los 

                                                 
30 Versión No. 2 
31 Resultado, Impacto, Producto y Desarrollo (ODP) 
32 1. Diagnóstico integral de archivos de la SNR elaborado, 2. Documento de diseño de reestructuración para la SNR finalizado, 3. Nuevas funcionalidades para 
el Sistema Misional implementadas, 4. Mantener los perfiles mínimos de la unidad de gestión SNR 
331. Diagnóstico integral de archivos de la SNR elaborado, 2. Documento de diseño de reestructuración para la SNR finalizado, 3. Número de oficinas de registro 
con información en formato digital, 4. Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos con información registral depurada, 5. Área de municipios intervenidos con 
datos catastrales y registrales actualizados en desarrollo de este  Proyecto 
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cronogramas de contratación establecidos para la vigencia 2021. De otra parte, frente a los otros dos (234) 
indicadores seleccionados, se evidenció el cumplimiento frente a la meta establecida dado el avance alcanzado al 
mes de abril del 2021, no obstante, si bien, el indicador relacionado con el “Mantener los perfiles mínimos de 
la unidad de gestión SNR”, establece cumplimiento respecto al mes de marzo, dado que su frecuencia es trimestral, 
resalta el hecho de no contemplarse en dicho seguimiento, la ausencia del acompañamiento de los profesionales de 
la Unidad de Gestión para el periodo comprendido entre el 16 de diciembre del 2020 y el 10 de febrero del 2021 ante 
la falta de vinculación laboral con la SNR. 
 
Consecuente con lo anterior, es preciso señalar que si bien, el programa cuenta con un tablero de control para 
ejercer el seguimiento al cumplimiento de metas para cada indicador, resulta en algunos casos ser inefectivos dado 
que existen indicadores cuya formulación está sujeta al resultado de la medición de la ejecución contractual, con 
metas que aunque están programadas para cumplirse durante la actual vigencia, estas podrían reflejar 
incumplimiento en la medida que los contratos no se logren suscribir durante la anualidad o en caso particular, se 
realicen al finalizar vigencia, afectando de esta forma la planificación estratégica para lo cual fueron concebidos, 
teniendo entonces que modificar o reajustar el tablero de control conforme a la dinámica de ejecución de los 
cronogramas contractuales; situación que advierte de una posible desarticulación de este mecanismo de seguimiento 
con lo establecido en el reglamento operativo del programa frente al monitoreo, control y medición de los resultados 
que aseguren la planificación estratégica, colocando en riesgo aquellas metas cuyo resultado de cumplimiento 
comparte responsabilidad con otras entidades ejecutoras. 
 
SEGUIMIENTO A LA MATRIZ DE RIESGOS DEL PROGRAMA 
 
Una vez revisada la matriz de riesgo proporcionada por la Unidad de Gestión del programa, se observó que la misma 
no obedece a la metodología de riesgos aplicada en la Entidad, por lo tanto mediante entrevista con el sujeto 
auditado del 30 de junio de 2021 a través de la herramienta Microsoft Teams, se precisó que la metodología utilizada 
para la identificación del riesgo, corresponde a la presentada por el BID y es utilizada para proyectos de inversión. 
 
En este orden, se construyó para el programa, una matriz de riesgos bajo la responsabilidad de las entidades 
ejecutoras (DNP, IGAC, ANT y la SNR), las cuales son las involucradas en el cumplimiento del desarrollo de la 
Política Pública de Catastro con enfoque multipropósito; finalmente, se depuró y se unificaron riesgos, asociados a 
las entidades responsables de controlar y realizar seguimiento a los riesgos identificados.  
 
Como resultado de la actividad, se aprobó la matriz de riesgos en diciembre de 2020, con un total de 77 riesgos, 
donde la SNR tiene asociados 37, de los cuales 36 con responsabilidad compartida con otras entidades y uno35 de 
forma independiente, todos con reporte mensual y seguimiento trimestral; cabe señalar, que algunos de estos 
riesgos, a la fecha no ha entrado en vigencia por cuanto su gestión depende de la ejecución de recursos. En este 
orden, a partir de una muestra aleatoria seleccionada de nueve (9) riesgos, el equipo auditor realizó el análisis frente 
a la efectividad de las acciones de control formuladas, teniendo en cuenta lo evidenciado en el presente informe de 
auditoría; así:  
 

                                                 
34 6. Procesos y operaciones apoyados por el Repositorio Maestro de Datos de Interrelación Cat-Reg, 7. Mantener los perfiles mínimos de la unidad de gestión 
SNR 
35 Riesgo 72: “Retraso en la calificación de los actos administrativos en las ORIP”: A la fecha la gestión de este riesgo no ha entrado en vigencia 
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TIPO DE 
RIESGO 

RIESGO - CAUSA  
RIESGO -

CONSECUENCIA 
ACCIÓN DE MITIGACIÓN 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA EFECTIVDAD DE LAS 
ACCIONES DE CONTROL - OCIG 

Financiero 

RIESGO 64: Demoras en la 
solicitud de los 

desembolsos del proyecto 

Aumento de costos 
financieros por concepto de 
intereses y comisiones del 
contrato de préstamo. 
 
Imposibilidad de trámite de 
desembolsos ante los 
Bancos 
 
Retraso en cronogramas 
de cumplimiento de metas. 

Realizar el seguimiento 
mensual a los cronogramas 
de pagos para identificar 
retrasos en ejecución y giro 
de recursos para implementar 
acciones correctivas que 
faciliten el proceso. 

De acuerdo con la información recibida por la Unidad de Gestión del programa, 
se evidenció la materialización del riesgo relacionado con las Demoras en la 
solicitud de los desembolsos del proyecto, como consecuencia al efecto 
generado por el cambio de administración en la SNR,  teniendo en cuenta la 
responsabilidad que le asiste a los líderes de procesos como puntos de control 
ante las solicitudes de desembolso y los plazos establecidos por los Bancos, 
entre otros aspectos, desprendido del cambio de ordenador del gastos, como 
también la demora en la asignación de usuarios en el sistema de los bancos y 
retrasos en la ejecución de los cronogramas contractuales; porque si bien es 
cierto, se encontraba inicialmente programado para el primer cuatrimestre, el 
desembolso por recursos del BID y BIRF, de acuerdo al plan financiero o flujo 
de caja proyectados para la vigencia 2021, éstos no se ejecutaron para el 
periodo, teniendo que ser reprogramado para los siguientes meses. 

Elaborar para el BM cada 3 
meses, para el BID cada 6 
meses o según sea requerido, 
los flujos de caja sobre 
compromisos reales 

Retraso 
cronogramas 

RIESGO 6: Retraso en la 
labores de planificación, 

construcción y 
consolidación del PEP/POA 

del Proyecto  

Retrasos en los 
cronogramas de ejecución 
y en la estructuración de 
las herramientas de gestión 
del proyecto. 

Activación y puesta en 
operación de la mesa de 
apoyo administrativo y 
operativo creada en el ROP 
para garantizar la planificación 
del Proyecto y hacer el 
respectivo seguimiento a las 
metas y resultados del mismo 
a nivel técnico, operativo y 
fiduciario. 

De conformidad con la verificación y análisis expuesto en el presente informe, 
se evidenció la materialización del riesgo, dado la falta de vinculación de los tres 
(3) profesionales que integran la Unidad de Gestión del programa, entre el 16 de 
diciembre del 2020 y 10 de febrero del 2021, situación que contraviene lo 
establecido en el numeral 2.1.7.3 del Reglamento Operativo del Programa -
ROP. 

Contractual 

RIESGO 7: Retrasos en los 
cronogramas 

precontractuales del 
proyecto 

Retraso de cronogramas 
de ejecución de las 
actividades 
 
Retraso en los indicadores 
y objetivos del proyecto. 

Activación y puesta en 
operación de la mesa de 
apoyo administrativo y 
operativo creada en el ROP 
para garantizar la planificación 
del Proyecto y hacer el 
respectivo seguimiento a los 
cronogramas precontractuales 

Se evidenció la materialización del riesgo, dado los retrasos presentados a los 
cronogramas precontractuales en la vigencia 2020 y para el primer cuatrimestre 
de la vigencia 2021, teniendo en cuenta la ausencia de vinculación contractual 
de la Unidad de Gestión, así como el cambio de administración en la SNR, 
teniendo en cuenta la responsabilidad que le asiste a los líderes de procesos 
como puntos de control. 

Otros tipos 

RIESGO 16: Cambios en 
los cargos estratégicos que 

intervienen en la 
implementación 

Retraso en los 
cronogramas de 
implementación 
 
Falta de continuidad en la 
toma de decisiones. 
 
Ajustes en las actividades 
que podrían retrasar la 
ejecución 
 
Incumplimiento de metas 

Estructuración de informes 
semestrales de 
implementación del crédito 

Se evidenció la materialización del riesgo, dado el cambio de administración en 
la SNR y teniendo en cuenta la responsabilidad que les asiste a los líderes de 
procesos en cumplimiento al Reglamento Operativo del Programa, se vieron 
afectados los cronogramas de trabajo, como la continuidad en las decisiones, 
provocando ajustes en el desarrollo de actividades propias de la ejecución del 
programa. 

Contractual 

RIESGO 53: Imposibilidad 
de adjudicación de los 

contratos programados en 
la vigencia fiscal  

Retraso de cronogramas 
de ejecución de las 
actividades 
 
Retraso en los indicadores 
y objetivos del proyecto. 

Elaboración de cronogramas 
contractuales armonizados 
con el ciclo presupuestal por 
parte de las entidades 
ejecutoras 

De conformidad con el plan de adquisiciones del programa aprobado para la 
vigencia 2020, se evidenció que no fueron adjudicados, dos (2) de los procesos 
de contratación asociados a los componentes 1 y 2, financiados por el Banco 
Mundial, hecho que afectó el desarrollo de las actividades planificadas en el 
marco del programa para la vigencia 2020, retrasando el cronograma de 
ejecución y el impacto sobre los indicadores y objetivos del proyecto, teniendo 
entonces  que reprogramar tales compromisos contractuales para la vigencia 
2021, como consecuencia de la debilidades en la planeación contractual, 
ocasionando la materialización del riesgo. 

Tecnológico 

RIESGO 18: Demoras en la 
adaptación de los sistemas 
de información misionales 
de las entidades ejecutoras 
conforme al modelo 
LADMCOL 

Imposibilidad de gestionar 
la información catastral y 
registral de los municipios 
objeto de intervención. 
Imposibilidad de 
interoperabilidad entre los 
sistemas de información de 
las entidades. Demoras en 
la implementación de la 
IDE-AT. 

1-Adopción formal del modelo 
núcleo LADM.COL catastro - 
registro y de los modelos 
extendidos de OSP, por cada 
una de las entidades 
participantes según su 
competencia para garantizar 
interoperabilidad y facilitar la 
puesta en marcha de la IDE-
AT. 

De acuerdo con la información recibida por la Unidad de Gestión, se evidenció 
que fue expedida la Resolución Conjunta entre el IGAC No.499 y la SNR– 
No.04218, del 28 de mayo de 2020; "Por la cual se adopta el Modelo Extendido 
de Catastro Registro del Modelo LADM_COL", como estándar para la 
interoperabilidad de la información del catastro y registro, de conformidad con lo 
publicado en el repositorio de modelos dispuesto por el IGAC, dando 
cumplimiento al control establecido para el riesgo identificado; sin embargo, la 
efectividad del control no puede ser medida tan solo con la expedición de la 
resolución, hasta tanto se logre la adaptación de los sistemas de información 
misionales de las entidades ejecutoras. 
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TIPO DE 
RIESGO 

RIESGO - CAUSA  
RIESGO -

CONSECUENCIA 
ACCIÓN DE MITIGACIÓN 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA EFECTIVDAD DE LAS 
ACCIONES DE CONTROL - OCIG 

2-Adaptación de los sistemas 
de información misionales 
conforme al modelo 
LADMCOL, según a 
cronograma establecido 

De acuerdo con la información recibida de la Oficina de Tecnologías, donde se 
presenta como evidencia, relación de municipios para los que se ha entregado 
información a través del sistema de transición, una vez adaptados los sistemas 
misionales, y se anexan pantallazos del sistema de transición denominado-
Sistema de Catastro Multipropósito; sin embargo, se considera que estas 
evidencias presentadas no son suficientes para determinar que ya los sistemas 
de información misionales de la Superintendencia de Notariado y Registro –
SNR, como encargada de la información sobre la propiedad, el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi -IGAC y los catastros están adaptados en un 100% 
al modelo LADMCOL. Por lo tanto, la efectividad de las acciones de mitigación, 
no es posible evaluarla. Se observa la necesidad y se sugiere establecer un 
cronograma que permita determinar las diferentes actividades, con sus fechas 
previstas de comienzo a final, en procura de mantener un control del tiempo 
para lograr la adaptación del modelo LADM_COL, como estándar para la 
interoperabilidad de los sistemas de información catastral y registral, 
garantizando la prevención del riesgo identificado y sus posibles consecuencias.  

Tecnológico 

RIESGO 28: Limitada 
capacidad de 
almacenamiento y 
administración de la 
información derivada de los 
BPM y su documentación 
anexa por parte de las 
entidades 

Pérdida de información. -
Deficiencias en la gestión y 
disposición oportuna de la 
información 

1- Elaboración de Plan de 
capacidad de crecimiento y 
herramientas de monitoreo 
por parte de las entidades 
ejecutoras para proyectar 
necesidades. 

De acuerdo con la información recibida de la Oficina de Tecnologías, donde se 
presenta como evidencias a este control Certificación de recibo a satisfacción de 
1766 Tokens, de la Orden de Compra No.54548 del 02-09-2020; suscrita entre 
el supervisor de la orden de compra y la Unión Temporal Nube Publica-2019 y 3 
Certificados más de recibo a satisfacción de los productos pactados; soportes 
que no cumplen con la acción de mitigación establecida en el mapa de riesgos. 
La efectividad del control no puede ser medida dado que no se cuenta con la 
evidencia de ejecución del control - Elaboración de Plan de capacidad de 
crecimiento y herramientas de monitoreo por parte de las entidades ejecutoras 
para proyectar necesidades. 

Tecnológico 

RIESGO 51: Fallas en la 
disponibilidad de la 
plataforma tecnológica. 

No disponibilidad de la 
información; -Retrasos en 
los cronogramas; -Aumento 
en los costos para la 
obtención de los productos; 
-Insatisfacción de los 
usuarios. 

1- Estructurar plan de 
contingencia que garantice la 
eficiencia en la infraestructura 
y la respuesta ante eventos 
de no disponibilidad. 

De acuerdo con la información recibida de la Oficina de Tecnologías, donde se 
presenta como evidencias a este control, una Certificación de la Orden de 
Compra No.54548 del 02-09-2020; suscrita entre el supervisor de la Orden de 
compra y la Unión Temporal Nube Publica-2019 y 3 Certificados de recibo a 
satisfacción; soportes que no cumplen con la acción de mitigación establecida 
en el mapa de riesgos. La efectividad del control no puede ser medida dado que 
no se cuenta con la evidencia de la ejecución del control - Estructurar plan de 
contingencia que garantice la eficiencia en la infraestructura y la respuesta ante 
eventos de no disponibilidad. 

Tecnológico 

RIESGO 62: 
Incumplimiento a los 
criterios de seguridad de la 
información relacionados 
con el acceso, la privacidad, 
la disponibilidad e 
integridad de los datos. 

Riesgos en la integridad de 
la información; Pérdida de 
confianza digital; Pérdida 
de imagen institucional y 
credibilidad del proceso 
informático; Favorecimiento 
indebido a terceros. 

1- Implementación de las 
políticas de seguridad de la 
información por parte de las 
entidades ejecutoras. 

De acuerdo con la Información presentada por la Oficina de Tecnologías de la 
Información para este control, se presentó como evidencias el documento -
Política General y políticas específicas del Sistema de Seguridad de la 
Información; la Política esta Codificada: GT-PI-01; Versión: 01 de fecha: 02–12-
2020; sin embargo, para la fecha de alcance del presente informe, ésta no había 
sido socializada a los funcionarios de la SNR.  
Por lo anterior, se concluye que si bien es cierto, se observa que fueron 
aprobadas las políticas de seguridad de la información de la SNR, la cual 
contienen las reglas que se deben cumplir por todos los funcionarios de la 
entidad, no se observan evidencias documentadas que permitan determinar la 
implementación de éstas al interior de la entidad, como fue establecido a través 
del control para este riesgo; por lo tanto no es posible evaluar la efectividad del 
control establecido. 

2-Análisis de vulnerabilidades 
periódicas 

Se solicitaron los soportes de análisis realizado en el IV trimestre de 2020 y I 
Trimestre de 2021; no se recibieron soportes que permitan evidenciar su 
ejecución, por lo tanto no es posible evaluar la efectividad del control 
establecido. 

3-Verificación periódica de los 
controles de seguridad; 

Se solicitaron los soportes de la verificación correspondientes al IV trimestre de 
2020 y I Trimestre de 2021; no se recibieron soportes que permitan evidenciar 
su ejecución, por lo tanto no es posible evaluar la efectividad del control 
establecido. 

4-Verificación y reporte 
mensual de perfiles y roles 
otorgados sobre las BD para 
detectar usuarios con 
privilegios no necesarios y 
roles no aprobados 

Fueron solicitados los soportes de las verificaciones efectuadas en los meses de 
enero, febrero, marzo y abril de 2021; no se recibieron soportes que permitan 
evidenciar su ejecución, por lo tanto no es posible evaluar la efectividad del 
control establecido. 
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TIPO DE 
RIESGO 

RIESGO - CAUSA  
RIESGO -

CONSECUENCIA 
ACCIÓN DE MITIGACIÓN 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA EFECTIVDAD DE LAS 
ACCIONES DE CONTROL - OCIG 

General: Al respecto se encuentra que no se presentaron soportes de la ejecución de los cuatro controles 
establecidos para este riesgo; por lo cual se determina que las acciones necesarias para cumplir con las 
disposiciones establecidas en materia de prevención, no están siendo documentadas, a fin de tenerlas 
disponibles al momento de ser requeridas; máxime cuando se han determinado como control para evitar la 
materialización del riesgo, teniendo en cuenta la calificación dada al riesgo, a través de la “Evaluación del nivel de 
Riesgo”, al encontrarse en el máximo valor (9), y con el fin de evitar la materialización del riesgo, cuyas 
consecuencias conllevan a generar riesgos en la integridad de la información; la pérdida de confianza digital; la 
pérdida de la imagen institucional y la credibilidad del proceso informático de la SNR; o en temas de 
favorecimiento indebido a terceros. Así mismo, no es posible evaluar la efectividad de los controles establecidos, 
hasta tanto estos sean ejecutados. 

 
Bajo este entendido, es indispensable que desde la competencia y atribución, los líderes de procesos o responsables 
del control y monitorio a los riesgos identificados en el marco del programa, emprendan las acciones a que haya 
lugar, de manera oportuna y efectiva frente a las situaciones evidenciadas en el presente informe, dada su 
responsabilidad, en procura de evitar incumplir los requerimientos de los Bancos a través de los contratos de 
préstamo, así como las observaciones por parte de los Entes de Control ante posibles incumplimientos del orden 
contractual, presupuestal y de seguimiento a la ejecución de recursos de crédito que apalancan el proyecto de 
inversión “Actualización En Línea De Las Bases De Datos Para El Catastro Multipropósito A Nivel Nacional”.  
 
Dado lo anterior, es importante se realicen los análisis a las causas formuladas frente a los riesgos materializados, 
para efectos de fortalecer el diseño y ejecución de acciones control efectivas que permitan subsanar los riesgos 
derivados de los posibles incumplimientos detectados, teniendo en cuenta la dinámica que ejerce la ejecución de 
actividades planteadas a través de los componentes del programa, particularmente sobre aquellos donde la SNR es 
responsable de su cumplimiento. 
 
EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESO Y CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

 
Conforme a la revisión efectuada a los Plan de Mejoramiento Institucional y la Contraloría General de la República, 
no se evidenció hallazgos originados de la ejecución de recursos del Programa; no obstante, se identificó como 
resultado del Informe de la Auditoria Externa realizado a la vigencia 2020 por parte de la firma Ernst & Young Audit 
S.A.S, un hallazgo relacionado con Pagos realizados por fuente de financiación errada; en este orden, el equipo 
auditor realizó el seguimiento a las acciones de mejora propuestas por la SNR a través de un Plan de trabajo, así: 
 

SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCION  

ITEMS DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO ACCION PROPUESTA PRONUNCIAMIENTO OCIG 

1 

Pagos realizados por fuente de 
financiación errada: Al 31 de 
diciembre de 2020 la 
Superintendencia de Notariado y 
Registro (SNR) efectuó 4 pagos 
de contratos financiados con 
recursos del BID 4856/OC-CO los 
cuales fueron girados desde la 
cuenta de destinación específica 
del BIRF (Contrato BIRF 8937-
CO), por un valor total de US$ 
1,564.19. 
  

Plan de Acción: socializar el 
informe con las áreas pertinentes de 
la Dirección Administrativa y 
Financiera de la entidad como 
proceso de retroalimentación y 
mitigación del riesgo para futuras 
ocasiones, se reforzará el control 
implementando en la vigencia 2021 
el cual consiste en que las 
autorizaciones de las ordenes de 
pagos asociadas al Programa se 
realicen por el Especialista 
Financiero de Banca Multilateral 

Conforme a la reunión virtual de trabajo del día 21 de julio 
del 2021 con el Especialista Financiero, y teniendo en cuenta 
lo evidenciado en el presente Informe, el equipo auditor 
detectó nuevamente el error en un pago realizado el 26 de 
febrero del 2021 por la cuenta del  BIRF por valor de 
US$64,6, asociado al contrato 020/2020 que está financiado 
con recursos de BID de acuerdo al Plan de Adquisiciones del 
programa; observando con esto, incumplimiento frente a lo 
establecido en el numeral 6.6., del Reglamento Operativo y 
los Contratos de Préstamos, en razón a que los pagos se 
deben realizar desde la cuenta especial con destinación 
específica asociada a cada fuente de financiación. 
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miembro de la Unidad de Gestión. 
Adicionalmente, continuaremos 
indagando con el área de 
desembolso del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (MHCP) 
las posibilidades de trasladar dichos 
recursos entre las cuentas 
bancarias especiales de cada banco 
financiador. 
 
 

Consecuente con lo anterior; si bien es cierto, la Entidad ha 
implementado controles con el propósito fortalecer el 
proceso de revisión y aprobación de órdenes de pago, estos 
controles al mes de febrero del 2021, no fueron efectivos; no 
obstante, en procura de establecer las causas del error, se 
evidenció que estas obedecen no solo a la falta de aplicación 
de los controles existentes, sino también por la ausencia del 
especialista financiero como punto de verificación, quien 
tiene bajo su responsabilidad el perfil de autorización, el cual 
a partir del 15 de diciembre del 2020, fecha de vencimiento 
del contrato no continuó ejerciendo labores, y que solo hasta 
el día 12 de febrero del 2021 se contrató nuevamente a otro 
profesional, teniendo entonces el perfil contingente que se 
encuentra en área de Contabilidad, autorizar dichas Ordenes 
de Pago sin verificar, resaltando además que  el proceso de 
autorización de pago de recursos nación (crédito banca 
multilateral), requiere autorización adicional a la que se hace 
con recursos propios, hecho que no se tuvo en cuenta.  
 
Ahora, según lo manifestado en reunión, en el mes de 
diciembre del 2020, el especialista financiero no tuvo acceso 
al SIIF-Nación, sin embargo, el control (autorización) se hizo 
acordando con el área financiera de validar el pago con un 
correo institucional, es decir, cuando se realice la obligación 
presupuestal, la cuenta por pagar y obligación contable, se le 
envía al especialista financiero para revisar y luego mediante 
un correo a Contabilidad, quien tiene el usuario contingente 
para este tipo de perfil en el sistema, para que en el SIIF se 
llevara a cabo la autorización para que la enviar a Tesorería, 
y esta última, hiciera la orden de pago, y sobre la esta se 
hacia la autorización. 
 
Al respecto; es importante precisar, que los 4 pagos por 
diferente Banco, son también consecuencia de la falta de 
actualización del ámbito presupuestal para dichas Órdenes 
de pago. 
 
Dado el antecedente, se ha reforzado el control a nivel 
presupuestal, con el documento de destinación específica 
para cada uno de los Bancos, donde cada rubro que se crea, 
debe estar asociado a este documento, y desde el MHCP se 
actualiza el ámbito presupuestal, el cual asocia cada rubro 
presupuestal al documento de destinación específica, para 
que presupuestalmente se asegure la cadena de pagos en el 
sistema, al final cuando se autorice cada pago, es verificable 
con la fuente de la cual se está financiando. 
 
De acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta que la presente 
auditoria tiene como alcance el mes de abril del 2021, en 
este orden y dado que a la fecha, no existen soportes aun de 
la gestión realizada frente al error en los pagos, 
considerando que el informe de la auditoria externa se 
entregó el día 19 de abril, solo podría el equipo auditor en 
dado caso verificar la gestión de la Entidad solo hasta el 30 
de abril, bajo este entendido, se estaría incumpliendo las 
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36 Rad. SNR2021IE016068 del 24 de noviembre del 2021 
37  Rad. SNR2021IE014997 del 5 de noviembre del 2021 

acciones propuestas en el plan de acción, evidenciando 
como inefectivas, las acciones de control, teniendo en 
cuenta que se presentó una situación similar en la vigencia 
2021, la cual debe ser objeto de revisión y tratamiento para 
su corrección en las cuentas de Banco. 
 
Sin embargo, en virtud de establecer la gestión frente al 
cumplimiento del plan de acción propuesto, se verificó los 
hechos sobrevenidos en los meses siguientes en virtud de 
evidenciar gestión por parte de la SNR, al respecto la Unidad 
de Gestión presentó en reunión del mes de mayo la 
socialización al Macroproceso de Gestión Financiera y 
demás responsables, los resultados del informe 
particularmente el tema de error, con el propósito de buscar 
la solución para corregir el error, lo cual no resuelve la 
situación, no obstante, se planteó dirigirse al MHCP, así 
como levantar flujo de trabajo y capacitación en el 
procedimiento a las áreas de responsabilidad en la materia. 
Luego se envió correo el 21 de junio al MHCP alertando 
sobre la situación, pero no se recibió respuesta; más tarde el 
28 de junio, se realizó reunión entre la SNR y el MHCP, 
dejando como solución un traslado de cuenta si no hay 
afectación presupuestal, para lo cual, mediante correos del 
día 28 de junio, se remitió justificación frente al traslado, sin 
embargo, a pesar de lo solicitado, este asunto no fue 
resuelto a pesar de los soportes requeridos por el MHCP, 
luego en correo del 6 de julio el Ministerio retoma el tema, 
pero sin recibir noticia positiva, solo hasta el 16 de julio el 
Ministerio manifiesta que van a proceder con el traslado,; 
cabe resaltar que al día 21 de julio, fecha de la reunión 
virtual, esta operación no se había reflejado, quedando 
pendiente su confirmación de traslado de recursos entre las 
cuentas por parte del MHCP. 
 
Consecuente con lo anterior y teniendo en cuenta el 
resultado de la reunión virtual de trabajo del día 13 de 
diciembre del presente año, realizada con ocasión analizar 
las observaciones36 presentadas por el sujeto auditado en 
respuesta al informe preliminar37, se evidenció luego de 
verificar los soportes entregado a través de correo el día 13 
de diciembre del año en curso, el reportes generado por 
SIIF-Nación II de Movimientos Cuenta Bancarias, con fecha 
del 11 de noviembre del presente año, los ajustes 
respectivos para corregir el error objeto de hallazgo, 
situación corroborada con los extractos bancarios generados 
por parte del MHCP con corte al 6 de diciembre 2021; en 
este orden, se denota el cumplimiento de las acciones 
propuestas de forma posterior a la ejecución de la auditoria, 
estableciéndose entonces la inefectividad de las mismas. 
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2. CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA 
 
Aspecto Financiero y Presupuestal 
 

 Resultado del análisis financiero, se observó una ejecución del 26,90% del presupuesto estimado para la vigencia 
2020, representado en US$1.121.876,46, teniendo en cuenta que no se ejecutó la totalidad de los recursos 
programados, toda vez que no se llevó acabo dos (2) de los compromisos contractuales establecidos a través 
del Plan de Adquisiciones, relacionados con el Fortalecimiento de la Capacidad de la Infraestructura Tecnológica 
de la Entidad, así como la elaboración del Diagnóstico Integral de Archivos. De otra parte, se evidenció una 
ejecución del 7,23% del presupuesto estimado para la vigencia 2021, respecto al periodo comprendido entre el 
mes de enero a abril; no obstante, se observó que el 98,03% de los recursos, corresponden a pagos del rezago 
presupuestal de la vigencia 2020 (Reservas y Cuentas por Pagar) del BIRF y BID; mientras el restante 1,97% 
están asociados a pagos de honorarios de los profesionales que integran la Unidad de Gestión del Proyecto con 
corte al mes de abril del 2021. 

 Si bien se evidenció al mes de abril del presente año, el incumplimiento frente a lo establecido en el numeral 6.6. 
del Reglamento Operativo y los Contratos de Préstamos, respecto a que los pagos deben realizarse desde la 
cuenta especial con destinación específica asociada a cada fuente de financiación, teniendo en cuenta que se 
realizaron cuatro (4) pagos en diciembre de la vigencia 2020 y un pago en febrero de la vigencia 2021 con 
recursos del BIRF, por un total de US$1628,79 que correspondían a compromisos financiados con recursos del 
BID; no obstante, como resultado de la reunión virtual de trabajo del día 13 de diciembre, realizada con ocasión 
analizar las observaciones38 presentadas por el sujeto auditado en respuesta al informe preliminar39, se 
evidenció luego de verificar los soportes entregados a través de correo el día 13 de diciembre del año en curso, 
los reportes generado por SIIF-Nación II de Movimientos Cuenta Bancarias, con fecha del 11 de noviembre del 
presente año, los ajustes respectivos para corregir el error objeto de hallazgo, situación corroborada con los 
extractos bancarios generados por parte del MHCP con corte al 6 de diciembre 2021; en razón a lo anterior se 
suprime el hallazgo del informe preliminar, recomendándose al Gerente del Proyecto, evaluar la situación 
identificada en virtud a establecer la necesidad de ser incluida esta causa, en la matriz de riesgos del programa, 
con la implementación de controles efectivos con el propósito de fortalecer el proceso de revisión y aprobación 
de órdenes de pago. 

 .De los desembolsos de recursos del BIRF, se evidenció sin legalizar y justificar un total de US$1.251.097,63 al 
corte del mes de abril del 2021, pese a vencer el plazo de tres meses, el 18 de marzo del 2021 y haberse 
ejecutado el 72% del desembolso,  incumpliéndose de esta forma lo establecido en el Reglamento Operativo de 
Programa con respecto al numeral 6.4.2 Legalizaciones/justificaciones BIRF teniendo en cuenta que, “…las 
legalizaciones de los gastos del BIRF deben realizarse de manera trimestral. El monto mínimo a legalizar para 
solicitar un nuevo anticipo de fondos es del 70 % del total del anticipo de los saldos pendientes por justificar”. No 
obstante, como resultado de la reunión virtual de trabajo del día 13 de diciembre, realizadas con ocasión a 
analizar las observaciones40 presentadas por el sujeto auditado en respuesta al informe preliminar41, se 
evidenció luego de verificar los soportes entregados a través de correo el día 13 de diciembre del año en curso, 
la  justificación del gasto a través de radicado SNR2021EE094113 del 2 de noviembre del 2021 frente al trámite 
de solicitud No. DA-D 003 SNR (2/11/2021), correspondiente a la justificación de gastos por valor de US$ 
1.021.468,66; así como también, la justificación del gasto a través de radicado SNR2021EE102725 del 23 de 

                                                 
38 Rad. SNR2021IE016068 del 24 de noviembre del 2021 
39  Rad. SNR2021IE014997 del 5 de noviembre del 2021 
40 Rad. SNR2021IE016068 del 24 de noviembre del 2021 
41  Rad. SNR2021IE014997 del 5 de noviembre del 2021 
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noviembre del 2021, frente al trámite de solicitud No. DA-D 004 SNR (25/11/2021), por valor de US$ 10.736,48; 
consecuente con lo anterior, se suprime el hallazgo del informe preliminar, recomendándose al Gerente del 
Proyecto dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 6.4.2 Legalizaciones/justificaciones BIRF.  

 De igual forma, respecto al desembolso de recursos del BID, se evidenció sin legalizar y justificar los gastos 
acumulados del desembolso realizado el 18 de agosto del 2020 por valor US$755.000, pese a vencerse el plazo 
de 180 días calendario el día 18 de febrero de 2021, habiendo ejecutado el 99% del desembolso, por cuanto 
estaría incumpliéndose lo señalado en el numeral 6.4.1 Legalizaciones/justificaciones BID, donde establece 
que“…cada anticipo debe legalizarse ante el Banco en un plazo no mayor a 180 días calendario después de que 
el desembolso haya sido depositado en la cuenta especial haya sido registrado. El monto mínimo para legalizar 
cada desembolso de esta modalidad es del 70% del total del anticipo recibido”. No obstante, como resultado de 
la reunión virtual de trabajo del día 13 de diciembre, realizadas con ocasión a analizar las observaciones42 
presentadas por el sujeto auditado en respuesta al informe preliminar43, se evidenció luego de verificar los 
soportes entregados a través de correo el día 13 de diciembre del año en curso, la  justificación del gasto a 
través de radicado SNR2021EE032282 del 13 de mayo del 2021 frente al trámite de solicitud No. SNR- 3-002 
(30/04/2021), por valor de US$ 745.915,12; consecuente con lo anterior, se suprime el hallazgo del informe 
preliminar, recomendándose al Gerente del Proyecto dar cumplimiento cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 6.4.1 Legalizaciones/justificaciones BID.  

 Resultado del análisis presupuestal, se evidenció que de una apropiación definitiva por $14.180.348.849 para la 
vigencia 2020 por recursos nación, solo se comprometieron $6.848.750.958, equivalente al 48,30%; no 
obstante, lo obligado frente a lo comprometido alcanzó los $4.443.513.533, que representan 65%, lo cual 
conllevó a que se constituyeran reservas por $2.405.237.425, equivalente al 16,96%; situación que refleja 
debilidades en la programación y ejecución presupuestal, así como la falta de control en la planeación de los 
recursos asignados para ejecutar el programa. 

 La falta de ejecución de los recursos asignados en la vigencia 2020, no solo comprometió el avance sobre el 
cumplimiento del programa, sino también, las metas fijadas en atención a las actividades estratégicas del 
proyecto, además de colocar en riesgo de incumplir las responsabilidades y compromisos institucionales44 
adquiridos por la Entidad, así mismo, producto de las debilidades en la planeación contractual se generó la 
materialización del riesgo de pérdida de apropiación presupuestal, como también provocó que se constituyan 
reservas a 31 de diciembre del 2020 por el 16,96% de la apropiación vigente, como un mecanismo ordinario de 
ejecución presupuestal de las apropiaciones, para cubrir un compromiso contractual suscrito al finalizar la 
vigencia 2020. 

 Se evidenció que de una apropiación vigente de $36.155.302.030, solo se han comprometido $419.107.000, lo 
que representa 1,16%, reflejando para el primer cuatrimestre de la vigencia 2021 una baja ejecución de los 
recursos apropiados, hecho que advierte a la Entidad de posibles debilidades en la planeación contractual frente 
a los compromisos establecidos en la plan de adquisiciones aprobado para el presente año, teniendo en cuenta 
que algunas de ellas fueron reprogramadas de la vigencia 2020, hecho que genera alertas sobre posibles 
retrasos en los cronogramas precontractuales del proyecto y en consecuencia afectar las solicitudes de 
desembolso o flujo de caja proyectado para la presente anualidad, considerando también los compromisos 
adquiridos por la Entidad a través de los contratos de préstamos con los bancos, como aquellas 
responsabilidades institucionales fijadas a través del cumplimiento de metas del proyecto  para la vigencia 2021. 

 Se alerta a la Entidad sobre la materialización del riesgo relacionado con el Retraso en la labores de 
planificación, construcción y consolidación del PEP/POA del Proyecto, toda vez que se evidenció la 

                                                 
42 Rad. SNR2021IE016068 del 24 de noviembre del 2021 
43  Rad. SNR2021IE014997 del 5 de noviembre del 2021 
44 Plan Nacional de Desarrollo-Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, Plan Estratégico del Sector Justicia entre otras atribuciones Misionales 
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ausencia de vinculación de los tres (3) profesionales que conforman la Unidad de Gestión durante el periodo 
comprendido entre el 16 de diciembre del 2020 y el 10 de febrero del 2021, hecho que generó retrasos en los 
cronogramas de ejecución y en la estructuración de las herramientas de gestión del proyecto, así como 
contravenir lo establecido en el numeral 2.1.7.3 del Reglamento Operativo del Programa -ROP45. 

 Se evidenció la materialización del riesgo relacionado con los Cambios en los cargos estratégicos que 
intervienen en la implementación, causado por el cambio de administración a inicios del primer cuatrimestre 
de la vigencia 2021, generando con esto, retrasos en los cronogramas de implementación, falta de continuidad 
en la toma de decisiones administrativas, ajustes en las actividades proyectadas, así como el incumplimiento de 
metas fijadas en el periodo, teniendo en cuenta la responsabilidad que le asiste a los líderes de procesos frente 
a la ejecución y cumplimiento de actividades establecidas en el Reglamento Operativo del programa. 

 Se evidenció la materialización del riesgo relacionado con las Demoras en la solicitud de los desembolsos 
del proyecto, como consecuencia al efecto generado por el cambio de administración en la SNR, teniendo en 
cuenta la responsabilidad que le asiste a los líderes de procesos como puntos de control ante las solicitudes de 
desembolso y los plazos establecidos por los Bancos; entre otros aspectos, desprendido del cambio de 
ordenador del gasto, la demora en la asignación de usuarios en el sistema de los bancos y retrasos en la 
ejecución de los cronogramas contractuales; por cuanto, si bien se encontraba inicialmente programado para el 
primer cuatrimestre, el desembolso por recursos del BID y BIRF de acuerdo al plan financiero o flujo de caja 
proyectados para la vigencia 2021, éstos, no se llevaron a cabo para el periodo, teniendo entonces que 
reprogramarlo para los siguientes meses. 

 Se generó la materialización del riesgo relacionado con la Imposibilidad de adjudicación de los contratos 
programados en la vigencia fiscal, toda vez que no se suscribió dos (2) de los procesos de contratación 
asociados a los componentes 1 y 2, financiados por el Banco Mundial, hecho que afectó el desarrollo de las 
actividades planificadas en el marco del programa para la vigencia 2020, retrasando el cronograma de ejecución 
y el impacto sobre los indicadores y objetivos del proyecto, teniendo entonces reprogramar tales compromisos 
contractuales para la vigencia 2021, como consecuencia de la debilidades en la planeación contractual. 

 Consecuente con la ejecución de las reservas constituidas a 31 de diciembre del 2020, se identificó que algunos 
de los obligaciones contractuales, presentaron en la vigencia 2021, la suscripción de prórrogas, como resultado 
de las debilidades en la planeación y ejecución contractual. 

 Se evidenció la falta de seguimiento y control permanente de los recursos por parte del líder responsable o 
quien ejerce la supervisión del contrato BM-026 con la empresa COMWARE S.A, así como identificarse 
incumplimiento por parte de la OTI, al gestionar una factura fuera de los términos previstos para la radicación de 
las cuentas de cobro de los PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, según lo define el Numeral 2 del 
Ítems III PAGO A CONTRATISTAS, Circular No. 833 del 10 de diciembre del 2020. 

 Se identifica la deficiencia en el ejercicio de supervisión de los contratos y la falta de seguimiento y control a los 
recursos, con respecto a las solicitudes de justificación para constituir reservas a 31 de diciembre 2020, toda vez 
que en algunos casos, no es  clara y suficiente en relación con la razón excepcional por la cual se amerita 
constituir las reservas presupuestales, siendo además insuficiente e irregular la motivación identificada para el 
caso de las Órdenes de Compra OC 54548 y OC 58782; hecho que generó la liberación de recursos de las dos 
(2) Órdenes de Compra el día 25 de enero del 2021 con radicado SNR2021IE00856, advirtiendo el 
incumplimiento de los requisitos legales para la constitución de reservas. 

  Si bien los reportes de información SIIF Nación, generados al mes de abril del 2021, no establecen la liberación 
de recursos de las reservas correspondiente a las Órdenes de Compra 54548 y OC 58782, dado  la solicitud de 

                                                 
45 Versión No. 2 
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radicado SNR2021IE00856 del 25 de enero del 2021; se resalta que esta solicitud, no fue  contemplada  en el 
Acta No. 1 de cancelación de reservas constituidas a 31 de diciembre del 2020 del 26 de febrero del 2021, 
situación que advierte, no solo el riesgo de incumplimiento de las políticas contables y políticas de operación 
relacionadas con el proceso contable en su versión No. 5 de la SNR, sino también, la contravención de los 
requisitos legales para la constitución de reservas ante la liberación de los saldos. 
 

Aspecto Contractual 
 

 Se evidenciaron falencias relacionadas con la aplicación de los requisitos legales contenidos en los numerales 
3.1146 y 3.1247 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo GN-2350-15, toda vez que no se cumplió con el lleno de las exigencias establecidas 
en este instrumento para la modalidad de selección directa. 

 En cuanto a los informes de supervisión correspondientes a los contratos SNR 001-2020 y ORDEN DE COMPRA 
OC 54548, no contienen la información exigida en el subnumeral 10° del numeral 8 Funciones del Supervisor- 
8.1. Aspecto Administrativo, y además de ello, se precisa señalar que dichos informes de supervisión carecen de 
profundidad y no contienen las evidencias necesarias que permitan soportar el efectivo cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista y la debida ejecución del contrato. 

 Deficiencias y debilidades en el ejercicio de supervisión realizada al contrato BM 026 DE 2020, contrariando lo 
establecido en el numeral 7 del ROP, en el sentido que el supervisor designado del contrato deberá adelantar la 
labor de seguimiento técnico, financiero, administrativo y contable del contrato, desde su inicio hasta su 
liquidación, si hay lugar a ello (ver numeral 6.6. Pago a terceros), de acuerdo con los lineamientos y 
procedimientos establecidos por cada una de las Entidades Ejecutoras (EE) en sus respectivos manuales de 
supervisión y/o contratación. 

 Se recomienda incluir en el Manual de Contratación adoptado por la Entidad, un Ítem referente a los procesos 
de contratación financiados total o parcial con recursos de la Banca Multilateral, de acuerdo con cada método de 
selección establecido en el plan de adquisiciones de conformidad con lo definido en el contrato de préstamo o 
acuerdo de cooperación, manual de operaciones y demás normativa de contratación aplicable por el organismo 
financiador, teniendo en cuenta que la Superintendencia de Notariado y Registro como Entidad Ejecutora, es la 
responsable de la gestión de los contratos que se suscriban y debe asegurar que todas las partes cumplan con 
sus obligaciones, a fin de garantizar que el desempeño de los contratistas sea satisfactorio, a efecto de 
fortalecer los controles, mitigar, prevenir y evitar la materialización de riesgos que se puedan originar en materia 
contractual.   
 
Conforme a lo anterior, la Superintendencia de Notariado y Registro deberá designar los interventores o 
supervisores, según  la  complejidad  del  contrato,  para  efectuar  el seguimiento, control y vigilancia a  los  
mismos, de acuerdo con las regulaciones internas de la entidad contenidas en los Manuales de supervisión e 

                                                 
46 La selección directa puede resultar apropiada solo si se presenta una clara ventaja sobre el proceso competitivo: (a) en el caso de servicios que constituyen 
una continuación natural de servicios realizados anteriormente por la firma (véase el párrafo que sigue); (b) si se trata de operaciones de emergencia en 
respuesta a desastres y de servicios de consultoría necesarios por el plazo de tiempo inmediato después de la emergencia; (c) para servicios muy pequeños o 
(d) cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios” 
47 Cuando la continuidad es esencial para servicios posteriores, la Solicitud de Propuesta (SP) inicial debe especificarlo. Si fuera práctico, entre los factores que 
se consideren para la selección del consultor se debe tener en cuenta la posibilidad de que el consultor pueda continuar prestando servicios. La necesidad de 
mantener la continuidad del enfoque técnico, de la experiencia adquirida y de la responsabilidad profesional del mismo consultor puede hacer preferible seguir 
contratando al consultor inicial en vez de llevar adelante un nuevo proceso competitivo, siempre que el desempeño en el trabajo previo haya sido satisfactorio. 
Para esos servicios que se han de realizar en una etapa posterior, el Prestatario pedirá al consultor elegido inicialmente que prepare propuestas técnicas y de 
precio sobre la base de los Términos de Referencia proporcionados por el Prestatario, las que luego se deben negociar” 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


 

PROCESO: CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 
CÓDIGO: CIG - CIG - PR - 
02 - FR - 05 

PROCEDIMIENTO: AUDITORIAS INTERNAS VERSIÓN: 03 

FORMATO INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 
FECHA: 30 -07-2018 

 

 
Superintendencia de Notariado y Registro 

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)3282121 
Bogotá D.C.,.  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
Email: correspondencia@supernotariado.gov.co 

interventoría, Manuales de Contratación, procesos y/o procedimientos para interventoría y/o supervisión, 
resoluciones, o cualquier otro instrumento que contenga los lineamientos, deberes o funciones, limitaciones 
frente al ejercicio de supervisión como buenas prácticas de conformidad con lo establecido en el numeral 7.2.13. 
Gestión del Contrato: Interventoría/ Supervisión/seguimiento de contratos, del Reglamento Operativo. 
   
Así mismo; se recomienda fijar directrices y lineamientos relacionados con la publicación de los documentos 
contractuales que se desprendan de la ejecución de los contratos (Informes de Supervisión y los soportes 
respectivos), suscritos con recursos de la Banca perfeccionados a través de la Plataforma Secop II como portal 
único electrónico de libre acceso donde la entidad publique las oportunidades de negocios, tendiente a 
garantizar los principios de economía, eficiencia, transparencia, como buenas prácticas  que  permitan  el  
cumplimiento  de  las  metas,  e  identificando  las desviaciones que se presenten para proponer acciones 
preventivas o correctivas que mitiguen su impacto; en observación a lo previsto por el artículo 10 de la Ley 1712 
de 2014. 
 

Aspecto Técnico Contractual 
 

 De acuerdo con la información suministrada y lo evidenciado en la auditoria se puede concluir que la gestión de 
la Oficina de Tecnologías y demás involucrados en el avance de las actividades en desarrollo de los tres 
contratos seleccionados en la muestra, e integrados a través de la gestión administrativa, dando cumplimiento 
con lo establecido; sin embargo, teniendo en cuenta las situaciones señaladas en cada uno de los ítems 
verificados y citados en el presente informe, se hace necesario implementar medidas de control adicionales 
(para aquellas que deben ser objeto de mejora), en cabeza del líder de proceso, a fin de garantizar una 
adecuada gestión a los temas tecnológicos. 

 En la revisión efectuada por la Oficina de Control Interno, no se observaron documentos soportes de la 
autorización por parte del área misional, respecto al desarrollo para el paso a producción para VUR y Nodo 
Central, toda vez que la información es heredada del sistema registral; se recomienda documentar la 
autorización del paso a producción, estandarizando el procedimiento que debe seguirse, a fin de que los 
cambios a los sistemas dentro del ciclo de vida de desarrollo, sean controlados mediante el uso de 
procedimientos formales de control de cambios. 

 No obstante, se realizaron actividades tendientes a obtener la última versión del código fuente de los módulos 
que fueron actualizados del VUR y del Nodo Central, a través de la plataforma Gitlab, con fecha de carga, Dic.20 
de 2020, necesario para la salvaguarda de éstos datos; se sugiere por parte de la Oficina de Control Interno, 
que desde la Oficina de Tecnologías se establezcan controles tendientes a garantizar que se cuenten con las 
diferentes versiones de actualización que sean realizadas a los diferentes aplicativos adquiridos y gestionados 
por la Entidad. 

 Se identificó el Protocolo de Interoperabilidad SNR – IGAC en formato de “Borrador” y sin firmas de las entidades 
ejecutoras que realizarán la interoperabilidad; razón por la cual, se sugiere formalizar este documento, dado que 
allí se contempla la normativa sobre el intercambio de información, los acuerdos y mecanismos que serán 
aplicados, los servicios propios de cada entidad, se definen los flujos de información existentes entre las dos 
entidades, los criterios de seguridad y confianza digital conforme a las políticas de protección de datos definidas, 
entre otros. 

 Dado que en desarrollo de la auditoria, no se allegaron los soportes documentales de los registros de los 
aplicativos Sistema de Información Registral - SIR, y los servicios de Ventanilla Única de Registro Inmobiliario – 
VUR y Nodo Central ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor, que permitan demostrar la propiedad de 
la Entidad sobre todos los derechos de patentes y licencias de uso de los mismos, en aplicación a la Directiva 
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Presidencial No. 01 de 1999 – Respeto al Derecho de Autor y a los Derechos Conexos, se recomienda realizar 
las gestiones necesarias en virtud de dar cumplimiento a este deber legal. 

 Se recomienda establecer controles que permitan realizar un adecuado seguimiento a las comunicaciones 
enviadas, permitiendo corroborar su integridad, disponibilidad y accesibilidad en el evento de ser requeridas; 
esto teniendo en cuenta que durante el desarrollo de la auditoria, se presentó como evidencia la Circular sin 
numeración del 11/feb./21, enviada a los Registradores del país, con asunto: “Implementación: "INCLUSIÓN 
NUEVOS CAMPOS REQUERIMIENTO CATASTRO MULTIPROPOSITO”, hallazgo que posteriormente fue 
subsanado al presentar el debido soporte. 

 
Riesgos 

 

 Dada la responsabilidad que le asiste a la Delegada de Tierras, como Gerente del Proyecto y Entidad Ejecutora 
del Programa, es importante realizar la gestión adecuada de los riesgos y controles que pueden afectar el 
cumplimiento de sus objetivos, así como, ejercer monitoreo y seguimiento permanente e independiente para 
garantizar su debido tratamiento.  
 
Consecuente con lo anterior, es indispensable fortalecer el análisis causa frente a los riesgos materializados, el 
diseño y ejecución de acciones de mitigación efectivas que permitan prevenir, mitigar y evitar la ocurrencia de 
desviaciones derivadas de incumplimiento de requisitos o criterios legales, con el fin de que se tomen medidas 
oportunas y eficaces para evitar la repetición del evento. 

 
Indicadores  

 

 Si bien el Programa cuenta con indicadores para realizar el seguimiento y control a la ejecución de recursos de 
los créditos con la banca multilateral, se recomienda al Gerente del proyecto, verificar y analizar la efectividad 
del monitoreo, control y medición de aquellos indicadores cuyas metas de cumplimiento están sujetas a 
resultados de la ejecución contractual, dada la responsabilidad de la SNR, teniendo en cuenta los 
requerimientos de los bancos y lo establecido en el Reglamento Operativo del Programa. 
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3. MATRIZ DE RESULTADOS 

 

                                                 
48 teniendo en cuenta que dichos recursos al proceder de créditos externos son considerados como rentas de capital y al incorporarse al Presupuesto General de 
la Nación-PGN, son aplicables las normas presupuestales 

ITEM DESCRIPCION DEL HALLAZGO 
TIPO DE 

HALLAZGO 
NCR / NCP 

RECOMENDACIÓN 
MACROPROCESO 
RESPONSABLES 

1 
 

Se evidenció una baja ejecución de los recursos del crédito 
apropiados para la vigencia 2020, teniendo en cuenta que de 
$14.180.348.849 solo se comprometieron $6.848.750.958, 
equivalente al 48,30%, no obstante, lo obligado frente a lo 
comprometido alcanzó los $4.443.513.533, que representan 65%, lo 
cual conllevó a que se constituyeran reservas por $2.405.237.425, 
equivalente al 16,96%, situación que refleja debilidades en la 
programación y ejecución presupuestal, así como la falta de control 
en la planeación de los recursos por parte del gerente de proyecto, 
ocasionando una perdida por apropiación de recursos por 
$7.331.597.89148, equivalente al 52% de la apropiación definitiva, 
colocando en riesgo el cumplimiento de metas y objetivos del 
proyecto, por cuanto pudieren no haberse atendido la totalidad de 
actividades planificadas, en razón a que algunos compromisos 
contractuales o la entrega de bienes y servicios no se hayan 
realizado en la vigencia, contraviniéndose de esta forma el principio 
de programación presupuestal establecido en el artículo No. 8 de la 
Ley 819 de 2003. 

NCR 

Cumplir con lo establecido en el artículo 
8 de la Ley 819 de 2003, respecto a la 
Reglamentación a la programación 
presupuestal, en atención a garantizar 
el cumplimiento de los objetivos y 
metas trazadas a través de los 
proyectos de inversión mediante una 
efectiva programación y ejecución 
presupuestal. 
 
 
 
 
 

Macroproceso 
Responsable:  

 
Delegada de Tierras 

(Supervisores, Unidad de 
Gestión del Programa y 
Gerente del Proyecto) 

 
Tecnologías de la 

Información 
 

Gestión Administrativa y 
Financiera-Proceso 

Gestión Presupuestal 
 

Secretaria General 
 

Macroproceso 
Involucrado 

Direccionamiento 
Estratégico 

2 

Resultado del análisis de la ejecución de recursos del crédito con 
corte al mes de abril del 2021, se evidenció que de una apropiación 
vigente de $36.155.302.030, se han comprometido $419.107.000, 
que representa 1,16%, reflejando en consecuencia una baja 
ejecución al primer cuatrimestre de la vigencia 2021, hecho que 
advierte de posibles demoras o retrasos en los cronogramas 
contractuales establecidos en la plan de adquisiciones aprobado para 
el presente año, así como generar un alertar de modificación de los 
planes financieros o flujo de caja proyectados para la vigencia 2021, 
además de contemplar la verificación de los cronogramas 
contractuales dado los tiempos que exige la aplicación de los 
procedimientos de los bancos, en virtud de evitar una posible 
reducción del presupuesto y que se presente la materialización del 
riesgo de pérdida de apropiación de los recursos, y en consecuencia 
se genere el incumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
fijados a través de la ejecución de los recursos del crédito con la 
banca multilateral.  

NCP 

Realizar seguimiento, evaluación y 
control permanente a los cronogramas 
contractuales y programación 
presupuestal, así como a los resultados 
de ejecución e informes de supervisión 
y/o interventoría para analizar las 
desviaciones y efectuar los ajustes 
pertinentes para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos y metas 
trazadas. 

Macroproceso 
Responsable:  

 
Delegada de Tierras 

(Supervisores, Unidad de 
Gestión del Programa y 
Gerente del Proyecto) 

 
Tecnologías de la 

Información 
 

Gestión Administrativa y 
Financiera-Proceso 

Gestión Presupuestal 
 

Secretaria General 
 

Macroproceso 
Involucrado 

Direccionamiento 
Estratégico  

3 

Se detectaron debilidades en la planeación y ejecución del contrato 
BM-26 del 2020, por cuanto se estarían asegurando la totalidad de 
los recursos de la vigencia 2020 para ejecutar en la vigencia 2021 a 
través de constitución de reservas, luego no cumplir los requisitos 
legales de la Cuenta por Pagar No. 11020 del 31 de diciembre del 
2020 del primer pago, ante la falta de recursos en el PAC Nación, 
resolviendo entonces constituir reservas no como una excepción 
(Caso fortuito o fuerza mayor), sino como mecanismo ordinario de 
ejecución presupuestal de las apropiaciones para el contrato con acta 

NCR 

Dar cumplimiento con lo establecido  en 
los Artículos 8 y 9 de la Ley 225 de 
1995, 6 y 7 del Decreto 4836 de 2011, 
artículo 39 del Decreto 568 de 1996, 
artículos 14 y 89 del Decreto 111 de 
1996, artículo 2.8.1.7.3.3. del Decreto 
No. 1068 del 26 de mayo de 2015.  Así 
como cumplir con lo señalado por  el 
manual de contratación y supervisión 

Macroproceso 
Responsable: 

 
Tecnologías de la 

Información 
 

Gestión Administrativa y 
Financiera (Proceso de 
Gestión Presupuestal) 
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de inicio del 30 de diciembre del 2020, contraviniendo de esta forma 
el principio de anualidad que refiere el artículo 14 del Decreto 111 del 
1996, así como lo establecido por el artículo 8 de la Ley 819 de 2003 
frente la programación presupuestal; situación que advierte la falta de 
supervisión y expone debilidades en la responsabilidad de quien 
ejerce como gerente del proyecto ante la falta de seguimiento y 
control permanente de los recursos, así como incumplir lo establecido 
por la Circular No. 833 del 10 de diciembre del 2020, al gestionar el 
trámite de la factura  No.FE44292 fuera del término para la radicación 
de cuentas de cobro por parte de los PROVEEDORES DE BIENES Y 
SERVICIOS, según lo define el Numeral 2 del Ítems III PAGO A 
CONTRATISTAS; vulnerando de esta forma lo señalado por el 
manual de contratación y supervisión de la Entidad, dados los 
principios que promueven la Ley 80 del 1993, y demás 
reglamentaciones vigentes sobre la materia, así como contravenir los 
requisitos legales para la constitución de reservas de acuerdo con lo 
establecido en los Artículos 8 y 9 de la Ley 225 de 1995, 6 y 7 del 
Decreto 4836 de 2011, artículo 39 del Decreto 568 de 1996, artículos 
14 y 89 del Decreto 111 de 1996, artículo 2.8.1.7.3.3. del Decreto No. 
1068 del 26 de mayo de 2015. 

de la Entidad, dados los principios que 
promueven la Ley 80 del 1993 y demás 
reglamentaciones vigentes sobre la 
materia. 
 
De forma complementaria, es 
importante que los líderes de los 
procesos desde su competencia 
emprendan las acciones a que hayan 
lugar de manera oportuna y efectiva 
frente a las situaciones evidenciadas en 
el presente informe dada su 
responsabilidad, en procura de evitar 
observaciones por parte de los Entes 
de Control ante posibles 
incumplimientos del orden contractual, 
presupuestal y de seguimiento a la 
ejecución de recursos de inversión 
señalados. 

 
Delegada de Tierras 

(Supervisores, Unidad de 
Gestión del Programa y 
Gerente del Proyecto) 

 
Secretaria General 

(Proceso de Gestión 
Contractual) 

 
Macroproceso 

Involucrado  
 

Direccionamiento 
Estratégico 

4 

Se evidenció la falta de seguimiento y control permanente de los 
recursos por parte del líder responsable (Gerente de proyecto) o 
quien ejerce la supervisión de las Órdenes de Compra 54548 y 58782 
del 2020, frente al oficio de justificación para la constitución de las 
reservas a 31 de diciembre 2020, toda vez que no es clara y amplía 
la razón excepcional por la cual se amerita constituir las reservas 
presupuestales, siendo además insuficiente e irregular la motivación 
identificada, hecho que generó la liberación de recursos de las dos 
(2) Órdenes de Compra el día 25 de enero del 2021 con radicado 
SNR2021IE00856 pese haber reservados los recursos días antes, 
advirtiéndose de esta forma el incumplimiento de los requisitos 
legales para la constitución de reservas de acuerdo con lo 
establecido en los Artículos 8 y 9 de la Ley 225 de 1995, 6 y 7 del 
Decreto 4836 de 2011, artículo 39 del Decreto 568 de 1996, artículos 
14 y 89 del Decreto 111 de 1996, artículo 2.8.1.7.3.3. del Decreto No. 
1068 del 26 de mayo de 2015. 

NCR 

Dar cumplimiento con lo establecido  en 
los Artículos 8 y 9 de la Ley 225 de 
1995, 6 y 7 del Decreto 4836 de 2011, 
artículo 39 del Decreto 568 de 1996, 
artículos 14 y 89 del Decreto 111 de 
1996, artículo 2.8.1.7.3.3. del Decreto 
No. 1068 del 26 de mayo de 2015.  Así 
como cumplir con lo señalado por  el 
manual de contratación y supervisión 
de la Entidad, dados los principios que 
promueven la Ley 80 del 1993 y demás 
reglamentaciones vigentes sobre la 
materia. 
 

Macroproceso 
Responsable: 

 
Tecnologías de la 

Información 
 

Gestión Administrativa y 
Financiera (Proceso de 
Gestión Presupuestal) 

 
Delegada de Tierras 

(Supervisores, Unidad de 
Gestión del Programa y 
Gerente del Proyecto) 

 
Secretaria General 

(Proceso de Gestión 
Contractual) 

 
Macroproceso 

Involucrado  
Direccionamiento 

Estratégico 

5 

Falta de seguimiento y control del área de presupuestos y de quien 
ejerce la supervisión sobre los hechos que generen una afectación 
presupuestal en la Entidad en desarrollo de la vigencia fiscal, 
teniendo en cuenta que los reportes SIIF Nación generados al 30 de 
abril del 2021, no establecen la liberación de recursos de las reservas 
correspondiente a las Órdenes de Compra 54548 y 58782 del 2020, 
solicitadas del 25 de enero el 2021 de radicado SNR2021IE00856, 
advirtiendo además que dicha liberación no fue contemplada en el 
Acta No. 1 de cancelación de reservas constituidas a 31 de diciembre 
del 2020 del 26 de febrero del 2021. Situación que advierte el riesgo 
de incumplimiento de las políticas contables y políticas de operación 
relacionadas con el proceso contable en su versión No. 5 de la SNR, 
cuando se presente la extinción del compromiso u obligación 
fundamento de Reservas Presupuestales y Cuentas por pagar, 
conforme lo establece el artículo 2.8.1.7.3.4 del Decreto 1068 de 
2015, así como lo señalado en el artículo 39 Decreto 568 de 1996. 

NCR 

Dar cumplimiento a lo establecido en el 
Manual de las políticas contables y 
Manual de políticas de operación 
relacionadas con el proceso contable 
en su versión No. 5 de la SNR, así 
como cumplir con lo establecido  en el 
artículo 2.8.1.7.3.4 del Decreto 1068 de 
2015, así como lo señalado en el 
artículo 39 Decreto 568 de 1996. 
 
 
 
 

Macroproceso 
Responsable: 

 
Tecnologías de la 

Información 
 

Gestión Administrativa y 
Financiera (Proceso de 

Presupuestos) 
 

Delegada de Tierras 
(Supervisores, Unidad de 
Gestión del Programa y 
Gerente del Proyecto) 

 
 

6 
Se evidenció el incumplimiento de los requisitos contenidos en los 
numerales 3.11  y 3.12  de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores Financiados por el Banco 

NCR 
Cumplir con los requisitos contenidos 
en los numerales 3.11 y 3.12 de las 
Políticas para la Selección y 

Macroproceso 
Responsable: 
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Interamericano de Desarrollo GN-2350-15, por cuanto no se 
evidencio un análisis realizado por parte del Banco ni de la SNR en 
relación con el examen del contexto de los intereses generales del 
cliente (Prestatario-SNR), el proyecto y la obligación del Banco de 
velar por que se cumplieran los Principios Básicos de Adquisiciones 
frente a los contratos suscritos con la firma EMTEL S.A. -E.S.P, los 
cuales no guardan relación con el objeto del contrato SNR 001 de 
2020; pues no existe evidencia del análisis que soporte que la 
necesidad de continuidad como la mejor opción, que no permitiera 
iniciar un proceso competitivo, pues no se evidenció soporte 
documental en el que se especifique la necesidad de mantener la 
continuidad desde el enfoque técnico, en razón a la experiencia 
adquirida y la responsabilidad profesional del mismo consultor; no 
existe evidencia que el trabajo previo de EMTEL, haya sido 
satisfactorio conforme se menciona en el oficio de no objeción al 
contrato negociado, toda vez que en SECOP II ni en los documentos 
contenidos en las carpetas compartidos la calificación de “Bueno”, 
que se detalla en el Oficio CCO -1933 / 2020 del 17 de septiembre de 
2020, como tampoco informes de supervisión que así lo detallaran. 
 
No existe evidencia respecto de las certificaciones de experiencia 
aportadas por el contratista, por medio de las cuales se pudiese 
verificar que efectivamente contaba con la idoneidad, experiencia, 
capacidad técnica para la ejecución de los objetos contractuales, 
pues tal como se detalló en presente informe, EMTEL ejecutó 
actividades relacionadas con el suministro, instalación y 
mantenimiento de aires acondicionados, plantas eléctricas y UPS, así 
como servicios de administración y soporte para centros de cómputo 
y a su vez, servicios integrales para la organización, digitalización, 
conservación y administración de los archivos de la SNR, sin que 
haya una relación o conexión entre los mismos, es decir, que la 
suscripción de los contratos interadministrativos tuvieran como única 
justificación la naturaleza jurídica de EMTEL. 
 
De lo anterior se colige, que conforme lo establece el numeral 3.12, 
para aquellos casos en los que la selección directa obedezca a la 
continuidad como factor esencial para la prestación del servicio, se 
requiere adicionalmente, justificar la necesidad de mantener la 
continuidad del enfoque técnico, la experiencia adquirida y la 
responsabilidad profesional del mismo consultor, de manera tal, que 
se logre evidenciar que es preferible seguir contratando al consultor 
inicial en vez de llevar adelante un nuevo proceso competitivo, 
siempre que el desempeño en el trabajo previo haya sido 
satisfactorio. 

Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo GN-2350-
15, para la modalidad de selección 
directa o en su defecto, lo establecido 
en el numeral 2.1. de las Políticas para 
la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, 
denominado Selección Basada en la 
Calidad y el Costo (SBCC). 

Tecnologías de la 
Información 

 
 Delegada de Tierras 

(Gerente del Proyecto, 
Unidad de Gestión del 

Programa y demás 
responsables.) 

 
Macroproceso 
Involucrado: 

Direccionamiento 
Estratégico 

7 

Deficiencias en la planeación de las adquisiciones de bienes y 
servicios programadas para la vigencia 2020 de conformidad con lo 
señalado en los numerales 4.3 y 4.4, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 7.2.6. del Reglamento Operativo, en 
ejercicio de las buenas prácticas de la contratación y sus principios 
generales, causado por la suscripción del contrato No. BM-026 de 
2020 al finalizar la vigencia 2020, por demoras o retrasos en la 
aplicación de los procedimientos del Banco al interior de la entidad 
que impactaron el cronograma de esta adquisición, situación que 
debió evaluarse y preverse para adelantar dicha contratación; 
generando la constitución de reservas inducidas si el lleno de los 
requisitos establecidos en art. 8 de la Ley 819 de 2003 y art. 1 del 
Decreto 1957 de 2007, así como la suscripción de prorroga en la 
vigencia 2021. 

NCR 

Dar cumplimiento a lo establecido  en 
los numerales 4.3 y 4.4, en 
concordancia con lo establecido en el 
numeral 7.2.6. del Reglamento 
Operativo; frente a estructurar los 
métodos de selección utilizados para la 
adquisición de bienes y servicios de 
acuerdo con las políticas y lineamientos 
de los bancos, en observación del 
principio de planeación, economía, 
eficacia, con el fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales. 
 

Macroproceso 
Responsable: 

 
Tecnologías de la 

Información 
 

 Delegada de Tierras 
(Gerente del Proyecto, 
Unidad de Gestión del 

Programa y demás 
responsables.) 

 
 

8 

Deficiencias y debilidades en el ejercicio de supervisión realizada a 
los contratos seleccionados en la muestra, algunas de ellas 
desprendidas de  la falta de seguimiento y control permanente de los 
recursos presupuestados y de los cronogramas de ejecución 

NCR 

Dar cumplimiento a  lo establecido en el 
Articulo 83 Lit. 2 y Articulo 84 de la Ley 
1474 de 2011, en concordancia con lo 
establecido en numeral 7.2 y 8.1 de la 

 
Macroproceso 
Responsable:  
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contractual, entre otros aspectos relacionados con el seguimiento 
técnico, financiero, administrativo y contable del contrato, desde su 
inicio hasta su liquidación, situación que contraviene lo establecido en 
el Articulo 83 Lit. 2 y Articulo 84 de la Ley 1474 de 2011, en 
concordancia con lo establecido en numeral 7.2 y 8.1 de la 
Resolución No. 11720 del 26 de septiembre de 2018, Manual Interno 
de Supervisión e interventoría de la SNR, y acto administrativo de 
delegación de supervisión del contrato, de igual forma, se contraviene 
lo señalado en el numeral 7.2.13 de la Reglamento Operativo 
respecto a la Gestión del Contrato: “Interventoría / 
Supervisión/seguimiento de contratos. 

Resolución No. 11720 del 26 de 
septiembre de 2018, Manual Interno de 
Supervisión e interventoría de la SNR 
 
 
 
 
 
 

Tecnologías de la 
Información 

 
Macroproceso 
Involucrado:  

 
Delegada de Tierras 

(Gerente del Proyecto y 
Supervisores ) 

 
Dirección de Contratos 

9 

Resultado de la verificación a los soportes documentales del primer 
pago del contrato BM-26 de 2020, se evidenció en la factura No. 
FE44292 de fecha 30 de diciembre del 2020, que la vigencia de 
suscripción detallada en el documento Renewal Order 
US000000193147 de fecha 04/12/2020, asociada a la renovación de 
Derechos con ID: A9651873538, ID: A3243550663, ID: 
A1973022837, ID: A2576858582, A2000502395, se antepone 
sustancialmente al periodo del contrato suscrito, lo cual conlleva a la 
presunta legalización de hechos cumplidos, que conforme a la 
normatividad vigente, en el entendido que se adquirieron 
obligaciones, sin que medie soporte legal que los respalde; es decir, 
se eleve a escrito la obligación, y cuando existiendo tal formalidad; 
antes de su ejecución, no se han cumplido requisitos mínimos y 
legales en su creación; toda vez que para que el citado contratista,  
genere el cobro de los mismos; se indica que la entidad ha mantenido 
el uso de los derechos antes citados, situación que motiva desde la 
firma proveedora de las licencias, el cobro retroactivo de ellos 
durante el interregno allí consignado, situación que contraviene lo 
establecido en el artículo 16 del Decreto 3036 del 2013, así como lo 
señalado en el artículo 14 Ley 1593 del 2012 ,  además de lo definido 
a través del numeral 7.3 Manual Interno de Supervisión e 
Interventoría de la SNR, Resolución No. 11720 del 26 de septiembre 
de 2018. 

NCR 

Dar cumplimiento a lo  establecido en el 
artículo 16 del Decreto 3036 del 2013, 
así como lo señalado en el artículo 14 
Ley 1593 del 2012,  lo definido en el 
numeral 7.3 manual Interno de 
Supervisión e Interventoría de la SNR, 
Resolución No. 11720 del 26 de 
septiembre de 2018. 

Macroproceso 
Responsable: 

 
Tecnologías de la 

Información 
 

Macroproceso 
Involucrado:  

 
Delegada de Tierras 

(Gerente del Proyecto, 
Unidad de Gestión del 

Programa y demás 
responsables.) 

 
 

10 

Frente al uso de los tokens contratados se observó un bajo consumo 
de estos a la fecha de la auditoría, resultado del cubrimiento dado a 
las Notarías y Consulados, frente a lo definido en el numeral “1-  
ALCANCE DE LA SOLUCIÓN ESPERADA”, del Anexo Técnico No1, 
de la OC 54548/2020 (puesto que a la fecha de la auditoria se llevaba 
el 16% de 908 notarias y a los consulados un 0% de 103), y teniendo 
en cuenta que desde la gestión técnico – administrativa, no se 
evidenció que se contara con una proyección realizada para lograr su 
cubrimiento, por lo cual se determina el riesgo de no poder 
determinar el avance físico del objetivo propuesto a través de ésta 
solución contratada. Así mismo, y dado el bajo nivel de consumo de 
tokens demandado por las notarías que han ingresado, existe el 
riesgo de no ser consumidos los tokens adquiridos en los términos 
para su uso, cuyo efecto, en caso de materializarse el riesgo, podría 
conllevar a la pérdida de los recursos invertidos. 

NCP 

Se recomienda realizar un seguimiento 
efectivo a los cronogramas, a fin de 
garantizar la implementación de la 
solución contratada, teniendo en cuenta 
la necesidad para la cual fue contratado 
este servicio, en el marco de la 
ejecución de recursos de un crédito 
ante la banca multilateral, y en virtud de 
evitar el incumplimiento de los 
principios que rigen la contratación 
estatal, particularmente el principio de 
planeación, en consonancia con el 
principio de economía, que promueven 
la Ley 80 del 1993, y demás 
reglamentaciones vigentes sobre la 
materia. 

Macroproceso 
Responsable: 

 
Oficina de Tecnologías de 

la Información 

11 

Revisados los riesgos tecnológicos identificados en la matriz  de 
riesgos del programa y de acuerdo con la responsabilidad que le 
asiste a la SNR, frente a la muestra seleccionada de riesgos (18-28-
51-62), se detectó que aunque la Oficina de Tecnologías de la 
Información presentó algunos documentos como soporte de las 7 
acciones de mitigación, se determinó que éstos no permiten 
evidenciar la ejecución de las acciones establecidas en materia de 
prevención, o no están siendo documentadas, a fin de evitar la 
materialización de cada uno de los riesgos identificados. 
 
 

NCR 

La Oficina de Control Interno, no 
desconoce que la Entidad viene 
realizando diferentes actividades con el 
ánimo de asegurar la integridad, 
disponibilidad y privacidad de la 
infraestructura informática, en procura 
de salvaguardar la información 
misional; por lo tanto, se recomienda 
realizar la ejecución de las acciones de 
mitigación, estableciendo los 
responsables idóneos en cada uno de 
ellos, conservando la documentación 

Macroproceso 
Responsable: 

 
Oficina de Tecnologías de 

la Información 
 

Macroproceso 
Involucrado:  

 
Direccionamiento 

Estratégico 
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 OMAR ALEJANDRO HERNÁNDEZ CALDERÓN 
 YURLEY DÍAZ GARCÍA  
 CLAUDIA MILENA VALERA GUERRA 
 LUISA NAYIBE BARRETO LÓPEZ 
 PAOLA ANDREA RODRÍGUEZ RINCÓN 
 DARLYN MARCELA ROZO VÁSQUEZ 

 
 
 
 
 
 
Firma: 
RITA CECILIA COTES COTES 
Jefe Oficina de Control Interno de Gestión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

necesaria para soportar su ejecución y 
realizar el seguimiento a la eficacia de 
su implementación. 
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ANEXO No. 2 
 

No. 
NO. 
CTO 

DESCRIPCION 
MODALIDAD 

CONTRATACIÓN  
FUENTE CONTRATISTA OBJETO  VLR FINAL COP 

1 001 
CONTRATACION 

DIRECTA 
BID 

EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE 
POPAYAN S.A. EMTEL E.S.P 

Desarrollar soluciones que permitan sanear las inconsistencias de información, 
mejorar las funcionalidades del Sistema de Información Registral-SIR, del nodo 
central y los servicios VUR, con el fin de avanzar en la preparación de los arreglos 
necesarios para lograr la interoperabilidad catastro-registro. 

$ 684.768.268 

2 002 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

SANABRIA MORALES 
ANDERSON MAURICIO 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.650.850 

3 004 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

GONZALEZ RAMIREZ RUBY 
MARCELA 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.650.850 

4 005 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID JARA MOGOLLON BAYRON 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.592.900 

5 006 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

SALAZAR VELANDIA LAURA 
LUCIA 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.650.850 

6 008 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

VELANDIA CARVAJAL 
GUSTAVO ADOLFO 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.534.950 

7 009 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

AMAYA MENDEZ NATALIA 
CATALINA 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.245.450 

8 010 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID RAMIREZ ROCIO DEL PILAR 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 

$ 3.592.900 
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Multipropósito Urbano – Rural”.  

9 011 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

RODRIGUEZ MALPICA 
LAURA KATHERINE 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.534.950 

10 012 
CONTRATACION 

DIRECTA 
BID 

GONZALEZ REYES JOSE 
ARGENIS 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.534.950 

11 013 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

GONZALEZ BEDOYA 
CAROLINA 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.534.950 

12 014 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

NOVOA CALDERON JUAN 
CAMILO 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.534.950 

13 015 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

MARTINEZ MORENO 
SERGIO ANTONIO 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.534.950 

14 016 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

PINTO CALDERON DELIA 
ELIZABETH 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.245.200 

15 017 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

DIAZ RANGEL EYDER 
ALEJANDRO 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.477.000 

16 018 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

BAQUERO CHINGATE JUAN 
DIEGO 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 

$ 2.839.550 
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ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

17 019 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID CAMACHO RAMIREZ LUIS 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 3.534.950 

18 020 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID REY CABRERA ALBERTO 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 2.839.550 

19 021 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

ZAPATA ARENAS CARLOS 
ALBERTO 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 753.350 

20 022 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

TINOCO TORRES ZAIDA 
JUDITH 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 2.665.700 

21 023 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

GARCES MONCADA DIANA 
CAROLINA 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 2.839.550 

22 024 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

LANDINES GONZALEZ 
LEIDY GISELL 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 2.781.600 

23 025 
CONTRATACION 

DIRECTA 
BID 

GAITAN GUERRERO 
SEBASTIAN DAVID 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 2.781.600 

24 027 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

DUARTE CASTAÑO 
SANTIAGO ALEJANDRO 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 

$ 3.129.300 
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IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

25 028 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

LINARES SOSA ROCIO 
XIMENA 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 2.839.550 

26 029 
CONRATACION 

DIRECTA 
BID 

ESPINOSA CABRERA 
CRISTIAN FELIPE 

“Realizar la depuración de secuenciales, a través de la identificación de números 
de secuenciales en la última anotación de los Folios de Matricula Inmobiliaria y 
remplazarlos por el tipo y número de identidad del derecho inscrito en la base de 
datos registral, lo cual se realizará a mediante el uso del aplicativo “PARA 
IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE SECUENCIALES, ACCESO Y 
ACTUALIZACIÓN DE TITULARES EN LA BASE DE DATOS REGISTRAL”, 
inicialmente en las ORIP de Riohacha, Palmira, Sogamoso y las demás que se 
requiera “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”.  

$ 2.781.600 

27 030 
LICITACION 

PUBLICA 
NACIONAL 

BID COMWARE S.A. 

Contratar la ampliación de la capacidad de infraestructura de almacenamiento 
actual de la Superintendencia de Notariado y registro a fin de disponer de una 
nube privada que incluye el suministro, instalación, configuración, soporte, puesta 
en servicio y funcionalidad de almacenamientos integrados a los sistemas 
EXADATA y EXALOGIC actuales, a fin de alojar la información depurada y los 
archivos resultados de digitalización de libros antiguo sistema 

$ 1.848.850.640 

TOTAL $ 2.612.720.908 
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ANEXO No. 3 
 

 
No. 

NO. 
CTO 

DESCRIPCION 
MODALIDAD 

CONTRATACIÓN  
FUENTE BENEFICIARIO OBJETO  

VLR FINAL 
COP 

1 438 
COMPARACION DE 

HOJAS DE VIDA 
BIRF 

MARIBEL DIAZ 
GOMEZ 

Prestará los servicios que se especifican en el documento “Términos de 
Referencia Especialista en Planificación, Seguimiento y Monitoreo” 
(Anexo A), que forma parte integral de este Contrato de Consultoría, el 
cual tiene por objeto: Apoyar a la Superintendencia de Notariado y 
Registro SNR como especialista en planificación, seguimiento y monitoreo 
de las actividades previstas para el Proyecto denominado “Programa para 
la adopción e implementación de un Catastro Multipropósito Urbano – 
Rural”.  

$ 114.400.000 

2 437 
COMPARACION DE 

HOJAS DE VIDA 
BIRF 

IRMA ISABEL 
CHAPARRO 

GAITAN 

Prestará los servicios que se especifican en el documento “Términos de 
Referencia- Especialista Financiero” (Anexo A), que forma parte integral 
de este Contrato de Consultoría, el cual tiene por objeto: Desempeñar en 
la superintendencia de notariado y registro (snr), las actividades como 
especialista financiero, previstas para la ejecución del proyecto 
denominado “programa para la adopción e implementación de un catastro 
multipropósito urbano – rural”.   

$ 110.500.000 

3 681 
COMPARACION DE 

HOJAS DE VIDA 
BIRF 

FREDY JAVIER 
MOJICA 
GARZON 

prestará los servicios que se especifican en el documento “Términos de 
Referencia- Especialista de Adquisiciones (Anexo A), que forma parte 
integral de este Contrato de Consultoría, el cual tiene por objeto: 
Desempeñar en la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), las 
actividades como especialista en adquisiciones,  en los procesos de 
selección y contratación de bienes y servicios de consultoría y no 
consultoría que deba realizar la entidad para cumplir los compromisos 
adquiridos con la Banca Multilateral en el marco del Proyecto denominado 
“Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano – Rural”, el cual es financiado parcialmente con 
recursos del Contrato de Préstamo 89370 – OC y el Contrato de 
Préstamo 4856/OC-CO 

$ 50.000.000 

4 54548 

ACUERDO MARCO 
DE PRECIOS  DE LA 

TIENDA VIRTUAL 
DE COLOMBIA 

COMPRA 
EFICIENTE (*) 

BIRF 

UNION 
TEMPORAL 

NUBE 
PUBLICA 2019 

Contratar Plataforma de nube pública por demanda (PaaS), con 
capacidad de almacenamiento y procesamiento, permitiendo el diseño, 
implementación, soporte, administración y apoyo de la digitalización de la 
actividad Notarial y consular en Colombia, facilitando las actividades de la 
OIVC Notarial, mitigando el impacto y riesgo de pérdida de protocolos y 
actos notariales en un marco de interoperabilidad continuo 

$ 1.038.082.952 

5 58782 

ACUERDO MARCO 
DE PRECIOS  DE LA 

TIENDA VIRTUAL 
DE COLOMBIA 

COMPRA 
EFICIENTE (*) 

BIRF 

UNION 
TEMPORAL 

NUBE 
PUBLICA 2019 

Servicio de plataforma tecnológica en esquema de Nube Pública por 
demanda bajo la modalidad de plataforma (PaaS), que integre tecnologías 
de hardware y software, que permita construir, probar e implementar 
nuestras propias soluciones de base de datos, como estrategia para 
desarrollar la arquitectura de implementación de un repositorio de datos 
maestros (RDM) en el marco del proyecto de Catastro Multipropósito. 

$ 569.867.783 

6 026 
SOLICITUD DE 

OFERTAS 
BIRF 

COMWARE 
S.A. 

Contratar el soporte de fábrica de licencias Veritas y renovación del 
soporte de los servidores y almacenamiento, licencias nuevas Veritas, 
expansión de discos para los servidores, incluido soporte técnico de 
servicios profesionales para integrar el repositorio de datos de catastro 
multipropósito y la plataforma de respaldo de la Superintendencia de 
Notariado y Registro 

$ 2.353.179.316 

TOTAL $ 4.236.030.051 

 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co

